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S U M A R I O  

P a r t e  o f ic ia l .
Ministerio de Gracia y Justicia:

Real decreto disponiendo que cada una de las categorías 
del Cuerpo de Aspirantes al Notariado quede extinguida 
tan pronto como sean nombrados Notarios en propiedad 
todos los individuos que las componen.

Ministerio de ia Guerra:
Reales decretos de personal.

Ministerio de Hacienda:
Real orden aprobatoria de la adjunta Instrucción y Pro

grama para las oposiciones á plazas de Contadores, Ofi
ciales auxiliares y Aspirantes del Tribunal de Cuentas 
del Reino.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden disponiendo que la de *7 del presente mes, rela

tiva á la prohibición temporal de entrada en nuestros 
puertos de las mercancías y objetos contumaces, quede 
subsistente exclusivamente para las procedencias de 
Orán.

Üalsterio de Fomento:
Rectificación al Real decreto referente á ferrocarriles se 

cundarios, publicado en la G a c e t a  de 26 del actual.
AdmíBlsfrgciéB central:

H a c ie n d a .—Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.— 
Señalamiento de días para el pago de la mensualidad co
rriente á las Clases pasivas, civiles y militares que t ie 
nen consignados sus haberes en la Pagaduría de esta D i
rección general.

Anunciando el extravío de una carpeta resguardo de con
versión en Deuda amorfizable.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a .—Subsecretaría. — Concurso para la 
provisión de la plaza de Inspector de primera enseñanza, 
vacante en la provincia de Granada.

F o m ento .—Dirección general de Obras públicas.—Aprobando 
el proyecto de reparación del firme de los kilómetros 432 
al 440 de la carretera de Bailén á Málaga, provincia de 
Granada.

Señalando el día 30 del actual para celebrar las subastas 
de construcción de carreteras que debieron verificarse 
el 26 del corriente.

Anunciando la subasta de las obras de construcción de 
, pozos artesianos en Melilla, Alhucemas y Peñón de Vé- 
lez de la Gomera.

AtaíRisfraoléa provincial:
Delegación de Hacienda en la provincia de Jaén,—Citando á 

los individuos que se expresan, contra quienes se in s
truye expediente administrativo por aprehensión de 
plantas de tabaco.

Junta de Obras del puerto de Almería—Concursos para la ad
quisición de los efectos y material que se expresan.

Universidad de Granada.—Concurso de traslado para la pro
visión de Escudas y Auxiliarías vacantes en este distri
to universiiario.

AdRjBlstr&slés sis insíiota:
Edictos de Juzgados eclesiásticos, de primera instancia y 

jurisdicción de Guerra.
ArehoIss  y  a s íle la s  i&Blstas:

Sociedad de Utensilios y Productos esmaltados.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficia).
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológica*.
Instituto Central Meteorológico.-Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
Parta ne ofielaft»

Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo. —Pliego 45 y 46 de sentencias de la Sala 

do lo civil, tomo II.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D a  CONSEJO D E MINISTROS

SS. MM. el R ey Don Alfonso XIII, la R eina Doñí 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto Hijo el 
Principa de Asturias, que en el día de ayer lle
garon á París, continúan sin novedad en su im
portante salud.

Da igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

ifü IS T ER fO  DE GRACIA Y  JUSTICIA

EXPOSICIÓN
SEÑOR: El proyecto de decreto que el Ministro que 

suscribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de S. M. es complemento del dictado en 8 de Agosto 
último.

La nueva demarcación notarial por éste establecida 
ha dado lugar á que por exigencias del servicio públi
co fueran creadas varias Notarías, y dictadas para su 
provisión reglas que modificaron la legalidad vigente 
en la materia, si bien con carácter excepcional y tran
sitorio, inspirándose en el propósito de dar pronta co 
locación á los Aspirantes al Notariado, en atención, más 
que al natural deseo de los mismos de lograrlo, al de 
alcanzar lo antes posible su extinción, yaque siende 
merecedor de aplauso el motivo que dió vida á dichc 
Cuerpo, las dificultades que ha ocasionado su funcio 
namiento en el buen régimen de la provisión de Nota
rías así lo aconseja.

A tal fin, anunciadas Notarías de primera y tercera 
categoría en número superior al de Aspirantes de igua: 
clase, pendientes de colocación en propiedad, y siend( 
tres las vacantes que faltan para los de segunda, se pro 
pone en el presente decreto la extinción de dicho Cuer 
po á medida que sean nombrados los que componer 
cala una de ellas, y se señala un nuevo plazo parí 
aquellos de tercera clase que no han solicitado Nota 
rías puedan hacerlo, incurriendo de no realizarlo en h 
pérdida de su calidad de Aspirantes, puesto que de n( 
ser así, y por la voluntad de uno solo, tendría carácter 
de permanencia el Cuerpo de Aspirantes, con la per
turbación que esto supone»

Se deja en suspenso la prohibición de concursar No
tarías establecidas para los que, por permuta, hubie
sen obtenido en los dos años anteriores á esta provisión 
extraordinaria la que actualmente desempeñan, porque 
no sería justo que haciéndole perder la calidad de As
pirantes por el hecho de no solicitar ninguna de las 
Notarías anunciadas, la misma ley le3 cerrara el paso 
para pretenderlas; y un criterio de equidad, para no 
establecer diferencias entre los que han de constituir 
el organismo notarial, y máxime tratándose de análoga 
provisión extraordinaria, justifica se haga extensivo á 
los Notarios en propiedad dicha suspensión.

Se resuelve á favor de los Aspirantes el caso de que 
sea impar el número de Notarios que por mitad han 
de proveerse entre ellos y-Notarios en propiedad, per
sistiendo en la finalidad de su pronta colocación, y, 
por último, se hace una declaración, á primera vista 
innecesaria, relativa á que los protocolos de Notarías 
suprimidas en anteriores demarcaciones, por ningún 
concepto formarán parte de los Archivos de las de 
nueva creación, ante la posible eventualidad de que, 
siendo algunas demarcadas donde estuvieran las amor
tizadas, se creyera lo contrario, olvidando los graves 
daños que pueden originarse con las mudanzas y tras
lados, en muchas ocasiones á localidades lejanas, de 
antecedentes y documentos de tan indiscutible impor
tancia.

Fundado ©n estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobaciór 
de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 26 de Octubre de 1907.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M,, 
J u a n  Aram e!» Losudai

REAL DECRETO
Atendiendo á las razones expuestas por el Ministre 

de Gracia y Justicia, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar 3o siguiente:
Artículo 1.° Cada una de las categorías del Cuerpo 

de Aspirantes al Notariado, creado por Real decrete 
de 26 de Febrero de 1903, quedará extinguida tan pron 
to como sean nombrados Notarios en propiedad todo* 
los individuos que las componen.

En su virtud, las Notarías vacantes, después de h 
provisión extraordinaria establecida por el Real decre
to de 8 de Agosto último, y que, con arreglo á las dis
posiciones vigentes anteriores al mismo, correspondai 
á turno de oposición, se proveerán, en su totalidad, poi 
este medio, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 8,( 

Art. 2.° Los Aspirantes á quienes no haya corres

pondido Notaría por falta de vacantes en esta provisión 
extraordinaria, 6 por haberse adjudicado á otro de me
jor derecho las que solicitaron, serán, necesariamente, 
nombrados para las primeras vacantes que ocurran en 
el turno ordinario de oposición, prefiriendo al Aspi
rante de mejor número entre los solicitantes, y si algu
na no fuere solicitada, se nombrará al que tenga núme
ro más alto.

Los Aspirantes de tercera categoría que no hubieren 
pretendido ninguna Notaría de las ya anunciadas en 
dicha provisión extraordinaria, deberán verificarlo, 
aunque esté vencido el plazo de la convocatoria, dentro 
del término de diez días, contados desde la publicación 
de este decreto en la G a c e t a  d é  M a d r i d .

Transcurrido este plazo sin realizarlo, serán consi- 
rados, los que en tal caso se hallen, como renunciantes 
de su calidad de Aspirantes y dados de baja en el esca
lafón respectivo.

Art. 3.° En el caso de que no fuese par el número 
de vacantes anunciadas, que por mitad deben ser pro
vistas entre Aspirantes y Notarios en propiedad, co
rresponderá á los primeros la Notaría impar que pueda 
resultar.

Art. 4.° Todas las Notarías vacantes de tercera cla
se de la referida provisión extraordinaria, que no ha
yan sido solicitadas por Aspirantes, se proveerán, con 
arreglo al párrafo 4 ° del art. 3.° del citado Real decre
to de 8 de Agosto, en Notarios excedentes, y, en su de
fecto, en no excedentes, por orden de antigüedad.

Art. 5.° La prohibición de concursar Notarías que 
consigna el párrafo 2.° de la circunstancia 3.a del ar
tículo 7.° del Real decreto de 23 de Mayo de 1904 no 
será aplicable á los Aspirantes ni á los Notarios en pro
piedad que concurran á la provisión extraordinaria del 
repetido Real decreto.

Art. 6.° Los protocolos de las Notarías amortizadas, 
por haber sido suprimidas en anteriores demarcacio
nes, permanecerán en los respectivos Archivos genera
les, y por ningún] concepto constituirán el Archivo de 
las nuevamente creadas en la vigente demarcación, aun 
cuando éstas lo hayan sido en las localidades donde 
fueron suprimidas aquéllas.

Art. 7.° Quedan derogadas todas las disposiciones 
legales que se opongan á lo prevenido en el presente 
decreto y en el de 8 de Agosto último.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan  Avmada Losada*
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MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar Mi Ayudante honorario al Co

mandante de Caballería D. Miguel Martínez de Cam: 
pos, Marqués d8l Baztán.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil no
vecientos siete. ALFONSO

El Ministro da la Guerra,
Fern «n¿9  Prim o de R ivera»

Vengo on nombrar Mi Ayudante honorario al Co
mandante del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército 
D. Emilio Barrera y Luyando.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil no
vecientos siete.  ̂„ „ „ „ „ALFONSO

El Ministro da la Guerra,
Fernando Prim o d® EUrer®.

Vengo en nombrar Mi Ayudante honorario al Capi
tán de Infantería D. Manuel Guiao y Fernández.

Dado en Palacio S veintiséis de Octubre de mil no
vecientos siete. ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
Fem »K do IPrlma de Mfivera.

aammi-umim— p — M—

Vengo en nombrar Mi Ayudante honorario ai Capi
tán de lu ían tería D. Angel Melgar Mata.

Dado sn Palacio á veintiséis de Octubre de mil no
vecientos siete. ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
Feruando Prim o de R ivera .

Vengo en nombrar Mi Ayudante honorario al Capi
tán de Infantería D. Enrique Carrión y Yecín.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil no
vecientos siete. ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
Fernanda IPrimo de R ivera .

Vengo en nombrar Mi Ayudante honorario al Capi
tán de Artillería D. Pedro Jevenois y Labernade.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil no
vecientos siete. ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
F'ercuais&o Prim o de Sllvers.

Vengo en nombrar Mi Ayudante honorario al Capi
tán de Ingenieros D. Alfredo Kindelán y Duany.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil no
vecientos siete. ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
F'ersiíind»» Serian» de R ivera»

M I NISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDENES
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 

aprobar la Instrucción y Programa para las oposiciones 
á plazas de Contadores, Oficiales auxiliares y Aspiran
tes de ese Alto Cuerpo, conforme ala propuesta formu
lada por V. E. en virtud de acuerdo del Pleno, como 
reforma y ampliación de las reglas y materias que se 
exigen en las convocatorias que se celebran actualmen
te, debiendo comenzar á regir la Instrucción y Progra
ma de que se trata á los tres meses de la fecha de su 
publicación en la Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo á V, E. á los efectos correspon
dientes. Dios guarda á V. E. muchos años. Madrid 26 
de Octubre de 1907. OSMA
S r ,  Presidente del Tribunal de Cuentas del Reino."
In striizcácn que ha de observarse para proveer por oposición Ies plazas da Contadores, Oficiales au x ilia res y  A sp iran tes del Tribunal de Cuentas del Reino.

C A P Í T U L O  P R I M E R O
CI3POSICTOXES GENERALES

Artículo ! 0 Guando la  Secretaría general dsi Tribunal de Cuentas eleve á conocimiento del misino, con referencia á ios registres que s.l efecto lleva, la existencia de vacantes que corresponda proveer por oposición, el Pleno acordará que se dé noticias de ellas al Tribunal de oposiciones respectivo. y éste procederá á anunciarlas en la  Gaceta de Ma - dbxd. conecdJtaudo el plazo de treinta días nsra la presentación de solicitudes y expresando las condiciones qu^ deban reunir j  justificar los interesados y las materias que han de ser objeto del examen.
 ̂Las solicitudes se dirigirán al Presidente del Tribunal de oposiciones, presentándose en la Secretaría general del de Cuentas del Reino; estarán escritas de puño y letra de los interesados, y á ellas acompañarán los documentos que justifiquen su aptitud legal. La Secretaria general dará recibo de dichas solicitudes documentadas y de haber consignado en la Habí*

litación del Tribunal el depósito que exige el Reglamento orgánico para tomar parte en los ejercicios.Las solicitudes serán numeradas correlativamente por el orden que vayan presentándose, y él recibo expedido por la Secretoria general, de que antes se trata, lo presentará cada interesado al Tribunal al dar comienzo á su primer ejercicio.Art. 2.° Al día siguiente de terminado el plazo de admisión de solicitudes, la Secretaría general remitirá al Presidente del Tribunal de oposicicicnes una relación nominal de los opositores presentados, acompañada de sus respectivas instancias documentadas.Art. 3.° Recibidos dichos antecedentes por el Tribunal de oposiciones, precederá éste desde luego á examinar las solicitudes presentadas, acordando la admisión de los interesados que reúnan los requisitos legales.La lista de ellos se fijará en los estrados del Tribunal, anunciándose á la vez el día en que deban comenzar los exámenes. Los solicitantes que no sean admitidos en este acto serán los únicos que tendrán derecho a que se les devuelva el depósito constituido.Art. 4.° Los opositores serán llamados á practicar los ejercicios por el orden de presentación de sus instancias y calificados provisionalmente por el Tribunal á medida que vayan efectuándolos.Nadie podrá pasar á practicar un ejercicio sin haber sido aprobado en el anterior. Si algún opositor no se presentase al ser llamado por el Tribunal y justificara estar enfermo, será llamado nuevamente después del último día de la lista. Si tampoco se presentase en este segundo llamamiento, se considerará decaído de su derecho.Los exámenes orales serán públicos.£ |S i algún Yocal dejase de asistir á un ejercicio, no podrá to mar parte en la calificación del examinando; en este caso, el Presidente tendrá voto de calidad.Art. 5.® Terminados los ejercicios, el Tribunal de oposiciones calificará definitivamente los de cada interesado y hará la propuesta unipersonal del opositor ú opositores que merezcan ocupar la vacante ó vacantes, elevándola al Ministerio de Hacienda, por conducto del Tribunal pleno, cuando se trate de plazas que deban proveerse de Real orden, y al referido Tribunal, cuando sean plazas de Aspirantes.Al propio tiempo podrá el Tribunal de oposiciones significar á la Superioridad los méritos de otros opositores que se hayan distinguido al practicar los ejercicios para que les sirva de mérito en su carrera, si fuesen funcionarios públicos, y hacer mención de los que no lo fuesen, si concurriesen en ellos esas mismas circunstancias?Art. 6.° En igualdad de ejercicio, serán preferidos los que reúnan, por su orden, alguna de las condiciones s i guientes:a) Los excedentes del Tribunal.
b) Los funcionarios activos del mismo.c) Los empleados activos de otras oficinas del Estado.d) Los cesantes de las mismas dependencias.

CAPÍTULO II
DISPOSICIONES ESPECIALES

Art. 7.° Los que aspiren á obtener por oposición plazas de Contadores del Tribunal de Cuentas, Jefes de Negociado de primera, segunda y tercera clase y de Oficiales auxiliares de primera y segunda clase, deberán reunir las condiciones que exige la ley de 21 de Julio de 1876 y el Real decreto de la misma fecha.Las materias que han de ser objeto del examen para dichas plazas da Contadores y Oficiales auxiliares de primera y segunda son las siguientes:Derecho político.Derecho administrativo*Economía política.Hacienda pública.Contabilidad de la Hacienda pública- Los ejercicios que han de verificarse para tomar parte en las oposiciones de dichas plazas serán:
a) Uno teórico, en el que podrán invertir hora y media como máximum, consistente en contestar dos preguntas de cada una de l&s referidas materias, sacadas á la suerte por el propio opositor.
b) Otro práctico, que será el examen y redacción de los reparos que ofrezca una cuenta, la calificación de las contes - taeiones dadas á los formulados en otra ó el despacho de un expediente de reintegro. Para este ejercicio se concederá por el Tribunal á los opositores el plazo que estime necesario, y se les facilitarán los textos legales qu8 soliciten. Hasta el momento de verificarse no se darán á conocer estos ejercicios prácticos, que no se utilizarán en los que puedan verificarse en otro día ú ocasión.Art. 8 .° Para optar por opoáelón á pinzas de Oficiales de tercera y cuarta clase es necesario reunir las condiciones que p?,?a obtenerlas exige la ley de 21 de Julio de 1878 y Real decreto de la misma fecha.Para las de quinta clase es indispensable ser ó haber sido Aspirante de primera más de dos años, ó haber servido con el sueldo que tiene asignado dicho cargo otro igual ó similar en la Administración pública, ser Bachiller en Artes ó Peri * to mercantil.Las materias objeto del examen para optar á plazas de Oficiales auxiliares de tercera, cuarta y quinta clase son las s i guientes:Gramática española, Aritmética, Teneduría de libros, Contabilidad de la Hacienda pública, Hacienda pública.Los ejercicios que han de verificarse para las oposiciones á estas plazas serán:
a) Uno teórico, que podrá durar hora y media como máxi mum, y que consistirá en contestar dos preguntas de cada una de las materias antes expresadas, sacadas á la suerte por el propio opositor.
b) Otro práctico, que será el examen de una cuenta y formular los reparos que procedan, concediendo á los opositores el tiempo que se considere necesario.Este ejercicio no se dará á conocer hasta el momento que principie, ni las cuantas que se faciliten podrán utilizarse sí lo en un solo acto.Art. 9.° Los opositores á plazas de Aspirantes de primera clase del Tribunal de Cuentas deberán acreditar que tienen más de diez y seis años de edad y menos de veinticinco el úl* timo día del plazo fijado para la admisión de solicitudes, y que observan buena conducta moral por medio de certificado gxpsdido por la Autoridad local del punto de su residencia.Las materias objeto del examen para optar á las plazas de Aspirantes son las siguientes:Escritura, Gramática española, Aritmética.Los ejercicios que han'de verificarse par® las mismas serán:a) Uno práctico, consistente en escribir al dictado y en resolver dos problemas de Aritmética.Para verificarlo se concederá á los opositores el tiempo que se considere suficiente, y los temas que se, fijen no se utiliza*

rán sino en un solo acto, ni se darán á conocer hasta el mo~ mentó que comience el ejercicio.
b) Otro teórico, que durará á lo sumo una hora, y consistirá en contestar tres preguntas, sacadas á la suerte por el opositor, de cada una de las dos últimas materias expresadasAprobado por S. M— M&drid 26 de Octubre de 1907.=G. J. 

d e  O sm a.
Program a para las o p osic ion es á plazas d e C ontadores,O ficia les a u x ilia res  y  A sp irantes d e l T rib u n al d eC uentas d e l R eino .

GRAMATICA CASTELLANA
Leción 1.a—Concepto y definición de la Gramática.—Idioma ó lengua.—Clasificación de las lenguas.—Formación da la lengua castellana.—Sus excelencias.—Autoridades en m ateria de Gramática.—El uso como tal autoridad.Lección 2 .a—Partes ó tratados en que se divide la Gramática .—Razón de esta división y contenido de cada una de ellas.Lección 3.a—Definición y objeto de la Analogía.—Elementos del lenguaje.—Palabras y partes de la oración.—División  de ellas.—Su importancia en el discurso.Lección 4.a—Del artículo.—Su declinación.—Articulo determinado.—Artículo indeterminado ó genérico.Lección 5.a—D8l nombre sustantivo.—Género de los nombres.—Número de los nombres.Lección 6.a—Declinación del nombre.—De las varias especies del nombre.Lección 7.a—Del nombre adjetivo.—Su declinación.—De las varias especies de adjetivos.Lección 8.a—Del pronombre.—Su declinación.—Pronombres demostrativos. — Posesivos. — Relativos é indetermi - nades.Lección 9.a—Del verbo.—Su división.—Conjugación.—Modos del verbo.Lección 10.—Tiempos del verbo.—Formación de ellos.—  Yerbos auxiliares.Lección 11.—Del verbo haber.—Su conjugación como auxiliar y como activo.—Del verbo ser.—Conjugación del mismo como auxiliar.Lección 12.—De los verbos regulares.—Ejemplo de la primera, segunda y tercera conjugación.Lección 13.—Desinencias de los verbos regulares de la primera, segunda y tercera conjugación, según sus modos y tiempos.—Ejemplos.Lección 14.—Yoz pasiva de los verbos. — De los verbos irregulares.Lección 15.—Yerbos que tienen un mismo género de irregularidad.Lección 16.—Yerbos que tienen irregularidad especial.Lección 17.—Irregularidad de los verbos por permutación, por adición y por supresión.Lección 18.—Clasificación de los verbos irregulares por su estructura.—De los verbos impersonales y defectivos.Lección 19.—Del participio.—División y clasificación que admite: ejemplos.—Terminación de cada uno de ellos.—Terminación dê  loŝ  irregulares.—Accidentes.—Diferentes oficios del participio pasivo.—Uso del participio de presente y del pretérito como nombre y como adjetivo.—Participios irregulares. ̂Lección 20.—Del adverbio.—Definición y función gramatical que desempeña.—Su división y advertencia sobre el uso de algunos, como: dónde, adonde, aquí, allá, acá, a llí, cómo, jamás, aún, mucho, muy, no, tanto y cuánto.Lección 81.—Expresiones y modos adverbiales.—Formación de los adverbios en mente.— Adjetivos empleados coma adverbios.Lección 22.—De la preposición.—Definición.—Clases de preposiciones.—Preposiciones separables é inseparables. — Ejemplos.Lección 23.—De la conjunción.—División de las mismas. Su oficio gramatical.—Semejanzas y diferencias que tienen con la preposición.—Enumeración de las copulativas, d isyuntivas, adversativas, condicionales, causales, copulativas, dativas y finales más usadas.Lección 24.—Interjección.—Sus clases conforme al estada de ánimo que revelan.—Figuras de dición ó metaplasmos.— Su limitación por el uso.Lección 25.—Sintaxis en general.—Su significación y división.—Sintaxis regular y partes que comprende.—Orden de las palabras en la oración. _Lección 26.—Sintaxis figurada.—Concordancia.—Sus clases y accidentes que admite.—Concordancias con el nombre ó el pronombre, del adjetivo con dos ó más sustantivos, del relativo con su antecedente.—Palabras que conciertan con  el verbo.—Concordancia entre palabras modificativas.Lección 27.—Definición del hipérbaton.—La elipsis, pleonasmos, la silepsis y la traslación.—Qué se entiende por barj barismo y qué por solecismo.Lección 28.—Régimen.—Palabras regentes.—Palabras regidas.—Explicación y ejemplos.—A qué palabras rige el nombre, á cuáles el adjetivo, el verbo, el gerundio, el participio, las preposiciones y las conjunciones.—Oficios que desempeñan en el régimen la conjunción y la preposición.Lección 29.—Construcción en la sintaxis.—Construcción regular.—Principios á que obedecen.—Construcción figurada.—Figuras de construcción.—Construcción del nombre, pronombre y otras partes de la oración antes del verbo.Lección 30.—Construcción del verbo en ¡la sintaxis con* la s  demás partes de la oración, de unos verbos con otros y  con los participios y con el pronombre.Lección 31.—De las oraciones gramaticales.—Oración.— Términos de que pueda constar.—Clasificación de las oraciones.—Oraciones de verbo sustantivo y de verbo neufcvo.—Sii  clasificación.—Oraciones de activa y de pasiva.—Cor versión" de una en otra.—Oraciones de verbo recíproco ó reflexivo.Lección 32.—Oraciones de imperativo, de infirátivo, de gerundio, de participio, de relativo é im personales.—Términos de que constan.—Ejemplos.Lección 33.—Consideración de las oraciones abalizadas ló gicamente.—Su división en principales y accesorias.—Oraciones principales absolutas y relativas.—Corno se distinguen unas de otras.Lección 34.—Oraciones accesorias.—Se dhviden en incidentales y subordinadas —Subdivisión de la^ incidentales en explicativas y dete rminativas.—Relación , que pueda darsa entre varias oraciones incidentales de un* misma cláusula & período.Lección 35.—térm inos esenciales de una oración lógicamente considerada.— Sujeto.—Cópula ŷ complemento ó predicado.—Cláusula. — Sus elementos principales. —Cláusula * simple y coxcpuesta.—Términos de una y otra.Lección P,6.—Prosodia.—Objeto de esta, parte de la Gramática.—Corno se dividen las palabras por, Pazón del número de sílabas y  por la colocación del acento..
Lección 37.—Del acento.—Intensidad del tono como elemento de la prosodia.—Concepto de la cuantidad y del acen- to .—Sobre qué elementos de la§ palabras recaen el acento y
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la cuantidad.—Clasificación de las palablas por el número de 
sílabas.—-Por la cuantidad.—Palabras que se acentúan según 
fia Real Academia de la Lengua, palabras llanas, esdrujulas 
y  sobreesdrújulas.—-Preceptos relativos a los diptongos y 
triptongos, á las vocales débiles ó fuertes.—Reglas sobre los 
adverbios terminados en mente.

L e c c i ó n  38.—Ortografía.—Importancia que tiene para la 
escritura de un idioma •—■La escritura castellana ¿es entera
mente fonética ó atiende también á otros principios?

Lección 39.—Reglas que, independientemente de la etimo
logía, pueden darse para el empleo de la letra R .—Palabras 
que se escriben generalmente con Y, C, S, H, G, Z y Ch.

Lección 40.—Reglas para el uso de la G, J, H, I ó Y .— 
Cuándo se escribe M y no N.—Uso de la X.—Abreviaturas.— 
Condiciones de las mismas.—Cuándo se ha de abreviar y
cuándo no la expresión «Dios guarde á Y  muchos anos».
A breviaturas de los sustantivos Majestad, Santidad, Exce
lencia, Señoría y Merced.—Abreviaturas que deb8n usarse 
en oficios y comunicaciones.

Lección 41.—Uso de las letras mayúsculas y minúsculas. 
Uso de la r, doble rr ó erre, de la 1 y doble 11 ó elle y de la Y 
y  de la W .

Lección 42.—Signos de puntuación.—De la coma, punto y 
coma, de los dos puntos, del punto final y puntos suspen
sivos.

Lección 43.—Interrogación y admiración.—Su uso.—P a 
réntesis.—Diéresis ó crema.—Comillas.—Guión.—Raya.— 
Dos rayas.—De otros signos ortográficos.

ARITMÉTICA
Lección 1.a—Preliminares.—Definición de la Aritm ética.— 

Definición de la cantidad.—De la unidad.—Del número.—Su 
división.

Lección 2.a—Númeración.—Sus formas y fundamentos.— 
Yalor absoluto y relativo de las cifras.— Numeración arábi
g a .—Numeración romana.

Lección 3.a—Adición.—Su definición.—Casos que pueden 
ocurrir.—Prueba déla adición.

Lección 4.a—Sustracción.—Su definición.—Casos que pue
den ocurrir.—Prueba de la misma.

Lección 5.a—Multiplicación.—Su definición.—Tabla de Pi- 
tágoras y cómo se forma.—Casos de la multiplicación.—Mul
tiplicación de un número da una sola cifra por otro dígito y 
de un dígito por otro de varias cifras.

Lección 6.a—Multiplicación de un número de varias cifras 
por otro también de varias.—Explicación de su desarrollo.— 
Otros casos de la multiplicación y medios de abreviar las 
operaciones.—Prueba de la multiplicación.

Lección 7.a—División.—Su definición.—Casos de la d iv i
sión.—División de un número de una sola cifra por otro dí
gito y de otro de varias por un dígito.

Lección 8.a—División de un número de varias cifras por 
otro también de varias.—Explicación de su desarrollo.— 
Otros casos de la división y medios de abreviar las operacio
nes.—Prueba de la división.

Lección 9.a—Elevación á potencias.—Exponente de un nú 
mero.—Cuadrado y cubo de los números dígitos.—Elevación 
al cuadrado de una suma indicada.—Demostración.

Lección 10.—Raíz cuadrada de un número.—Reglas para 
extraer la raíz cuadrada de un número entero, menor y ma
yor de ciento.—Raíz exacta é inexacta.—Prueba de la ope
ración.

Lección 11.—Raíz cúbica.—Reglas para extraer la raíz de 
un entero, menor y mayor de ciento.—Raíz exacta é inexac
ta .—Prueba de la operación.

Lección 12.—Divisibilidad.—Principios fundamentales.— 
Caracteres de divisibilidad de un número por otro.

Lección 13.—Números primos.—Números primos entre 
sí.—Formación de la tabla de números primos.

Lección 14—Máximo común divisor de dos ó más núme
ros.—Reglas para hallarle. — Principales aplicaciones del 
máximo común divisor en las operaciones aritméticas.

Lección 15.—Mínimo común múltiplo.—Sus caracteres.— 
Reglas para hallar el mínimo común múltiplo.

Lección 16.—Fracciones ordinarias ó quebrados.-Su defi
nición.—Numeración verbal y escrita de los quebrados.— 
Propiedades de éstos.—Alteraciones del valor de un quebra
do por la variación de sus términos.

Lección 17.—Conversión de números mixtos en quebra* 
dos y viceversa.—Convertir un entero en quebrado.—Con
versión de un entero en quebrado de denominaior dado.— 
Reducción de quebrados á un común denominador.—Sim
plificación de quebrados: quebrado irreducible.

Lección 18.—Adición de quebrados.—Sus casos.—Adición 
de quebrados que tienen igual denominador.—Adición de 
quebrados de distinto denominador.—Adición de enteros, 
quebrados y mixtos.

Lección 19.—Sustracción de quebrados.—Casos de la sus
tracción.—Restar de un entero, un quebrado ó un mixto.

Lección 20.—Multiplicación de quebrados.—Sus casos.— 
Cuando el multiplicando es un entero.—Cuando es un que- 

‘ brado.—Cuando es un mixto.
Lección 21.—División de quebrados.—Casos de la división 

de éstos.—Resolución de los diferentes casos de la división.
Lección 2 2 —Definición y principios fundamentales de los 

números decimales.—Numeración verbal y escrita de ios 
mismos.—Propiedades de dichas fracciones.

Lección 23.—Adición de números decimales.—Sus. casos y 
reglas.^

Lección 24.—Sustracción de números decimales.—Casos. 
Reglas para su resolución.

Lección 25.—Multiplicación de números decimales.—Sus 
casos—Resolución.

Lección 26.—División de números decimales.—Regla ge
neral para su resolución.—Resolución de los casos particu
lares.

Lección 27.—Conversión de quebrados en decimales.— 
Fracciones decimales exactas é inexactas, periódicas y m  
periódicas, periódicas puras ŷ m ixtas.—Conversión de deci
males en quebrados.—Condiciones para que la decimal re
sultante de un quebrado sea exacta, periódica pura ó perió 
dica mixta.

Lección 28.—Sistema métrico decimal de pesas y medidas 
Unidad fundamental.—Sus unidades.—Múltiplos y divisore* 
de las diversas unidades.—Sistema monetario.—Formaciór 
de los números métricos.—Operaciones que con ellos sa ve
rifican.

Lección 29.—Principales medidas del sistema antiguo.— 
Equivalencias.—Reducción de unidades del sistema métrie< 
á  los del antiguo y viceversa.

Lección 30.— Números concretos.—Complejos é incomple
jos.—Reglas para reducir un incomplejo á otro de diferente 
especie inferior ó superior.—Reducción de complejos á in 
complejos y viceversa.

Lección 31.—Adición de números complejos ó incomple
jos.—Diferentes casos que pueden ocurrir.—Reglas para re 
solverlos.

Leccrión32.—Sustracción de números complejos é incom 
piejos.—Diferentes casos que pueden ocurrir.v-Reglas pan 
resolverlos.

Lección 33.—Multiplicación de números complejos é in - t 
complejos.—Diferentes casos que pueden ocurrir.—Reglas \ 
para resolverlos.  ̂ ¡

Lección 34.—División de números complejos é incomple- ■ 
jos.—Diferentes casos que pueden ocurrir.—Reglas para re- \ 
solverlos. , \

Lección 35.—Razones.—Proporciones.—Propiedades de las \ 
mismas.—Aplicaciones más usuales á las operaciones arit- * 
méticas. ¡

Lección 36.—Proporcionalidad.—Cantidades directas é in- ! 
versament8 proporcionales.—Regla de tres; su división.— ] 
Regla de tres simple.—Carácter general de las cuestiones á j 
las que se aplica la regla de tres compuesta. ¡

Lección 37.—Repartimientos proporcionales, —Regla de j 
compañía; su división..—Reglas para resolver los distintos \ 
casos de regla de compañía. j

Lección 38.—Regla de interés; su división.—Fórmulas del j 
interés cuando el tiempo está referido á años, meses y días.— j 
Divisor fijo; su determinación y aplicación á la regla de in- I 
terés.—Determinación del capital, del tiempo y del tanto por | 
ciento en la regla da interés simple.—Interés compuesto; su ¡ 
definición y resolución. i

Lección 39.—Regla de descuento.—Descuento real ó mate- 8 
mático y comercial ó abusivo.—Comparación entre ambas i 
clases de descuento. I

Lección 40.—Regla de aligación.—Cuestión á que es apli- ¡ 
cable esta regla.—Resolución de problemas de regla de aiiga* I 
ción directa é inversa. |

Lección 41.—Fondos públicos; su definición.—Determina- 8 
ción del valor nominal, del efectivo y del precio de cotiza- 1 
ción.—Pignoración de fondos públicos.—Determinación del ¡ 
interés efectivo del dinero empleado en fondos públicos. I 

Lección 42.—Cambio; su definición y división.—Operacio- I 
nes de cambio nacional.—Cambio extranjero entre naciones i 
que tienen un mismo tipo de moneda.—Entre naciones de 
distinto sistema monetario.—Cambio indirecto.

Lección 43.—Regla conjunta.—Principios fundamentales 
de la m ism a.—Regla para resolverla y aplicaciones más 
usuales.

Lección 44.—Regla de falsa posición.—Principios en que 
descansa —Regla de falsa posición simple.—Aplicaciones más 
usuales de esta regla.

TENEDURÍA. DE LIBROS

Lección 1.a—Concepto general de la Contabilidad y de la j 
Teneduría de libros, ésta como parte y medio auxiliar de 
aquélla.—Relación de la Teneduría de libros con las Mate
máticas y con otros estudios que se refieren á la vida social.

Lección 2.a—Utilidad é importancia de la Teneduría de 
libros.—Qué condiciones debs reunir un sistema de Tenedu- j 
ría para cumplir debidamente su objeto.—Diferentes siste- j 
mas ó métodos corrientes para llevar la cuenta y razón.— j 
Partida simple.—Partida m ixta.—Contabilidad universal y j 
otros.—Crítica de los mismos. j

Lección 3.a—Teneduría de libros por Partida doble.—Idea 
de la misma.—Su origen y antecedentes.—Ventajas de este 
sistema sobre los demás de su clase.—Principio fundamental | 
en que descansa.—Concepto de acreedor y de deudor en el j 
significado corriente y en el especial ó particular que tiene \ 
en la Partida doble. \

Lección 4.a—Idea de las cuentas.—Su división.—Cuentas j 
generales.—Cuentas personales.—Concepto del Debe ó Cargo j 
y del Haber ó D ata.—Apertura de cuentas.—Qué se entien
de por adeudarlas y abonarlas y cerrarlas ó saldarlas.

Lección 5.a—Libros que exige el Código m ercantil como 
principales ó indispensables,^ disposiciones que á ellos se 
refieren.—Objetos de los libros auxiliares y de los libros re 
gistros.

Lección 6.a—Definición y objeto del libro de Inventarios.' 
Determinación de los capitales activos y pasivos.

Lección 7.a—Libro Diario.—Objeto y preparación del m is
mo. — Qué requisitos deben tener los asientos para estar 
bien redactados.—Clases de asientos que pueden producirlas 
diferentes operaciones de contabilidad.

Lesión 8.a—Libro Mayor.—Su objeto é im portancia.—Su 
estructura, según lo establecido para las oficinas de Hacien
da.—Cuándo, cómo y con qué orden se abren las cuentas en 
él.—Asientos que en estas cuentas produce el Diario.—Pase 
de los asientos de éste ai Mayor.—Relación de ambos libros 
entre sí.—Comprobaciones."

Lección 9.a—Definición y descripción de los libros auxi
liares de Contabilidad.—Enlace de las cuentas que en ella 
figuran. — Concordancia de estos libros con el Diario y 
Mayor.

Lección 10.—Descripción y uso de los libros registros más 
necesarios en Contabilidad.—Diferencias esenciales entre es* 
tos libros y los auxiliares.—Comprobaciones.—Resúmenes 
de operaciones diarias.—Sus efectos.

Lección 11.—Apertura de contabilidades.—Descripción de 
los sistemas más usuales que pueden emplearse.—Sistema es
tablecido para la*, oficinas de Hacienda.—Asientos que la 
apertura ocasiona en los libros.

Lección 12.—De las cuentas corrientes en general.—Cuen
tas corrientes con interés y sin interés, y explicación de los 
varios sistemas que pueden emplearse para llevarlas.—Yen*

; tajas del método indirecto,
| Lección 13.—Qué se entiende por Balances.—Su objeto y 
| clasificación.—Saldo y cierre de cuentas.—Método general- 
¡ mente usado para este fin.
| Lección 14.—Diferentes errores que pueden padecerse «m 
| la redacción de los libros de contabilidad y medios de subsa* 
i narlos.

CONTABILIDAD

! .Lección 1.a—Contabilidad en su acepción genérica.—Con- 
I cepto y límites áe la misma.—Contabilidad pública y pri

vada.
Lección 2.a—Contabilidad del Estado.— Su concepto.— 

Contabilidad legislativa.—A dm in istra tiva .-Jud ic ia l.
Lección 3.s—Contabilidad legislativa.—Presupuesto? gene

rales del Estado.—Su objeto.—Cálculos y previsiones.—P e
ríodo económico,

Lección 4.a—Proyectos de presupuestos.—Clasificación.— 
Su formación y redacción.—Ingresos. — Gastos.—Balance 

I anual.—Relación de créditos ampliables.
| Lección 5.a—Proyectos de presupuestos del Estado.—Su 
¡ presentación á las Cortes.—Epoca fijada por la Constitución, 
i Comisión da presupuestos.—Discusión y votación,—Límite 
| de la Deuda flotante.
I Lección 6.a—Liquidación de los presupuestos del Estado.
|  Ejercicio economice.—Limitaciones y responsabilidades ím- 
8 puestas al Poder ejecutivo.
| Lección 7.a—Créditos extraordinarios y suplementarios.— 

Razón de su existencia.—Limitación legislativa de los mis
mos.—Procedimientos para obtenerlos según estén abiertas 
ó cerradas las Cortes.

Lección 8,a—Autorización legislativa para contratar fon
dos.—Deuda flotante ó del Tesoro.—Fiscalización por ¿as 
Cortes.—Memorias del Tribunal da Cuentas.—Sobre el exa = 

* jaén de las cuentas generales.--,Sobre créditos extraordina

rios.—Sobre adquisición de fondos.—Memorias extraordina
rias.—Cierre del presupuesto.—Intervención del Parlamento.

Lección 9.a—Contabilidad adm inistrativa de la Hacienda 
del Estado.—Precedentes históricos.—Reformas desde 1850. 
Contabilidad administrativa actual.—Operaciones que com 
prende.

Lección 16 —Exacción de Impuestos y Rentas núblieas.— 
Operaciones generales.—Repartimiento y liquidación.—Con
tracción y apertura de libros.—Recaudación.—Voluntaria.—
En vía ejecutiva.—Certificaciones de descubiertos y proce
dimiento de apremio.—Extinción de débitos.

Lección 11. — Pago de obligaciones y servicios del Estado. 
Contabilidad.—Distribución y consignación.—Ordenación de 
gastos.—Examen de nóminas y documentos de liquidación , 
Contracción en cuentas.—Ordenación y expedición de man
damientos de pago.—Su realización.—Justificación general, 
de los pagos.—Responsabilidades.—Reintegros de pagos in 
debidos.—Ampliación y extinción de créditos.

Lección 12.—De las cuentas en general.—Obligación de 
darlas.—Clases de las mismas y operaciones que compren
den.—Funcionarios que deben rendirlas.—DocumentosWxi- 
iares y justificantes.—Manera de redactarlas.

Lección 13.—Cuentas de Tesorería.—Su definición.—Par- 
bes en que se dividen.—Estructura de las mismas.—Compro
baciones y justificaciones.

Lección 14.—Cuentas de Rentas públicas.—Su definición, 
Partes en que se dividen.—Estructura de las mismas.—Com
probaciones y justificaciones.

Lección 15.—Cuentas de gastos públicos.—Su definición. 
Partes en que se dividen.—Su estructura.—Comprobaciones 
y justificaciones.

Lección 16.—Cuentas mensuales de fabricación.—Del Tim» 
are del Estado.—De acuñación da oro y plata.—De explota
ción de las minas de Almadén.—Estructura de todas ellas.— 
Comprobaciones y justificaciones.

Lección 17.—Cuentas mensuales de administración de efec
tos.— De cédulas personales.—De documentos tim brados.— 
Precintos para el impuesto sobre achicorias y sobre los n a i
pes.—Estructura de las mismas.—Comprobaciones y justifi
caciones.

Lección 18.—Cuentas mensuales de Propiedades.—De Ad
ministración del ramo.—Da pagarés negociados al Banco H i
potecario.—Estructura, comprobaciones y justificaciones.

Lección 19.—Cuenta general del Estado.—Bu concepto y 
definición.—Oficio de la Intervención general —Preparación 
de la cuenta y modo de formarla.—Su estructura legal.—Su 
complemento.—Parte integrante de la misma. —Comproba 
ciones. ^

Lección 20.—Contabilidades especiales da Guerra y Mari
na.—Concepto general y particularidades de las mismas.— 
Orden central y regional para hacer efectivas las necesida
des militares.

Lección 21.—Casos que pueden ocurrir para satisfacer las 
nece idades m ilitares.—Reconocimiento de dereenes.—Docu
mentos en que se hace constar y expresiones numéricas que 
originan,—ingresos, pagos y reintegros.

Lección 22.—Teneduría y apertura de cuentas de Guerra 
y Marina,—De gastos públicos.—De consignaciones y da p re
supuestos.

Lección 23.—Inventarios de materiales de Guerra y Mari
na —Revistas administrativas. — Extractos. — Nóminas. — 
Contabilidad de los funcionarios encargados de les diversos 
servicios.

Lección 24.—Contabilidad de la Deuda pública.—Legisla
ción aplicable para el reconoeimiento, liquidación, conver
sión y amortización de créditos.

Lección 2 5 —Cuentas de Tesorería de la Dirección de la 
Deuda y Clases pasivas.—Elementos de comprobación y ju s 
tificación.

Lección 26.—Cuentas de efectos de la Deuda pública,— 
Operaciones que comprenden, su comprobación y justifica
ción.

Lección 27 —Cuenta general de operaciones de la Deuda 
publica.—Sus enlaces y particularidades con las ¿e liq u id a 
ción, conversión y amortización.

Lección 28 —Contabilidad de la Caja de Depósitos.—Fac
turas de imposición.—Clases de depósitos y asientos que o ri
ginan en los libros de Teneduría de este ramo.

Lección 29.—Depósitos antiguos. —Legislación aplicable 
para el abono de intereses y cancelación.—Derechos de cus
todia.—Operaciones que se realizan con los suplementos del 
Tesoro en libros y  cuentas.

Lección. 39 — Cuentas de la Caja general y de las sucursa
les de Depósitos.—Su comprobación y justificación.

Lección 31.—Contabilidad de la Hacienda de la provin
cia.—Su relación con la Hacienda pública.—O dge i y csrác.- 
ter de las Diputaciones Drovinciales.—Constitución especial 
y administrativa, de su Hacienda.—Personal y su? funciones.

Lección 32.—Contabilidad de la Hacienda de la provin
cia. -  Su definición. — Ejercicio económico. —Presupuestos 
provinciales.—Su formación, discusión y aprobación.—L i
bros de contabilidad provincial y operaciones que se sientan 
en los mismos.—Cargaremes.—Cartas de pago.—Libramien
tos y documentos justificativos de los mismos. —Arqueos.— 
Distribución mensual d8 fondos.—Anticipes.—Cuentas pro 
vinciales.—Aprobación de las mismas.

Lección 33.—Contabilidad de la Hacienda del Municipio.— 
Ayuntamientos.—Su carácter.—Hacienda municipal.—Ren
tas de los bienes de los pueblos.—Arbitrios é impuestos m u
nicipales.—Recargos.—Contratación de ios servicios munici- 

! pales.—Moratorias.
1 Lección 34.—Contabilidad municipal.—Precedentes ante- 
[ rioros al Real decreto de 30 de Noviembre de 1899.—Ejercí- 
\ ció económico.—Presupuestos municipales.—Estructura, for- 
\ mación, discusión y aprobación de los presupuestos m unici- 
I pales.—.Apertura de libros cargaremes. —Cartas de pago, li- 
f tiramientos y asientos que producen en los libros dichos do- 
| cumentos.—Cuentas municipales y sus clase*.—pe cauda- 
| les.—Dq presupuestos de Propiedades.—Formación, rendí- 

ción y censura de las mismas.
I Lección 35.—Contabilidad judicial.—Tribunal de Cuentas 
I del Reino.—Historia del mismo.—Fines de su in -títuc lón .—
I Su organización y funciones actuales.—Juicio crítico de las 
i mismas.
| Lección 36 —Leyes de 25 de Junio de 1870 y de 3 de Julio 
i de 1877 acerca de los nombramientos, cesantías, jubilaciones 
\ y separaciones de los funcionarios del Tribunal de Cuentas.— 
i P residente.-M inistros.—F iscal.—Secretario generad—Sa- 
? cretarios de Sala.— Contadores.—Auxiliares.—AsoirantesV- 
i Sus funciones.
jj Lección 37.—Fiscalía del Tribunal de Cuentas,—Su misión
¡ J  funciones— Teniente fiscal.—Abogado fiscal.— Ministros 

Decano?.—Ministros letrados. — Tribunal Pleno.—Salas do 
 ̂ ju stic ia .—Secciones. —Secretaría general. 
ñ Lección 3 8 —Del Tribunal de Cuentas en Pleno.—D alas 
| Salas.—Su competencia respectiva.
|  Lección 39.—De las atribuciones peculiares dri Presidente,
> De ios Decanos y del Secretario general de gobierno.

Lección 40.—peí examen y juicio de las cuentas.—Gen su- 
« ras que determinan la Ley y Reglamento del Tribunal d£
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Cuentas.—Pliegos de reparos.—Su discusión en las oficinas.
Audiencias á ios cu i\tad¿.iiUs. . . . ,L ección  41.-P e r ío d o  de prueba en el exam en y ju icio  de 
cuentas. — Providencias para mejor proveer.—S en tencias.— 
Not i f icación de la s  mismas.Lección 4.2 , —Recursos contra las sentencias dictadas en las cututas. — Aclaración.— Revisión.—Casación.— Prepara
ción. internos) ción y gustan ovación. de E s mismos.Lección 43 —Procedimiento adm inistrativo  de reintegro. Su significación y extensión,—Su distinción^ del procedi
miento gubernativo de rein tegro.—Consistencia-, contabilidad é independene'-a entre éstos y el crim inal.Lt colon 44 —Significación de las palabras Alcance, Des 
íctico, Malversación y defrauiación de fondos públicos.Le.clon 45.—0 igen de los expedientes de reintegros — D istinción entre los expedientes que proceden de cuentas y les que tienen otro origen.—Misión del Trioun&l respecto e
a^ beec'.óa 46 -In ic ia c ió n  de los expedientes de reintegros por alcances fuera de cu e n ta s .-D ilig e n c ia s  p r e v e n tiv a s .-  Nombra míen tos de Delegados.—Liquidación provis onal de
^L ección  47.—Pliegos de c a r g o . — Contestaciones á los m is
mos^—Notificaciones.—Declaraciones de rebeldía.Lección 4S —Prueba.—Sus clases.—Modo de practicarse. 
Liquidación definitiva —Sentencia.Lección 49.—Recurso de apelación; cuando se da y contra qué reso lu c iones .  —Ante quién deba interponerse. — Plazc para a interposición — Requisitos para su adm isión.—Sus- 
t&nciación y decisión de es te  recurso.Lección 50.—De las consulta? de las providencias d ic ta das ñor  ios Delegados.—Cuando tienen lug ar.—Su tra m ita 
c ión1.— Providencias que tam bién deben consultarse y en que
forma. . _ ,.Lección 51.—De los recursos de casación en los expedien tes de reintegros.—Clase» d8 e^tcs recursos. —Su divisíói atendiendo á i& cuantía del alcance.—Resoluciones contri las cuales nroceda, forma de interposición y término^ en qu< haya de hacerse —Requisitos previos para su admisión.Lección 52 — SustancUeion de los recursos de casación ei los expedientes de reintegros.—Vistas.—Su decisión.^L. cfión 5 3 —De la ejecución de las sentencias deciaradaJ 
f irm es  en los expedientes de reintegro. — Procedimiento qu< 
ha de seguirse.—Responsabilidades que pueden su rg ir ei este procedim iento.—Cuándo proce le la exacción de las res 
ponsabdidades subsidiarias.

L e c c i ó n  54.— Da las fianzas constituidas para garanto 
ca rgo s  públicos.—Su naturaleza.—Difere^sia entre el con íre,lo d* fianza en ei orden civil y el adm inistrativo .—Cla^e 
de fianzas. . .Lección 55.—Procedimiento de apremio contra los biene dei d e u d o r .  — Bienes exceptuados.—Contra qué bienes se pro cedo en prim er lu g a r .—Valoración, edictos y subastas.—Ad 
i ubicación * la Hacienda de bienes inmuebles. ^Lee fióa 56.—Incidentes á que pueden dar origen el em bar go v venta de b ienes.-S u s clases.-T iem po  y forma en qui han de interponerse.—Su tram itac ió n .— Excepciones qu< dan lugar á la declaración de un derecho civil por los Tri 
banales de justicia . #Lección 57.—Declaraciones de insolvencia y de partida: fa llidas—Medios de probar aquélla.—Certificaciones de sol 
vencía y de liquidación final.—Comprobación de sus par
tidas. . „ „Lección 53.—Cancelación, de fianzas.—Carácter de estas ei el derecho especial de la H a c ie n d a .—Expedientes de cancela 
ción.—Recursos de casación en los mismos.Lección 59 — Relaciones del Tribunal de Cuentas con la Cortes.—Deberes y atribuciones como consecuencia de di 
chas relaciones.

HACIENDA PÚBLICA
L cción 1.a —Definición de la Hacienda pública, según J¡ lev de Contabilidad.—De los presupuestos generales dei Estado.—Su división.—Reglas para fcu form ación.—Crédito, am plia bles y am pliados.—Duración de los presupuestos..Lección 2.a—Presupuestos de gastos.—Asignaciones de Is 

Real Cas?.—Quién fija la dotación y sus condiciones.—Cuerpos Colegisladores.—A quién corresponde fijar su do tac ión .- 
Idea de los dos grandes grupos en que se dividen.—Obliga ciones generales del Estado.—Carácter de las mismas. Sec 
clones en que se dividen.Lección 3 a— Deuda pública del Estado.—Su concepto.-  D istin tas divisiones, según su procedencia ú  origen, objeto que atiende y carácter que la distingue.—Clases de Deud 
existentes en la actualidad .—Recursos que se destinan a pago de intereses.—Medios para la am ortización de la Deud 
que tiene este carácte r.—Su relación con la totalidad dí 
presupuesto.Lección 4.a—Deuda pública que puede em itirse a favor d Corporaciones eclesiásticas y civiles.—Razón de la emisió en uno v otro caso,—Inscripciones intransferibles y al por 
tador.Ltceión 5.a—Conversiones de la Deuda publica espanola.- Fines principales á que han obedecido las realizadas des de 1876 á la fecha.—Unificación de Deudas.—Su fundamente Lección 6.a—Caducidad de créditos cen tra  el Estado. -Dis posiciones ds las leyes de Contabilidad sobre prescripción d créditos.—Reivindicación de títu los robados ó extraviados Lección 7.a—Deuda flotante.—Su. carácter y circunstan cias en que puede em itirse,—Disposiciones que fijan el máxi m ura de la emisión durante un  ejercicio económico.Lección 8.a—Cargas de justic ia  —Su procedencia.—Form  
de conversión autorizada por las leyes.—Requisitos y condi 
clones para su reconocimiento y conversión.Lección 9.a—Clases pasivas.—Derechos pasivos de los fu i 
cion arios públicos.—Su fundam ento.—Idea general de la je gi.slación vigente en m ateria de cesantías, jubilaciones, v iu  
¿edades y o rfan laces.Lección 10.—Idea de las disposiciones que establecieron ; reglam entaron el derecho de cesantía. Cesantía de los e. 
M i n i s t r o s . — Condiciones exigí bles para su disfrute.—Habe 
res de excedencias —Quiénes d isfru tan  de él.Lfección 11.—Concepto de l a s  jubilaciones.—Cuando pued 
acordarlas el Gobierno y cuándo pueden solicitarse volunta idamente.—Proporción en que se devengan con relación á lo  sueldos.—Servicios abonables.—Sueldo regulador, ^Lección 12.—Derechos pasivos que los funcionarios públi eos causan á favor de sus fam ilias.—Montepíos y empleos in corporados á cada uno.—Pensiones del Tesoro: situación le gal en que han quedado después del Decreto-ley de 22 de Oc tabre de 1868.Lección 13.—Disposiciones aplicables á las pensiones re m uneratorias, de gracia, de exclaustrados y de secuestros.— Limosnas de Almadén.—Mesadas de supervivencia.Lección 14.—Revisión general de expedientes de Clases pasivas, dispuesta por el Decreto-ley de 22 de Octubre del 68 Sus efectos.—Disposiciones posteriores dictadas sobre estí 
m ateria.Lección 15.—Instrucción de expedientes para  el reconocí 
m ien to  de derechos pasivos.—Documentos justifica tivos de

la personalidad y de los servicios, según el derecho que se 
solicite. . . .Lección 16.—Obligaciones de los departam entos m iniste
ria les.—C arácter de las m ism as.—Secciones en que se d iv i; den.—Relación actual entre los créditos que se destinan a 
cada una y la totalidad de los presupuestos.

¡ Lección 17.-P re su p u es to s  de Jas posesiones españolas delI A f r i c a  occidental. —Qué departam ento tiene á su cargo este 
I se rv ic io —Disposiciones que lo regu lan .—Suma con que con tribuye la Península para los gastos de las mismas.Lección 18.—Recargos m u n ic i p a le s .—Destino do los que se cobran sobre co n tr ib u c ió n  te rrito ria l y disposiciones que rigen en la m a t a r l a . - Recargos sobre la contribución indus

tr ia l  y de comercio.Lección 19.—Presupuesto de ing resos—Secciones que comprende.—C o n tr ib u c io n e s  d irectas .  — El im puesto fijo, el p ro
porcional, el progresivo y el progresional.—A qué contribu
ciones se aplican cada uno.Lección 20.—Bienes sobre que se impone la contribución sobre edificios y solares.— Exenciones absolutas ó perpetuas. Exenciones temporales ó parciales.—Contribución que satis
facen las fincas situadas ¿n la zona de ensanche de las pobla
ciones.

Lección 21.—Producto íntegro, líquido imponible y tipo de gravam en.—Cuota para el Tesoro en la  contribución so
bre edificios y solares —Cuantia de los recargos m unicipales 
y premio de cobranza.Lección 22 —Registro fiscal de edificios y solares.—D isposiciones adm inistrativas acerca del mismo.—A ltas y bajas en 
el Registro fiscal.Lección 2 3 — Padrón de edificios y solares.—Requisitos 
para su formación —Reclamaciones contra el mismo.—Co
branza de cuotas. —Altas y bajas.Lección 24.—Reglas generales de investigación de la contribución  sobre edificios y solares.—Bases para calificar la defraudación—Penalidad exigible.— Prescripción.

L ec c ió n  2 5 —N aturaleza de la contribución te rrito ria l en cuanto á la rústica  y pecuaria .—Bienes sujetos á la misma. 
Excepciones.Lección 26 —Procedim iento para señalar el cupo anual de contribución para el Tesoro en la rústica  y pecuaria .—R e cargos autorizados.— Repartim ientos entre los pueblos de cada provincia.—Repartim iento entre los contribuyentes de 
cada pueblo ó d istrito  m unicipal.Lección 27;—Formación y atribuciones de las Juntas p en  - cialei y d^ h s  Comisiones de evaluación en cuanto á la con
tribución por rú stica  y pecuaria.

Lección 28.—Derechos y debares de Jos contribuyentes res- f pecto de los am illararaientos de riqueza.—Altas y bajas en la ] contribución por ru stica  y pecuaria.—Reglas para la ovaiua- 
¡ ción de l*s riquezas rústica y pecuaria.I Lección 29.—Determinación de los conceptos que consti- 
I tuyen partidas fallidas en la contribución por rústica y pe- I cu&ria —Distintas clases de perdones que pueden concederse en dicha contribución.—Justificación necesaria para la con

cesión de los mismos.Lección 30.—Reclamaciones de agravio que pueden in te n tarse contra el amillar&miento ó sus apéndices.—Reglas de 
procedim iento para la sustanciación de las mismas.Lección 31.—Disposiciones principales vigentes sobre fo r 
mación del catastro de la riqueza rú stica  y pecuaria .—Re
gistros fiscales que han  de form arse.Lección 32.—Actos que constituyen defraudación de la contribución por lústiea  y pecuaria.—Penalidad y form a de 
hacerla  efectiva.

Lección 33.—Bases fundamentales de la contribución in d u stria l y de comercio.—Sistemas de presunciones que s irven de fundam ento á las cuotas de las ta rílas de esta co n tribución.—Personas sujetas á las mismas.—Clases diferentes de cuotas.—Prescripción de las mismas.- Lección 34.—¡Principales disposiciones para la aplicación 
de las tarifas de la contribución industria l.Lección 35 —Padrón y m atrícu la  de la contribución indus 
tr ia l y de comercio.—Idea de uno y otro docum ento.—Contribuyentes que deben ser incluidos en los mismos..—Errores que dan lugar á la rectificación de la m a trícu la .—Su aproba ción y trám ites sucesivos h asta  poner el cobro de los re 
cibos.Lección 36.—De la  agrem iación para el pego de la con« tribución  industria l y de comercio.—Síndicos y clasificadores .—Idea de sus funciones.—Procedim iento para su designación y form ación del reparto  de cuotas.—Tiempo y form? 
para  las reclamaciones de agravio.Lección 37.—Clases no agrem iadas para  el pago de la con« tribución  industria l.—Procedim iento para la fijación de cuo ta s .—A ltas y bajas.—Contribución de paten tes.—Garantías 
para su cobro.Lección 3 8 —Partidas fallidas de la contribución indust r i a l —Consecuencias de la insolvencia de los contribuyen- 
tefe*.—Defraudación y penalidad en esta contribución.Lección 39 .—Contribución sobre las utilidades de la ri- riqueza m obiliaria .—Bases de este tr ib u to .—-Contribuyentes 
obligados ai pago de esta contribución,—Form as de recau dación dé las mism as.—Funciones que se encomiendan á los Abogados del Estado respecto de esta contribución: tarifas establecidas para la cobranza de dicha contribución.

Lección 40.—Excepciones establecidas en la  Ley y Reglamento de la  contribución sobre las utilidades de la riqueza m obiliaria.—Elementos de investigación que se establecer en dichas disposiciones y actos que constituyen defr&udaeiói y penalidad.Lección 41.—Idea general acerca del donativo del Clero y Monjas y sobre el impuesto de derechos real es y transm isión

!de bienes.—Legislación vigente en la m ateria.Lección 42.—Impuesto sobre la propiedad m inera.—Canor 
da superficie.—Cuantía del mism o.—Form a y tiempo en qut se recauda.—Caducidad de las concesiones.

Lección 43.—Im puesto de explotación de m inerales.— Basí imponible y cuantía del trib u to .—Sum aria idea de las re glas de cobranza y de las establecidas para la circulación de 
m inerales.Lección 44.—Im puestos suntuarios,—Idea general sobre el de Grandezas.—Títulos, honores y condecoraciones sobre Casinos y Círculos de recreo .—Sociedades exceptuadas.— C uantía y extensión del impuesto sobre carruajes y caballerías de lujo.

Lección 45. — Im puesto de cédulas personales, — Origen histórico del mismo en España.—Personas obligadas al pago del im puesto.—Exenciones.—Tipos de im posición.—R ecargos m unicipales.—Plazo de validez.Lección 46.—Im puesto de cédulas personales.—Hojas dec lara to rias.—Quién debe au torizarlas.—Autoridades que re 
dactan  los padrones y datos que deben contener.—D istribución de cédulas.— Períodos de recaudación.— Documentos 
que las suplen en caso de extravío.Lección 47.—Impuesto de cédulas personales.—Cuantía de la penalidad exigible á los que contravienen á la In s tru c 
ción de este trib u to .—Responsabilidades de los Ayuntamien* 

* tos por omisión de los deberes que impone la  legislación de

este impuesto.—Procedimiento aplicable en los expedientes 
de defraudación.Lección 48.—Forma de tributación de las provincias V ascongadas.—Sistema establecido para el ingreso en el Tesoro de las contribuciones en dichas provincias. — Principales 
bases del concierto vigente.

Lección 49.—Contribuciones indirectas.—Idea general so bre la  rer ta de Aduanas.—Ordenanzas.—Aranceles.—Importación.—Exportación.—Transportes por mar y á las salidas : de las fronteras.—Derechos menores.—Idem sanitarios.—  
Derechos por m aterial de obras públicas.I Lección 50.—Idea general de los impuestos sobre el azú- | car, sobre los alcoholes y sobre la achicoria.—Idem sobre los 
puertos francos de Canarias.Lección 51.—Idea sobre la exacción de los derechos obven: cionales de los Consulados.—Rendición de sus cuentas y for- malización de los ingresos.

Lección 52.—Concepto y origen histórico del impuesto de consumos y forma actualmente establecida.—Ventajas é in convenientes del mismo.—Especies sujetas y exentas.—Tipos de gravamen.Lección 53.—Medios que se utilizan para hacer efectivo el impuesto de consumos.—Idea de cada uno de ellos.—Reclamaciones de agravios.—Rectificación y anulación de los repartos.Lección 54. —Zonas establecidas en cada término m unicipal para los efectos del impuesto de consumos.—Fielatos.—~ Circulación de especies.—Derechos módicos.—Tránsitos.— Recaudación en el extrarradio.
Lección 55.—Depósitos autorizados por las disposiciones d8l impuesto de consumos.—Depósitos de cosecheros, de comerciantes y fabricantes.—Depósitos administrativos.—Objeto de los depósitos.Lección 56.—Principales actos que constituyen defrauda-' i ción en el impuesto de consumos.—Faltas administrativas, i Circunstancias agravantes y sus efectos.—Plazos de pres- ¡ cripción de las. faltas é infracciones reglamentarias.—San- .¡ ción penal.I Lección 57.—Base imponible del impuesto de transporte»1 por vías terrestres y fluviales, según nuestra legislación.—|  Principales exenciones.—Forma de recaudación del mismo,

1 Disposiciones penales.
1 Lección 58.—Origen é idea histórica del impuesto actual i del tim bre del Estado.—Legislación vigente en la materia.—1 Diferentes ciases ole efectos timbrados.—Documentos grava- |  dos con los mismos. —Documentos públicos.—Idem priva- 1 dos.—Investigación y sanción penal.¡ Lección 59.—Idea general dal impuesto sobre el consuma |  de gas, electricidad y carburo de calcio.—Legislación vigen:
I te  en la m ateria.¡ Lección 60.—Monopolios y servicios explotados por la Ad- 
f m inistra  sióu.— Su carácter.— Enumeración de los que se | comprenden es esta Sección del presupuesto é idea general |  de los de cerillas fosfóricas y el de la exclusiva para la fabri- 
|  cacióa y venta de explosivos.I L tcc 'ón  61.—Tabacos.—Origen de esta renta: sus v ic isi-  |  tudes y medio y forma establecida para que el Estado perci- |  ba hoy sus productos.
1 Lección 62. —L oterías.—Idea histórica de esta renta.—Pro- f ducto ín teg ro .—Par>e destinada á premios de jugadores.—■| Producto liquido para el Estado.—Rifas.
Í Lección 63.—Propiedades y derechos del Estado.—Rentas f de minas y salinas.—Idem da los demás bienes.—Diferentes I derechos del Estado.—Origen de estos ingresos y enumera- I ción de los mismos.I Lección 64.—Ventas da bienes desamortizados.—De bierf nes procedentes de adjudicaciones á la H acienda.—De fincas 1 destinadas ¿ servicios públicos, según la ley de 21 de Di- ¡ ciem bre de 1876.—De m aterial inútil y edificios de los ra-! m^s de G uerra y Marina.1 Lección 65.—Recursos del Tesoro.—Carácter y enumera- f ción de los que se comprenden on esta Sección del presu- I puesto de ingresos.—Mención espacial sobre los productos |  de la redención del servicio militar y del de Marina, así 
f como respecto &1 da Alcances.

DERECHO POLÍTICO
Lección 1.a—Idea del Estado como organización política  1 de la sociedad.—Fm  juríd ico  del Estado.1 Lección 2.a—Organismos en que se ha manifestado en la  I antiguo y se manifiesta hoy la idea dei Estado.8 Lección 3.a—Fines del Estado.—Fines de carácter perma- |  nente. — Fines de carácter histórico.— Fines de carácter 

i transito rio .i Lección 4.a—Medios del Estado para realizar sus fines.|  Medios de carácter personal (Servicios voluntarios y obliga- |  torios).—Medios de carácter real ó material.
Lección 5.a—Teoría del Poder del Estado. —La fuerza.— La Soberanía como origen del Poder.Lección 6.a—Organización del Poder del Estado.—Poder legislativo.—Poder ejecutivo.—Poder judicial.—Sus relación 

nes entre sí.Lección 7.a— Relaciones del Estado con el individuo.— Derechos individuales.—Derechos políticos. — Derechos de carácter m ixto.—Derechos de petición, de reunión y de asa-

¡ciación.,—Libertad de la prensa.Lección 8.a—Relaciones dei Estado con la sociedad en ge
nera l.—Relaciones del mismo con las Sociedades para fines especiales.—Relaciones entre la Iglesia y el Estado.

Lección 9.a—De la organización actual del Estado.—Constituciones.—Sistema representativo.—Senado.—Congreso.— Diputaciones provinciales.—Ayuntamientos.—Procedimiento electoral.Lección 10. — División de los Poderes.—Pode»* legislativo.— Sus fines.—Cortes.—Leyes.—Voto legislativo y veto de la  Corona, conforme al a rt. 44 de la Constitución.Lección 11.—De la ley como expresión del Poder legislativo.—Sus caracteres éticos y generales.—Condiciones y efectos de la ley según el Código c iv il.—Ignorancia de la ley.—* Actos contra la ley.
Lección 12.—Formación de la ley .—Caracteres externos de la misma.—Poderes que intervienen en su formación .—Iniciativas legislativas. — Discusión. — Votación. — Sanción y  promulgación.Lección 13.—Naturaleza y caracteres del Poder judicial.-—Su organización.—Tribunales y Jueceá¿— Jurado en materia criminal.Lección 14.—Naturaleza y caracteres del Poder ejecutivo. Variedad de su organización.—Ministros.—-Directores.—Con* 

sejos.—Responsabilidad del Poder ejecutivo.
Lección 15.—De la independencia recíproca y mutuas relaciones entre las Poderes públicos.—Conflictos entre el Poder legislativo y el ejecutivo.—Entre éste y el judicial, y manera de resolverlos.—Poder moderador ó armónico.Lección 16.—Formas del E s ta d o ,—Monarquía.—Sus c ía ; 

ses.—República.—Sus clases.— Aristocracia.—M esocra.ia»^  Democracia.
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DERECHO ADMINISTRATIVO

Lección I a—Concepto del Derecho administrativo con re
lación al Poder ejecutivo.—Necesidad de una rama del Daré- 
che relativa á la organización, funciones y procedimientos 
del Poder ejecutivo.

Lección 2.a—Caracteres de 3a Administración como poder. 
Independencia —Responsabilidad.

Lección 3.a—Facultades de la Administración.—Potestad 
reglam entaria.—Potestad imperativa ó de mando.—Potestad 
disciplinaria.—Potestad ejecutiva.

Lección 4.a—Potestad jurisdiccional de la Administración. 
Vía gubernativa.—Vía contencioso adm inistrativa.—Juris - 
risdicción re ten ida—Jurisdicción delegada.—Jurisdicción 

. m ixta.—Organización vigente.
Lección 5.a—División territorial, conforme á los fines del 

Estado.—Provincias.—Distritos, municipal es.— Carácter de 
unos y otros como organismos administrativos y como per
sonas jurídicas.—Fueros de Navarra y provincias Vascon
gadas.

Lección 6.a—División política para fines electorales del te
rritorio  nacional.

Lección 7.a—División judicial, ó sea para la adm inistra
ción de justicia del territorio nacional.

Lección 8.a—División fiscal ó para el servicio económico 
del territorio nacional.

Lección 9.a—División del territorio nacional para el régi
men de la instrucción pública, así como para el servicio de 
obras públicas y para el de montes públicos y minas.

Lección 10.—División del territorio nacional para el servi 
ció m ilitar y el de la  Armada.

Lección 11.—División eclesiástica del territorio  nacional, 
conforme al Concordato vigente y convenios con la Santa 
Sede.—Relaciones entre las Autoridades eclesiásticas y el 
Estado.—Justicia.—Relaciones entre el Estado español y la 

.Santa Sede.
Lección 12.—Jerarquía administrativa.—Su necesidad y 

conveniencia como consecuencia ¿e la unidad del Poder y de 
la variedad .de sus funciones y organismos.—Centralización y 
descentralización.

Lección 13.—Condiciones de la jerarquía adm inistrativa.— 
Atribuciones,—Deber de obediencia.—Deber de correspon
dencia.—Facultad en el superior para suspender ó revocar 
los actos del inferior.—Facultad de éste para reclamar su de 
tensa de su derecho.

Lección 14.—Responsabilidad de los funcionarios adm inis
trativos por sus actos.—Responsabilidad adm inistrativa.— 
Responsabilidad judicial. — Responsabilidad ministerial y 
manera de exigirla, según la Constitución vigente.

Lección 15.—Clasificación de los empleados públicos por 
su categoría, según el Real decreto de Junio de 1852.—Jefes 
superiores.—Jefes de Administración.—Jefes de Negociado. 

• Ofieiales.r—Ciases en que se dividen estas categorías.—Aspi
rantes.—Subalternos.—Atribuciones y deberes de los mis
mos.—Cargos que llevan consigo la obligación de prestar 
fianza.—Bienes en que puede consistir.—Expedientes para 3a 
constitución y cancelación.

Leceión 18 —Derechos de los funcionarios públicos.—Suel
do.—Tratamiento.—Uso de uniforme é insignias.—Honores 
inherentes al cargo.—Honores de empleos superiores por 
concesión espeeial. — Ley de Presupuestos de 29 de Junic 
de 1867, que establece el impuesto sobre los mismos y la exen
ción.—Derechos de la familia da los empleados.—Pensiones, 
Aptitud de los huérfanos de empleados para ingresar en Asi
los y Colegios costeados por el Estado.

Lección 17.—Otros derechos de los empleados.—Aptifcuc 
que dan ciertos destinos públicos para desempeñar otros 
cargos.—Cuáles son los que la dan para ser elegidos Senado
res, para ser nombrados Gobernadores de. provincia.—Cuáles 
los que dan aptitud para figurar en las listas de capacidades 
para el Jurado y para gozar de exención por el uso de armas

Lección 18.—Organización de la Administración central, 
Ministerios.—Su número, denominación y organización ge
neral en oficinas centrales, provinciales ó de otro orden.

Lección 19.—Presidencia del Consejo de Ministros.—Sus 
atribuciones políticas y adm inistrativas.—Ministro.—Subse
cretario.—Consejo de Estado.—Tribunal de Cuentas del Rei 
no.—Gobernadores de provincias.—Ordenación de pagos.

Lección 20.—Ministerio de Estado, como órgano del Poder 
ejecutivo.—Ministro.—Subsecretario. — Sscciones de Subse
cretaría, de Política, de Comercio, de Administración, de 
Interpretación de lenguas.—Representación de España en el 
extranjero.—Cuerpo Diplom ático.-Cuerpo Consular.—Tri
bunal Supremo de la Rota —Condecoraciones.—Sus clases.— 
Cuerpos ú Ordenes que la$ representan. — Ordenación de 
pagos.

Lección 21.—Ministerio de Gracia y Justicia, como orga
nismo del Poder ejecutivo. —Ministro.—Subsecretario.—Sec 
ciones del Ministerio.—Administración de justicia en lo ci
v il.—Administración de justicia en lo crim inal.—Asuntos 
eclesiásticos.—Régimen y contabilidad.—Direcciones gene
rales que dependen del Ministerio.—Comisión general de Co
dificación.—Junta calificadora del Poder judicial.—Patrona
to Real para la represión de la tra ta  de blancas.—Ordenación 
¿8 pagos.

Lección 22.— Ministerio de la Guerra, como órgano del Po
der ejecutivo.—Ministro.—Subsecretario.—Secciones para el 
despacho de los asuntos de la Administración Central.—Con
sejo Supremo de Guerra y Marina.—Cuarto m ilitar del Rey. 
Estado Mayor Central del Ejército.—Direcciones generales 
de las Armas.—Inspección general de los Establecimientos 
d8 instrucción ó industria m ilitar.—Ordenes militares y sus 
clases.—Academias.—Colegies de carácter benéfico.—Orde
nación de pagos.

Lección 23.—Ministerio de Marina, como organismo del 
Poder ejecutivo.—Ministro. — Subsecretario. — Direcciones 
generales—Cuarto m ilitar del Rey.—Consejo Supremo de 
Guerra y Marina. — Intendencia general.—Ordenación de 
pagos.

Lección 24.^-Ministerio de Hacienda.—Servicios á cargo 
del mismo.—Ministro.—Subsecretario.—Asuntos que corres
ponden al mismo por su cargo y los que le corresponden por 
atribución especial.—Organización y atribuciones de las Di
recciones generales del Tesoro publico.—De Contribuciones, 
De Aduanas.—De la Deuda y Clases pasivas.—Da lo Conten
cioso del Estado.—De la Representación del Estado cerca de 
la Compañía Arrendataria de Tabacos y Dirección del Tim
bre y de la Intervención general.

Lección 25.—Dependencias centrales de la Administración 
de Hacienda que no son la Subsecretaría ni las Direcciones 
generales.—Archivo Central y Bibliotecas del Ministerio de 
Hacienda.—Fábrica Nacional de la Monada y Timbre.—Or
denaciones secundarias de pagos por obligaciones generales. 
Tesorería Central.—Intervención Central. —Intervención de 
la Deuda y Clases pasivas.—Su dependencia inmediata y sus 
funciones.

Lección 26.—Del Ministerio de la Gobernación.—Servicios 
á cargo del mismo.—Ministro.—Subsecretario.—Secciones 
de la Subsecretaría.-Disposiciones generales.—Institu to  de 
Reformas Sociales.—Servicios de Sanidad civil interior y ex
terior, de Beneficencia pública y privada, de Policía, de Go:

rreos y Telégrafos.—Gaceta de Madbid.— Ordenación de 
pagos.

Lección 27.—Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes.—Servicios á cargo del mismo.—Ministro.—Subsecre
tario .—Secciones de la Subsecretaría.—Consejo de Instruc
ción pública.—Su organización conforme ai Real decreto de 
21 de Febrero de 1902; atribuciones.—Junta facultativa de 
Archivos.—Bibliotecas y Museos. — Dirección general dei 
Institu to  Geográfico y Estadístico. — Consejo del servicio 
geográfico.—Academia Real Español?;.—Su importancia y 
objeto,—Obras Academias dependientes del Ministerio de 
Instrucción pública y Bfilas A rtes.—Orden civil de iUfon- 
so X II.—Negociado de Contabilidad.—Ordenación de pagos.

Lección 28.—Ministerio de Fomento.—Servicios á cargo 
del mismo.—Ministro.—Negociado Central.—Direcciones ge 
nerales de A gricultura, Industria y Comercio y de Obras 
públicas. — Consejo Superior de Agricultura, Industria y 
Comercio.—Da otros Consejos para los rames de Montes, 
Minas y de Obras públicas. Negociado de Contabilidad — 
Ordenación de pagos.

Lección 29.—Consejo de Estado.—Su importancia como 
Cuurpo consultivo del Poder ejecutivo.—Antecedentes histó 
ricos.—Su organización y atribuciones conforme á la ley de 
5 de Abril de 1904.—Composición del Consejo.—Número y 

I condiciones de los Consejeros.—Comisión permanente.—Sec
cionas del Consejo.—Asuntos en que necesariamente ha de 
ser oído el Consejo en pleno.—Asuntos en que debe serlo la 
Comisión permanente.—Facultades del Gobierno para la 
consulta y del Consejo para la propuesta sobre reformas y 
mejoras.—Atribuciones de los Consejero i ex Ministros y de 
los de la Comisión permanente.—Personal auxiliar del Con
sejo.

Lección 30.—Gobernadores de provincia.—Su carácter y 
funciones en la Administración pública.—Nombramiento y 
separación de los mismos.—Atribuciones y deberes délos 
Gobernadores: primero, como delegados del Gobierno; segun
do, como Jefes superiores de la Administración civil provin
cial.—Su autoridad y.responsabilidad.

Lección 31.—Diputaciones provinciales.—Sus funciones 
como administradoras de los intereses de las provincias y 
como superiores jerárquicos de los Apuntamientos.—Com
posición de estas Corporaciones y su organización.—Natura
leza del cargo de Diputado provincial.—Carácter de las se
siones.—Acuerdos ejecutivos.—Recursos contra los mismos 
y carácter que pueden revestir.—Atribuciones de las Dipu- 

j taciones en los repartimientos de los cupos de contribucio
nes é impuestos provinciales entre los pueblos y de otros 

I gastos.—Suspensión de los acuerdos de las Diputaciones.— 
i Casos en que puede acordarse y por quién.—Recursos contra 
i la suspensión.

Lección 32.—Comisiones provinciales ó permanentes de 
las Diputaciones provinciales.—Su m isión.—Razón de su 
existencia.—Organización de las Comisiones.—Obligaciones 
de los Tócales.—Dietas.—Sesiones ordinarias y extraordina
rias, públicas y secretas.—Atribuciones de la Comisión.— 

I Como Cuerpo administrativo.—Como superior jerárquico de 
¡ los Ayuntamientos.—Como Cuerpo Consultivo.—Secretarios, 
í Contadores y Depositarios de las Diputaciones provinciales. 
I Lección 33.—Alcaldes.—Su carácter y nombramiento.— 
I Atribuciones que les corresponden como representantes del 
I Gobierno, como Presidentes del Ayuntamiento y como Jefes 
I de la Administración municipal.—Tendentes de Alcalde.— 
j Su nombramiento y atribuciones.—Alcaldes de barrio.—Sus 
| funciones.
1 Lección 34.—Ayuntamientos.—Carácter de las Corpora- 
f ciones municipales.—Su composición.—Electores y elegibles 
| Naturaleza de los cargos concejiles.—Sesiones ordinarias ] 
I extraordinarias, públicas y secretas.—Comisiones.—Atribrn 
f ciones de los Ayuntamientos que producen acuerdos inme- 
I diatamente ejecutivos.—Otras que necesitan la áprobaciói 
jf superior.
I Lección 35.—Atribuciones de los Ayuntamientos come 
| Delegados del Gobierno.—Suspensión de los acuerdos de los 
I primeros y recursos contra la suspensión.—Junta munici- 
¡ pal.—Su competencia y organización.—Pueblos agregados á 
í un término municipal. — Asociaciones y Comunidades de 
1 Ayuntamientos.
| Lección 36.—Idea de las funciones adm inistrativas, según
! los fines del Estado.—Funciones comunes respecto á las per- 
\ sonas,—División de las personas bajo el aspecto administra- 
i tivo.—Residentes.—Transeúntes. — Vecinos. —Domiciliados, 
í Padrones.—Censo.—Estadística y movimiento de la poblá
is ción.—Registro civil.—Centros á cargo de los cuales correr 
i estas funciones.
I Lección 37.—Funciones de la Administración relativas i 
I la propiedad.—Estadística.—Catastro.—Registro de la pro 
I piedad te rrito ria l.—Registro de la propiedad intelectual.— 
? Registro de la propiedad industrial.^-Centros encargados di 
l estas funciones.
\ Lección 38.—Funciones de la Administración relativas al
! orden público.—Prevención.—Represión.—Policía guberna- 
j tiva y judicial.—Pasaportes y cédulas de vecindad.—Uso y 
| comercio de armas.—Suspensiones de las garantías constitu- 
| clónales.—Declaración del estado de guerra.—Cuerpos de Se- 
[ guridad y de Vigilancia.—Guardia c iv il—Ejército.
| Lección 39.—Régimen penitenciario.—Idea de la legisla- 
I ción española en la m ateria.—Administración y gobierno de 
; las prisiones.—Clasificación de las mismas.—Depósitos mu- 
| nicipales.—Cárceles de partido y de Audiencia.—Estableci- 
I mientos penales.—Sus diversas clases.—Penitenciaría de 
I m ujeres.—Escuela de reformas y Asilo de corrección pa- 
I terna.
í Lección 40.—Policía sanitaria.—Su concepto general.—* 
I Policía de cementerios.—PoUeía de las enfermedades conta

giosas,—Policía sanitario-epidémica interior y exterior.— 
Consejo general de Sanidad.—Juntas provinciales.—Policía 

¡ sanitaria médica.—Policía sanitaria alimenticia, 
í Lección 41.—Instrucción pública.—Idea general de esta 

función del Estado.—Gobierno y dirección de la instrucción 
pública, según sus órdenes y grados.—Enseñanza pública y 
enseñanza privada.—Prim era enseñanza.—Segunda enseñan
za,—Enseñanza superior ó universitaria.—Escuelas especia
les.—Academias.—Bibliotecas,—Archivos y Museos.

Lección 42 —Funciones moralizado ras de la Adm inistra
ción pública.—Juegos, loterías y rifas.—Persecución del jue
go prohibido.—Monopolio de la lotería por el Estado.—F u n 
damento de est8 monopolio.—Rifas particulares ó de carác
ter benéfico.

I Lección 43.—Idea general de las funciones de la Adminis
tración respecto de la Beneficencia.—Su razón de ser.—Be
neficencia pública y particular.—Establecimientos generales 
de Beneficencia.—Establecimientos provinciales.—Establecí- 

| mientos municipales.—Establecimientos ó fundaciones p a rti
culares.—Deberes de las Autoridades respecto de todos ellos.

Lección 44.—Funciones del Estado con relación á la vida 
económica.—Industrias libres.—Industrias reglamentadas.— 
Industrias monopolizadas.—Protección legal de las indus
trias.—Marcas de fábrica.—Colonias agrícolas.—Leyes de 
Caza y Pesce¡,—Consejo Superior de A gricultura, Industria  y

Comercio y provinciales. — Instituto Agrícola de Alfon
so XII.

Lección 45.—Funeiones del Estado con relación al comer
cio y al consumo .—Pesas y medidas.—Marcas de fábrica y 
de comercio.—Cámaras de Comercio.—Policía de subsisten
cias.—Tahonas reguladoras.—Pósitos.

Lección 46.—Funciones relativas á los medios personales 
de realizar el Estado sus fines.—Servicio m ilitar; su n a tu ra 
leza y fundamento.—Obligación del servicio m ilitar.—Exclu
siones. -Excepciones.—Organización del servicio m ilitar.—- 
Llamamiento anual. — Procedimiento para reemplazo del 
Ejército.—Sanción penal.

Lección 47.—Servicio naval m ilitar.—Obligación del mis
mo.—Exclusiones.—Excepciones.—Organización del servi
cio naval.—Llamamiento anual.—Procedimiento para el re
emplazo en la Armada.—Sanción penal.

Lección 48.—Funciones relativas á los medios materiales 
de realizar el Estado sus fines.—De los caminos ordinarios. 
Su clasificación.—Carreteras generales, provinciales y m u
nicipales ó vecinales.—A cargo de qué entidades corren su 
construcción y conservación.—Carreteras costeadas por par
ticulares y con fondos mixtos.—Policía de las vías de servi
cio público.

Lección 49. — Concepto de las vías férreas.—Legislación 
vigente de ferrocarriles.—Líneas de servicio general.—(Sis
temas de construcción.—Líneas de servicio particular.—Ex
plotación de los ferrocarriles.—Tarifas.—Policía de los fe
rrocarriles.

Lección 50.—De las aguas como objeto del Derecho admi
nistrativo.—Aguas marítimas de domini© nacional y uso pú 
blico.—Mar litoral. —Zona marítimo terrestre. —Propiedad 
del Estado relacionada con dicho dominio.—Propiedad de 
particulares.—Obras y aprovechamientos en el mar litoral y 
su zona terrestre.—Desecación de marismas.

Lección 51.—De los puertos.—Su concepto; su clasifica
ción; su construcción, conservación y policía.—Juntas de 
obras —Servicios de los puertos.

Lección 52.—Dominio de las aguas terrestres según sus 
clases.—Aguas pluviales.—Aguas vivas.—Aguas estancadas 
y aguas subterráneas.—Dominio de los álveos, riberas y ori
llas.—Obras de defensa contra las aguas públicas.—Deseca
ción de lagunas y pantanos.

Lección 53 —De los aprovechamientos de las aguas públi
cas según su naturaleza. — Aprovechamientos comunes.— 
Aprovechamientos especiales.—Comunidades de Regantes. 
Policía de las aguas públicas y privadas.—Jurisdicciones 
que conocen de los conflictos que ge produzcan sobre el do
minio y aprovechamiento de las aguas públicas.

Lección 54.—Da las minas como objeto del Derecho admi
nistrativo.—Clasificación y dominio de las sustancias mine
rales.—Concesiones mineras —Explotación de las minas.— 
Autoridad y jurisdicción en minería.

Lección 55.—De los montes como objeto d é la  Adminis
tración pública.—Damimo de los montes públicos.—Excep
ciones de ventas.—Mejora y repoblación.—Clasificación de 
los montes públicos.—Su administración y aprovechamien
tos.—Policía de Montes.—Sanción penal.

Lección 56.—Delosbienes del Estado.—Carácter del domi
nio que el Estado ejerce sobre los mismos y que los diferen
cia de otros del dominio y uso público.—Bienes mostrencos0 
Edificios del Estado.—Minas del Estado.—Montes del Esta
do.—Baldíos.—Bienes del Real Patrim onio.—Patrimonio de 
la Corona.—Caudal privado del Rey.

Lección 57.—Bienes nacionales.—Desamortización civil y  
' eclesiástica.—Bienes declarados en estado de venta, • a sean 

del Estado, ya de Corporaciones civiles.—Incautación.—Ad
m inistración.—V enta.—Incidencias de las ventas.

Lección 58.—De las contribuciones é impuestos como re
cursos del Estado para realizar su misión.—Contribuciones 
generales más importantes —Impuestos.—Su división en di
rectos ^indirectos.—Juicio acerca de dichas imposiciones.

I  ̂ Lección 59.—Dé las servidumbres públicas como auxilia 
á la acción adm inistrativa.—Servidumbres públicas más 
importantes con relación á la vida urbana, á las zonas m ili
tares, marítimas, terrestre, minas, montes, pecuarias, ca
minos, ferrocarriles.—Servidumbres en materia de aguas 
para abrevaderos, riegos, sirga y demás inherentes á los pre
dios ribereños.—Ocupación temporal de terrenos.

Lección 60.—Concepto de las obras públicas.—Su clasifi
cación por el objeto de ellas y por el origen de los recursos 
con que h a jan  de ser atendidas.—Gestión adm inistrativa, 
facultativa y económica.—Concesiones á particulares ó em
presas.—Obras por administración.—Por con tra ta—Decla
ración de utilidad pública.—Jurisdicción en materia de obras 
públicas.

Lección 61.—Contratos administrativos de servicios p ú 
b licos—Fundamento de su especialidad.—Requisitos esen
ciales y de forma de los mismos.—Subastas.—Concursos.—< 
Contratos por administración.—Contratos que la le j excep
túa de la subasta.

Lección 62.—Garantía para la contratación y ejecución de 
los contratos administrativos. — Depósitos para subastas.— 
Fianza del contratista.—Nulidad y rescisión de los contra
tos administrativos.—Causas de extinción, caducidad y pres- 
cipción de dichos contratos —Facultades ejecutivas de la 
Administración y recursos contra sus resoluciones.

Lección 63.—Del procedimiento adm inistrativo, ó s<a deL 
que emplea la Administración como poder.—Procedimiento 
gubernativo en general.—Del procedimiento en las reclam a
ciones economico-administrativas.—Da la reclamación gu
bernativa previa para acudir á la vía judicial.—Requisitos 
de las reclamaciones. — Trámites. —Resoluciones.—Alzadas. 
Resoluciones secretas y recursos extraordinarios de queja* 
de incompetencia, de nulidad.

 ̂Lección 64.— Del procedimiento contencioso-administra- 
tivo.—Concepto de esta m ateria.—Naturaleza del recurso 
contencioso adm inistrativo.—Actos.—Materia adm inistrati
va.—Lesión de derechos y su clase.—Términos para interpo* 
ner el recurso á Tribunales contencioso-administrativos.— 
Su tramitación ante ellos.

Lección 65.—De las competencias como medios de resol
ver conflictos entre las Autoridades adm inistrativas.—Com 
petencias positivas.—Competencias negativas.—De jurisd ic
ción.—De atribuciones.—Tramitación y resolución" de e¿tos 
conflictos.
-  Lección 66.—Competencias por exceso de atribuciones del 
Poder judicial.—Autoridad á quien competa promoverlas en 
todos los ramos.—Tramitación y resolución de la competen
cia por el Gobierno.—Recursos de queja por exceso de a tr i
buciones de la A dm inistración. — Autoridades á quienes 
compete promoverlos.—Tram itación y resolución de la com
petencia por el Gobierno.—Publicación délas decisiones fina
les y su objeto.

ECONOMÍA POLÍTICA

Lección 1.a—Concepto general de la Economía política?— 
Fenómenos que comprende.—Su utilidad é importancia con 
relación al Comercio y á la Industria de una Nación.

Lección 2.a—Idea de la propiedad como base fundamental 
de la Economía política «—Teorías sobre el derecho de la pro-
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piedad.—La propiedad como hecho social*—Legitimidad y
utilidad social de la propiedad.

Lección 3 a—Sis/cernas económicos.—Sistema m ercantil.— 
Sistema fisiócrata ó agrícola.—Sistema industrial ó de Adam 
S m itth .— Comunismo. — Socialismo. — Anarquismo. — Es
cuelas.

Lección 4.a—Idea general de la producción en la ciencia 
económica.—Necesidades del hombre.—Medios para satisfa
cerlas y procedimientos.—Producto bruto.—Producto neto. 
Gastos de producción.—Agentes de la producción.

Lección 5.a—De los agentes directores de la producción.— 
Del trabajo.—Noción filosófica del mismo en relación con el 
individuo y con la sociedad.—Jerarquía del trabajo.—Traba
jo  intelectual.—Trabajo m aterial.—Armonía entre ambos.  ̂

Lección 6.a—Del trabajo en sus relaciones con la sociabi
lidad.—División del trabajo.—Sus efectos económicos:—L í
m ites de su aplicación en cada industria.—Condiciones indi
viduales y sociales gue influyen en la energía productiva del 
trabajo.

Lección 7.a—Del capital como agente directo de la pro
ducción.—Varias acepciones de la palabra capital.—Verda
dera acepción de este importante elemento de producción.— 
División del capital.

Lección S.a—De la formación y multiplicación del capital. 
Previsión, ahorro, acumulación.—Instituciones que favore
cen el ahorro.—Armonía necesaria entre el capital y el tra 
bajo para los efectos de la producción.

Lección 9.a—Del capital bajo la forma de máquinas, in 
venciones, patentes, concesiones administrativas, etc.—Su 
Influencia en la producción.—Si son siempre útiles las m á
quinas para la sociedad y para las clases obreras.—Exceso de 
producción.—Inconvenientes y atenuaciones.

Lección 10.—De los agentes naturales que pueden u t i l i 
zarse en la producción económica.—Su definición.—Sus cla
ses.— Agentes naturales apropiados y no susceptibles de 
apropiación.—Naturaleza de los mismos.—Su influencia en la 
producción.

Lección 11 —De la Industria en general.—Varias acepcio
nes de la voz.—Noción económica.—Desarrollo progresivo ~ 
organización de las sociedades modernas.—Móviles, regula
dores é instrumentos generales de la industria.

Lección 12.—Clasificación de las industrias por su objeto. 
A gricultura, industria y comercio.—Industrias que se ejer
cen sobre el hombre.— Industrias que se ejercen sóbrelas 
cosas.—Subdivisiones.

Lección 13.—Déla industria extractiva.—Operaciones que 
comprende.—Su desarrollo progresivo é importancia.—Sue
lo.—Subsuelo.—Concesiones de propiedad minera.—Su ex
plotación y caducidad.

Lección 14 —De la industria agrícola.—Su clasificación.— 
Causas que influyen en el fomento de la agricultura.—Segu
ridad de la propiedad.—Libre circulación de la propiedad de 
la tierra; sus efectos económicos.

Lección 15.—Influencia de les sistemas de cultivo y arren
damiento de la tierra  en los progresos agrícolas.—Cultivo 
intensivo y extensivo. — Enflteusis. — Apacería.—Arrenda
miento.—Examen de sus efectos económicos en general.

Lección 16.—De la industria fabril ó m anufacturera.— 
Sus relaciones con la agricultura.—Carácter especial de esta 
rama de la Industria.—Su utilidad é importancia.

Lección 17.—De la industria m ercantil.— Su verdadera 
naturaleza.—Sus relaciones con las demás industrias y dife
rencias que las separan.—Diversas formas de comercio.— 
Influencia del comercio en la riqueza, bienestar y civiliza
ción de los pueblos.

Lección 18.—De las profesiones liberales.—Idea general de 
las mismas.—-Producción inm aterial.—¿Contribuyen á la r i 
queza pública y caen dentro del estudio de la ciencia econó
mica?—Su importancia.

Lección 19.—De la asociación para fines económicos.—Su 
importancia y múltiples aplicaciones. — Cooperación y sus 
clases. — Sociedades cooperativas de trabajo. — Sociedades 
cooperativas de consumo. — Idea de su organización y fun
cionamiento.

Lección 20.—De la asociación con relación al comercio.— 
Sociedades mercantiles.—Clases de las mismas.—Colectivas 
comanditarias y anónimas.—Caracteres propios, según é. 
Código de comercio.—Su influencia en los progresos del co
mercio.

Lección 21.—Del valor y de la riqueza.—Noción del valor 
Acepciones de esta palabra.—Distinción entre utilidad y va
lo r.—Verdadera medida del valor.—Oferta y demanda.—R i
queza.—Clases de riqueza.

Lección 22.—Del precio.—Su definición,—Sus clases.— 
Precio natural, originario ó de producción.—Elementos qu< 
lo forman,—Precio corriente.—Su ley.reguladora, conforma 
á la clase de productos de que se tra te .'

Lección 23.—Ds la circulación de la riqueza como causi 
económica.—Sus efectos.—Causas que influyen en su regu
laridad y en sus progresos.—Causas que le perturban.—Orb 
-sis económicas.—Circulación artificial.—Instrumentos ó me 
dios de circulación.

Lección 24.—Del cambio como medio de circulación de Is 
riqueza.—Varias formas de cambio.—Perm uta.— Compra
venta.—Límites naturales del cambio.—Su influencia en lí 
producción.

Lección 25.—Da la moneda.—Su objeto en la circulaciói 
de la riqueza.—Causas que dieron lugar á su invención. -  
Moneda prim itiva.—Propiedades económicas y físico-quími’ 
-cas que debe reunir la moneda.

Lección 26.—Clases de moneda.—Cualidades de las mo
nedas de oro y plata.- -De la moneda de cobre ó bronce.—¿Eí 
ésta verdadera moneda?—De la moneda de níquel.—Ventajaí 
que ofrecen.

Lección 27.—De la fabricación de la moneda.—Exclusiva 
ó monopolio del Estado.--Ventajas que proporciona.—Siste
mas seguidos en la acuñación de la moneda.—Qué se entien 
de por ley de la moneda.—Su títu lo  y peso.—Patrón mone
tario .—Monometalismo y bimetalismo,—Sistema preferible.

Lección 28.—Del crédito como instrum ento económico.— 
Noción elemental del mismo.—Crédito público y privado, 
personal y real, general y comercial.—Ventajas que propor
ciona.—Títulos ó documentos de crédito.

keccien 29.—De las instituciones de crédito.—Comercio 
llamado de banca.—Operaciones que comprende con relación 
al ahorro, al crédito y al cambio de plaza á plaza.—Influen ■ 
cía económica y social dê  dichas operaciones.

Lección 30 —Clasificación de los Bancos según su consti
tución.—Bancos privados y públicos.—Privilegiados y no 
privilegiados.—¿Debe ser libre la institución de Bancos?— 
aLj setos economices del monopolio concedido á los Bancos.

Lección 31.—Clasificación de los Bancos por las operacio
nes que ejecutan.—llamos de depósito.—Bancos de descuento 
y ce circulación ó emisión.—Bancos mixtos.—Bancos m er
cantiles, industriales, de crédito personal, hipotecario y 
agrícola.—Bancos populares,— Sociedades cooperativas de 
crédito.
, .^ c c ió n  32.—Banco^ Nacional de España.—Antecedentes 
historíeos.—Su organización actual y sus privilegios.—Ope
raciones que realiza gr virtud de éstos, y servicios públi

cos que le están encomendados por virtud de contratos coi 
la Administración pública.—Sucursales.

 ̂Lección 33.—Del crédito territorial.—Su definición.—Ins
tituciones de crédito territo ria l.—Mecanismo de sus opera
ciones.—Crédito agrícola.—Su naturaleza y objeto.—Su ne 
cesidad é influencia en los progresos de la A gricultura y eí 
la riqueza pública.

Lección 34.—Del sistema prohibitivo ó de protección.— 
Concepto general de este sistema y de sus efectos en la circu 
lación de la riqueza.—Elementos que la constituyen.—Dere
chos fiscales.— Derechos protectores. — Prohibiciones.—Si 
carácter y tendencias.—Primas.—La importación y la ex
portación.—Juicio de estos auxilios oficiales á la circulaciór 
de la riqueza.

Lección 35.—Del sistema de libre cambio.—Su fundamen
to y objeto.—Argumentos en pro y en contra de la libertad 
de los cambios,—Transición del sistema prohibitivo ó de pro
tección al libre cambio.

Lección 36.—Distribución de la riqueza como fenómeno 
económico.—En qué consiste.—Relación entre los fenóme
nos producción, circulación y distribución de la riqueza.— 
Leyes que la d irigen .- Renta neta social.

Lección 37.—Retribución del trabajo.—Sus varias formas. 
Forma eventual, forma fija.—Ventajas é inconvenientes.— 
Precios corrientes del trabajo.—Precio natural.—Leyes que 
lo regulan.—Causas de la desigualdad de los salaries.—Sala
rios de las mujeres.

b Lección 38.—Causas que influyen en la elevación y depre
sión de los salarios.—Solidaridad del capital y del trabajo.— 
Coaliciones.—Huelgas.—Emigración.—Sus efectos económi
cos en general.

Lección 39.—Remuneración del capital.—Sus varios nom
bres.—Elementos que forman el interés del capital.—Legiti
midad del préstamo á interés.—Tasa legal.—Sus efectos eco
nómicos.—Ventajas é inconvenientes de la  libertad de con
tratación.

Lección 40.—Renta de la tierra .—Su coneepto y legitim i
dad.—Causas que influyen en la elevación-y depresión de la 
renta de la tierra.—Gastos de cu ltivo .—Extensión gradual 
del mismo.—Progresos de la Agricultura.

Lección 41.—De la población como elemento económico.— 
Proporción entre la población y la riqueza.—La población 
como signo de prosperidad.—Doctrina de Maltus.—Juicio 
acerca de ella.—Leyes á que está sujeto el desarrollo de la 
población.—Obstáculos preventivos y represivos.

Lección 42.—Nsción general del consumo de la riqueza.— 
Relación entre la producción y el consumo.—Sus efectos.— 
División del consumo en público y privado, productivo é im 
productivo.—Concento del lujo.—Medidas á que debe sujetar
se el consumo.—Sociedades cooperativas del consumo.

 ̂Lección 43.—De los consumos públicos.—Su carácter pro
pio.—Necesidades de la Administración.—Naturaleza de las 
contribuciones.—Su legitimidad y necesidad.—Condiciones 
que deben reunir para que no impidan el desarrollo de la r i 
queza.

Lección 44.—Clasificación de las contribuciones en direc
tas é indirectas.—Naturaleza de las contribuciones direc
tas.—Base de su imposición.—Contribuciones indirectas so
bre la producción, la circulación y el consumo de la rique
za.—Su influencia en el bienestar de los pueblos.

Lección 45.—Crédito público.—Bases sobre que descansa. 
Opiniones acerca de las ventajas é inconvenientes de u tili
zarlo.—Casos en que debe hacerse .-¿E s preferible aum entar 
las contribuciones antes de recurrir á empréstitos?

Lección 46.—De los empréstitos públicos.—Varios siste
mas seguidos en su contratación.—Empréstito por anticipa
ción.—Anualidades.—Rentas vitalicias.—Empréstitos perpe
tuos.—ReemboJsables.—Nacionales.—Forzosos.

Lección 47.—Idea general de las Deudas públicas.—Sus 
clases.—Deuda perpetua.—Deuda amortizabl8.—Deuda del 
Tesoro.—Conversión.—Amortización y sus efectos económi
cos.—Contratación en las Bolsas públicas.

Aprobado por S. M .=M adrid 26 de Octubre de 1907.= 
3sha.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

REAL ORDEN
Resultando de las noticias oficiales recibidas en este 

Ministerio que se halla próximo á terminar el plazo 
prevenido para que se declaren limpias las proceden
cias de Orán, y teniendo en cuenta los respetables in
tereses que representa la Industria y el Comercio;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
la prohibición temporal de entrada en nuestros puer
tos de las mercancías y objetos contumaces que deter
mina la Real orden de 7 del presente mes quede sub
sistente exclusivamente para las procedencias de Orán, 
admitiéndose todas las demás, con arreglo á las vigen
tes disposiciones, siempre que los certificados de ori
gen y demás documentos acrediten que su proceden
cia no es del citado puerto de Orán, quedando modifi
cada en este sentido la precitada Real orden.

De Real orden lo digo 5 V. S. para su conocimiento, el 
de las Direcciones de Sanidad en los puertos de su ju
risdicción y efectos consiguientes. Dios guarda á V. S. 
muohcs años. Madrid 28 de Octubre d@ ISO?.

CIERVA
Sres. Gobernadores civiles de las provincias marítimas 

y Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE FOMENTO
Rectificación.

En el Real decretó publicado en la G a c e t a  de 26 del co
rriente disponiendo la inserción de la ley de Ferrocarriles 
secundarios reformada, se padeció el error m aterial de con
signar la fecha de veinticindo de Octubre, debiendo ser doce 
de Octubre, como aparece en el original.

ADM INISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  y  C la s e s   
 p a s iv a s .

I Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 
S pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Dirección pue

den presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde las 
doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y por 
el orden que á continuación se expresan:

Día 2 de Noviembre de 1907.
Montepío m ilitar, de la A  á la E .—Montepío civil, de la A  á 

la D.—Coroneles.—Tenientes Coroneles,
Día 4.

Montepío m ilitar, de la F  á la L h — Jubilados.-^Coman- 
dantes.

Día 5.
! Montepío m ilitar, de la M á la Q.—-Montepío civil, de la M  
j á la Q.—Tenientes y Alféreces.—Marina.—Cesantes.—Ex

claustrados. —Secuestros.—Remuneratorias.
Día 6.

Montepío m ilitar, de la R  á la # . —Montepío civil, de la 
B  á la ¿L—Capitanes.—Plana mayor de Jefes'.—Montepío m i
lita r.—U ltram ar.

Día 7.
Montepío civil, de la E  á la L l .~ Tropa.
Nota. En los días 8 y 9 se verificará el pago de las nó

minas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el 
extranjero y todas las nóminas, sin distinción, y el 11 las de 
retenciones.

OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los 
perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existen
cia y estado expedidos por los Jueces municipales del d istri
to á que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se adm itirá certificado alguno que carezca de la 
declaración suscrita por el interesado, ó interesados si son 
dos ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de 
fondos generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la 
Real Casa^ debiendo los apoderados estampar su firma al pie 
de la propia declaración como garantía de que han recibido 
el citado documento directamente de su poderdante, y de 
que responden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán: á su 
ruego y presencia, y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho el último trim estre 
de la contribución industrial como prestamista; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de prés
tamo con posterioridad á la fecha del último recibo lo ju sti
ficarán presentando la papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que 
prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones he
chas á su favor, que los establecimientos acreedores se hallan 
al corriente en el pago á la Hacienda de la contribución que 
les corresponde.

Madrid 28 de Octubre de 1907.=E1 Director general, Ce- 
nón del Alisal.

S e c c i ó n  2 . a
Negociado de Deudas antiguas«

En cumplimiento de lo que previenen la Real orden de l.° 
de Agosto de 1865 y el decreto de 20 de Febrero de 1874, se 
anuncia el extravío de la carpeta resguardo núm. 404 de 
conversión en Deuda amortizable de primera clase con que 
D. Manuel de Arana, en concepto de apoderado de D. Fermín 
de Tellería y Arrieta, presentó en 23 de Septiembre de 1864 
en el departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro de 
la Dirección general de la Deuda, para su conversión en la 
clase de Deuda ya mencionada, la lámina de Deuda corrien
te al 5 por 100 á papel no negociable, núm. 25.967, de 45.330 
reales vellón 15 maravedís, emitida, según dicha carpeta, á 
favor de la capellanía fundada en la parroquia de la villa de 
Ceraín por I). Pedro de Echevarría y Doña Magdalena Sora- 
luce; en la inteligencia de que la referida carpeta resguardo 
quedará nula, sin ningún valor ni efecto y fuera de circula
ción si no se presenta en estas oficinas dentro del término de 
tre in ta  días, contados desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Madrid 17 de Octubre de 1907~E1 Subdirector segundo, 
Ulpiano D iaz.=Y B° B.°=E1 Director general, Á’lisal.

X—2501

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

Sección 5 .a
_ Hallándose vacante la plaza de Inspector de primera ense
ñanza de la provincia de Granada y correspondiendo pro* 
veerla por concurso, esta Subsecretaría, en cumplimiento de 
la Real orden de 21 de Octubre de 1907, lo hace público para 
que los Inspectores de prim era enseñanza que lo deseen pue
dan solicitar dicha vacante.

A las instancias deberán acompañar los aspirantes sus 
hojas de servicios debidamente certificadas y visadas, y las 
solicitudes habrán de dirigirse á este Ministerio dentro dél 
termino de quince días, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madbid, y hasta el decimoquinto 
día de dicha publicación, no dándose curso á las solicitudes 
que hagan entrada en este Ministerio fuera de dicho día.

Madrid 28 de Octubre de 1907.=E1 Subsecretario, Silíó.



Gaceta de Madrid.—Núm. 802 29 Octubre 1907______  877
MINISTERIO DE FOMENTO

^ I r e e e ió n  g e n e r a l  de O b ra s  p u b lica s*
Carreteras.—Conservación y reparación.

Examinado el proyecto de reparación del firme de los kiló
metros 432 al 440, ambos inclusive, de la carretera de p ri
mer orden de Bailén á Málaga, provincia de Granada, cuyo 
proyecto comprende el acopio de piedra machacada y la 
mano de obra para el empleo de dichos acopios, recebo y 
consolidación, y encontrando dicho documento redactado 
con sujeción á las prescripciones vigentes;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por esta Dirección general, se ha servido concederle su apro 
bación por el importe de sus respectivos presupuestos de 
contrata para el acopio, que asciende á 70.074,44 pesetas, y 
de administración para la mano de obra de dichos acopios, 
que importa 8.975 70, sumando ambos presupuestos la can
tidad de 79.050'14 pesetas, y autorizar á este Centro directi
vo para realizar dicho servicio cuando lo estime oportuno, y 
formular el pliego de condiciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata.

De orden del S?. Ministro lo digo á Y. S. para su conoci
miento. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 25 de Oc* 
tubre de 1907.=E1 Director general, R. A ndrade.=Sr. Inge
niero Jefe de la provincia de Granada. „

Recibidos de varios Gobiernos civiles los datos que falta
ban y que motivaron la suspensión de las subastas de cons
trucción de carreteras que debieron verificarse el día 26 del 
actual;

Esta Dirección general ha dispuesto se verifique dicho 
acto el próximo día 36, á la hora y en la forma ya anun
ciadas.

Madrid 28 de Octubre de 1907.=E1 Director general, R. An*; 
drade.

P u e rto s .
No habiéndose podido verificar el día 22 del presente mes, 

per falta de avisos de todos los Gobiernos civiles de provin
cias, la subasta para la ejecución de las obras de construcción 
de pozos artesianos en Melilla, Alhucemas y Peñón de Vólez 
de la Gomera (en Africa), provincia de Málaga, cuyo presu
puesto de contrata es de treinta y un mil novecientas seten
ta  pesetas, publicada en la Ga ceta  d e  Ma d b id , núm. 264, 
fecha 21 de Septiembre último, y habiéndose ya recibido di
chos avisos;

Esta Dirección general ha tenido á bien disponer se anun
cie de nuevo la referida subasta en el local correspondiente 
del Ministerio de Fomento para el día 31 del presente mes, á 
las do ¡se.

Madrid 26 de Octubre de 1907.=E1 Director general, R. An- 
drade. S—1160

ADMINISTRACION  PROVINCIAL 
Delegación de Hacienda de Jaén. '

Ignorándose el domicilio de los individuos que á continuación se expresan, contra quienes se instruye expediente"adminis- 
trativo por aprehensión de plantas de tabaco en los puntos que se indican, se les cita por medio del presente, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 45 del Reglamento de procedimientos, á fin de que comparezcan el día 30 del actual, ante la Junta ad
ministrativa que ha de celebrarse en esta Delegación, para que puedan ser oídos; advirtiéndoles que de no verificarlo se ce
lebrará sin su presencia.

N O M B R E S SITIO DE LA'APREHENSIÓN TÉRMINO

A la1* andró T îp&rflo TñPiifil . Arroyo Cubero........................................ S. de la Espada. 
Villanueva del Arzobispo. 
Idem.

Antonio Robles....................................... . Cañada de los Caballeros.................
Antonio Juárez alias Tortete . . . . • • • « . . . . . . Pozo de Cant&lar....................................... ..
Ceeilio Pérez............................. Las Pegueras S. de la Espada. 

Idem ..Pedro María F uen tes......................... ............... Idem ........... . . . . . ............................
Eustaquio Torres Ruiz........... ............ .
Un hombre desconocido....................... .............

Camino de la Tortilla .......................................
Idem de Almería ................................... .

Linares.
Idem.

Jaén 24 de Octubre de 1907. =  El Delegado de Hacienda, Alfonso Shelly. P—618

J u n t a  d e  O b r a s  d e l  p u e r t o  d e  A l m e r í a .
Aprobado por Real orden de 6 de Mayo del corriente año 

el proyecto de adquisición por concurso de diez y otro bolar
dos para la prolongación de 350 metros del andén de costa 
de Levante de este puerto y de dos boyas, con las cadenas y 
muertos correspondientes, que se han de instalar frente á di
cha prolongación, esta Junta celebrará á los tre in ta  días de 
publicado este anuncio en la G a ceta  d e  Ma d b id , á las quince 
horas, concurso público, con arreglo al Real decreto de 5 de 
Octubre de 1883, para el suministro del expresado material.

Se presentarán las proposiciones en pliego cerrado, exten
didas en papel sellado de^la clase 11.a, y con estricta sujeción 
al adjunto modelo, acompañadas del resguardo que acredite 
haber conetituído en la Caja general de Depósitos ó en la su
cursal de Almería la cantidad de mil ciento trein ta y una 
pesetas cincuenta y ocho céntimos, en efectivo ó valores del 
Estado, estimados al tipo que les esté asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes. Serán admitidas en la Secre
taría  de esta Corporación desde la publicación de este anun
cio hasta media hora antes de la señalada para la apertura 
de los pliegos, y el Secretario dará recibo de los documentos 
presentados, indicando en él la fecha y hora de su presen - 
tación.

Almería 24 de Octubre de 1907.=E1 Presidente, José Bat- 
lles.—El Secretario'Contador, Antonio Moreno Nieto.

Pliego de condiciones particulares y económicas que, además de las 
facultativas correspondientes y de las aprobadas por Real orden 
de 13 de Marzo de 1903, han de regir en la adquisición por con
curso de dos boyas y diez y ocho bolardos para el puerto de A l
mería.
1.a Ei concesionario quedará obligado á otorgar la corres

pondiente escritura, ante el Notario de Almería que la Junta 
designe, dentro del término de quince días (15), contados des
de la fecha en que S8 le notifique haber sido publicado en la 
G a ceta  d e  Ma d b id  la Real orden que adjudique el concurso, 
y previo pago de los derechos de inscripción del anuncio del 
concurso en la G a c eta  d e  Ma d b id  y en el Boletín oficial de la 
provincia de Almería.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el con
cesionario consignar como fianza en la Caja general de Depó
sitos ó en la sucursal de Almería, en metálico ó efectos de la 
Deuda pública, al tipo asignado por las disposiciones vigen
tes, el diez por ciento de la cantidad en que haya sido adju
dicado el suministro.

3.a Si el rematante hubiese dejado transcurrir los plazos 
señalados en las dos cláusulas anteriores sin cumplir lo que 
en ellas se previene, se entenderá anulado el remate, con pér
dida del depósito provisional.

4.a Todos los gastos de inspección y vigilancia y los de 
liquidación serán de cuenta del contratista.

5.a Para atender á los gastos de inspección y vigilancia 
de las obras, el contratista queda obligado á entregar al De
positario Pagador de la Junta de Obras del puerto de Alme
ría iá cantidad de ciento cincuenta (150) pesetas todos los me-

en que se ejecute obra, y antes del día 15 de cada mes.
6.a La fianza no será devuelta al concesionario hasta que 

se apruebe la recepción y liquidación definitiva, y se justifi
que el pago total de la contribución de subsidio industrial y 
de los daños y perjuicios, si los hubiere.

7.a Los plazos en que la Junta de Obras del puerto de Al
mería haya de abonar el precio de boyas y bolardos objetos 
del concurso serán con arreglo al tipo y condiciones de pago 
propuesto por el concursante; debiendo tenerse presente, al 
redactarse en la proposición las condiciones de pago, el ex
presar claramente la parte que aceptare; le abone en títu los 
del emnréstito á que está autorizada la Junta por Roal orden 
de 4 de" Abril de 1905, ó bien si se exige que todos los pagos 
hayan de hacerse en efectivo metálico.

8.a Todos los abonos se verificarán mediante certificación I 
expedida por el Ingeniero Director y aprobada por la Junta, I 
Esta se reserva el abono del diez por ciento de cada certifica- j 
ción hasta tres meses después de efectuadas con éxito las 
pruebas.

Almería 5 de Junio de 1907.=E1 Presidente, José Batllss. ¡ 
El Secretario-Contador, Antonio Moreno Nieto.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , con cédula personal de clase

expedida con el núm    enterado del anuncio del concur
so de fecha 24 de Octubre último, publicado por la Junta de 
Obras del puerto de Almería en la G a c e t a  d e  Ma d b id , para 
el sum inistro de diez y  ocho bolardos para la prolongación 
de 350 metros del andén de costa de Levante de dicho puerto y 
de dos'boyas, con las cadenas y  muertos correspondientes, que 
se han de instalar frente á la indicada prolongación, y de los 
pliegos de condiciones que sirven de base para el concurso, 
se compromete, con arreglo á los expresados documentos y 
á los que á esta proposición acompañan, á hacer el sum inis
tro de que se tra ta  dentro del plazo d e    contados desde
que le sea notificada la adjudición, por la cantidad d e .....
(aquí la cantidad, escrita en letra, expresando los plazos en 
que ha de satisfacerse por la Junta, así como también si se 
acepta que parte de su importe se abone con títulos del em
préstito á que la Jun ta  está autorizada por Real orden de 4 
de Abril de 1905, ó todo en efectivo metálico), cuya cantidad 
comprende todos los gastos que se originen hasta la liqui
dación.

Acompañan á esta proposición los documentos prescritos 
en el art. 10, capítulo 4.° del pliego de condiciones faculta* 
ti  vas.

Son, á sab e r:.....
(Fecha y firma del proponente.) S—1161

Aprobado por Real orden de 4 de Julio del corriente año 
el proyecto de adquisición por concurso de ciento ocho cajas 
de hierro para las seis grúas eléctricas que se han de insta
la r en el dique-muelle y andén de costa de Levante de este 
puerto, esta Junta celebrará á los tre in ta  días de publicado 
este anuncio en la G a ceta  d e  Ma d b id , á las quince horas, 
concurso público, con arreglo al Real decreto de 5 de Octu- 

i bre, para el suministro del expresado material.
| Se presentarán las proposiciones en pliego cerrado, exten- 
¡ didas en papel sellado de la clase 11.a, y con estricta sujeción 
| al adjunto modelo, acompañadas del resguardo que acredite 
| haber depositado en la Caja general de Depósitos ó en la su - 
| cursal de Almería la cantidad de mil cuatrocientas cuatro 
i pesetas, en efectivo ó valores del Estado, estimados al tipo 
| que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigen

tes. Serán admitidas en la Secretaría de esta Corporación des
de la publicación de este anuncio hasta media hora antes de 

i la señalada para la apertura de los pliegos, y el Secretario 
! dará recibo de los documentos presentados, indicando en él 

la fecha y hora de su presentación.
I Almería 24 de Octubre de 1907.=iEl Presidente, José Bat- 

lles.=E l Secretario-Contador, Antonio Moreno Nieto.

Pliego de condiciones particulares y Económicas que, además de las
facultativas correspondientes y O/s las generales aprobadas por 

j Renl decreto de 13 de Marzo de 1V03, han de regir en la adqui- 
! sición por concurso de ciento ocjio cajas de hierro para las grúas 
| zléciricas que se han de instalar en ti dique muelle y andén de 
¡ costa de Levante del puerto d^ Almería.

1.a El concesionario qi\edará obligado á otorgar la corres- 
í pondiente escritura, ante, el Notario ae Almería que la Junta 
| designe, dentro del térniino de quince (15) días, contados des- 
: de la fecha en que se le, notifique haber sido publicada en la 
\ G a ceta  d e  Ma d b id  le. Real orden que adjudique el concurso, 
í y previo el pago de los derechos de inscripción del anuncio

1 concurso en la G aceta De Madbid y  en el Boletín oficial de 
provincia de Almería.
2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el emi
sionario consignar como fianza en la Caja general de De- 
sitos ó en la sucursal de Almería, en metálico ó efectos de 
Deuda pública, al tipo asignado por las disposiciones vi- 
ntes, el diez por ciento de la cantidad en que haya sido ad- 
dicado el suministro.
3.a La fianza no será devuelta al concesionario hasta que 
apruebe la recepción y liquidación definitiva y se justifi- 

le el pago total de la contribución de subsidio industrial v 
i los daños y perjuicios, si los hubiere.
4.a Los plazos en que la Junta de Obras del puerto de Al- 
ería haya de abonar el precio de las ciento ocho (108) cajas 
t hierro y material objeto del concurso serán con arregla 
tipo y condiciones de pago propuesto por el concursante^ 

ibiendo tenerse presente, al redactarse en la proposición las 
ndiciones de pago, el expresar claramente la parte que 
eptase le abone; en títulos del empréstito, á que está a b o 
sada la Junta  por Real orden de 4 de A bril de 1905, ó bien 
se exige que todos los pagos hayan de hacerse en efectiva 
etálico.
5.a Todos los abonos se verificarán mediante certifica- 
5n expedida por el Ingeniero Director y aprobada por la  
mta. Esta se reserva el abono del diez por ciento (10 io r  
0) de cada certificación hasta tres meses después de efea- 
adas con éxito las pruebas.
Almería 30 de Diciembre de 1906.=E1 Presidente, José Bat- 
3s.= E 1 Secretario-Contador, Antonio Moreno Nieto.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de con cédula personal de c lase  *
:pedida con el núm    enterado del anuncio de con-
irso de fecha 24 de Octubre último, publicado por la Jun ta  
3 Obras del puerto de Almería en la G a oeta  d e  Ma d b id , para 
suministro de ciento ocho cajas de hierro para las seis 

rúas eléctricas que se han de instalar en el dique muelle y  
idén de costa de Levante de dicho puarto, y  de los pliegos 
3 condiciones que sirven de base para el concurso, se eom- 
romete, con arreglo á los expresados documentos y á los qua 
esta proposición acompañan, á hacer el suministro de que
3 tra ta  dentro del plazo d e  , contado desde que le sea no-
ificada la adjudicación, por la cantidad de ..... (aquí la can- 
Idad, escrita en letra, expresando los plazos en que ha de 
atisfacerse por la Junta , así como también si se acepta que 
arte de su importe se abone en títulos del empréstito á que 
a Junta está autorizada por Real orden de 4 de Abril de 
905, ó todo en efectivo metálico), cuya cantidad comprende 
odos los gastos que se originen hasta la liquidación. 

Acompañan á esta proposición los documentos prescritos 
n el art. 44, capítulo 5.° del pliego de condiciones faculta- 
ivas.

Son, á saber: .....
(Fecha y  firma del proponente.) S—1162

Aprobado por Real orden de 6 de Mayo del corriente aña 
íl proyecto de adquisición por concurso de seis grúas eléctri- 
jas, con todos sus accesorios y vias correspondientes, que se 
dan instalar en el dique-muelle y andén de costa de Levan
te de este puerto, esta Junta celebrará á los tre in ta  días da 
publicado este anuncio en la G a oeta  dh Ma d b id , á las quin
ce horas, concurso público, con arreglo al Real decreto de 5  
de Octubre de 1883, para el sum inistro del expresado ma
terial.

Be presentarán las proposiciones en pliego cerrado, exten
didas en papel sellado de clase 11.a, y  con estricta sujeción a l 
adjunto modelo, acompañadas del resguardo que acredite 
haber depositado en la Caja general de Depósitos ó en la  su
cursal de Almería la cantidad de diez y ocho mil novecien
tas quince pesetas setenta y  un céntimos, en efectivo ó valo
res del Estado, estimados al tipo que les esté asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes. Serán admitidas en 1» 
Secretaría de esta Corporación desde la publicación de este 
anuncio hasta media hora antes de la señalada para la aper
tura de los pliegos, y  el Secretario dará recibo de los docu
mentos presentados, indicando en él la fecha y  hora de su 
presentación.

Almería 24 de Octubre de 1907.=E1 Presidente, José B at- 
Lles.=El Secretarm-Contador, Antonio Moreno Nieto.

Pliego de condiciones particulares y económicas que, ademas de las 
facultativas correspondientes y de las generales aprobadas por 
Real decreto de 13 de Marzo de 1903, han de regir en la adquisi
ción por concurso de seis grúas eléctricas, con todos sus accesorios 
y vias correspondientes, que se han de instalar en el dique, muelle* 
y andén de costa de Levante del puerto de Almería.
1.a El concesionario quedará obligado á otorgar la corres

pondiente escritura, ante el Notario de Almería que la Ju n ta  
designe, dentro del término de quince días, contados desda 
la fecha en que se le notifique haber sido publicada en I» 
G a c e t a  d e  Ma d b id  la Real orden qtie adjudique el concursa, 
y  previo el pago de los derechos de inscripción del anuncia 
del concurso en la G a c eta  d b  Ma d b id  y  Boletín oficial de l& 
provincia de Almería.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el con
cesionario consignar como fianza en la Caja general de De
pósitos ó en la  sucursal de Almería, en metálico ó efectos da 
la Deuda pública, al tipo asignado por las disposiciones v i
gentes, el diez por ciento (10 por 100) de la cantidad en qua 
haya sido adjudicado el sum inistro.

3.a La fianza no será devuelta al concesionario hasta qua 
se apruebe la recepción y  liquidación definitiva, y se justifi
que el pago total de la contribución de subsidio industrial 
y  de los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Todos los gastos de inspección y vigilancia y los da 
liquidación serán de cuenta del contratista.

5.a Para atender á los gastos de inspección y vigilancia 
de las obras, el contratista queda obligado á entregar al De
positario-Pagador de la Junta de Obras del puerto de Alme
ría la cantidad de ciento cincuenta (150) pesetas todos lo& 
meses en que se ejecute obra, y  antes del día quince (15) da 
cada mes.

6.a Los plazos en que la Junta de Obras del puerto de Al
mería haya de abonar el precio de las grúas y m aterial obje
to del concurso serán con arreglo al tipo y condiciones de 
pago propuesto pór el concursante; debiendo tenerse presen
te, al redactarse en la proposición las condiciones, de pago, 
el expresar claramente la parte que aceptase; le abone en t í 
tulos del empréstito á que está autorizada la  Junta por R ¿il 
orden de 4 de Abril de 1905, ó bien si se exige que todos los 
pagos hayan de hacerse en efectivo metálico.

7.a Todos los abonos se verificarán mediante certificación 
expedida por el Ingeniero D irector y  aprobada por la Junta* 
Esta se reserva el abono del diez por ciento (10 por 100) de 
cada certificación hasta tres meses después de efectuadas con 
éxito las pruebas.

Almería 30 de Diciembre de 1 % 6 —El Presidente, José Bat- 
l le s ~ E l  Secretario:Cont$dCr, Antonio Moreno Nieto.
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Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , con cédula personal de c la se  ,
expedida con el núm  , enterado del anuncio de concur
so de fecha 24 de Octubre ú ltim o, publicado por la  Ju n ta  de 
Obras del puerto de A lm ería en la  G a c e t a  d e  M a d b id , para 
el sum inistro de seis g rúas eléctricas, con todos sus acceso
rios y vías correspondientes, que se han  de in sta la r en el d i
que-muelle y andén de costa de Levante de dicho puerto, y 
de los pliegos de condiciones que sirven de base para el con
curso, se com prom ete, con arreglo á los expresados docu
mentos y á los que á esta proposición acom pañan, á hacer el 
sum inistro  de que se tr a ta  dentro del plazo de ...... contado
desde que le sea notificada la  adjudicación, por la cantidad 
de ..... (aquí la  cantidad, escrita en letra, expresando los pía
zos en que ha  de satisfacerse por la Junta, así como tam bién 
si se acepta que parte  de su im porte se abone en títulos del 
em préstito  á que la Ju n ta  está autorizada por Real orden de 
4 de A bril de 1905, ó todo en efectivo metálico), cuya can ti
dad com prende todos los gastos que se originen hasta la li
quidación.

A com pañan á esta proposición los documentos prescritos 
en el a r t. 44 y capítulo 5.° del pliego de condiciones faculta
tivas.

Son, á sab8r: .  ...
(Fecha y firma del proponente.) S —1163

Aprobado por Real orden de 6 de Mayo del corriente año 
el proyecto de adquisición por concurso del m ateria l m etá
lico necesario para un  tinglado y dos cobertizos, su m ontaje 
é .instalación en Ja prolongación de 350 m etros del andén de 
costa de Levante en este puerto, exceptuándose la parte  de 
fábrica de ios mismos, esta Jun ta  celebrará, á los tre in ta  días 
de publicado este anuncio eu la G a c e t a  d e  Ma d b i d , á las 
guio ce horas, concurso público, con arreglo al Real decreto 
de 5 de Octubre de 1883, para, el sum inistro de dicho m ateria l 
metálico, su instalación y moDje.

Fe presentarán las proposicione s en pliego cerrado, ex ten - 
áid&seií papel sellado de la clase 11.a, y con estric ta  sujeción 
al ? djunto modelo, acompañadas del resguardo que acredite 
haber constituido en la Caja general de Depósitos ó en la su- ¡ 
cursal de Alm ería la cantidad de doce m il quinientas sesen- | 
ta  y ocho pesetas tre in ta  y nueve céntimos, en efectivo ó va- | 
lores del Estado, estimados al tipo que les esté asignado por 
las respectivas .disposiciones vigentes. Serán adm itidas en la 
Secretaría de esta Corporación desde la publicación de este 
anuncio hasta  media hora antes de la señalada para la  aper - 
tu ra  de los pliegos, y el Secretario dará recibo de los docu
mentos presentados, indicando en él la fecha y hora de su p re 
sentación.

Alm ería 24 de O ctubre de 1907. ~ E I Presidente, Jcsé Bad
iles.—El Secretario-Contador, Antonio Moreno Nieto.

Pl'.ego de condiciones particulares y  económicas guey alemas de ¡as j 
facultativas correspondientes y  de las generales aprobadas por 
Real orden de 13 de Marzo de 1903. han de regir tn  la adquisi- 
sicmi por concurso del material metálico necesario para la colo
cación y  montaje de un tingado en la prolongación de 350 metros 
del andén de costa de Levante del puerto de Almería.
1.a El concesionario quedará obligado á otorgar la co

rrespondiente escritura, ante el Notario de A lm ería que la 
Ju n ta  designe, dentro del térm ino de quince (15) días, con
tados desde la  fecha en que se le notifique haber sido publi
cada en la G a c e t a  d e  Ma d b id  la  Real orden que adjudique 
el concurso, y previo el pago de los derechos de inscripción 
del anuncio del concurso en la  G a c e t a  d e  Ma d b id  y  en  el 
Boletín  oficial de la provincia de Almería.

2 .a Antas del otorgam iento de la escritu ra deberá el con
cesionario consignar como fianza en la Caja general de Depó 
sitos ó en la sucursal de A lm ería, en metálico ó efectos de Ja ¡ 
Deuda pública, ai tipo asignado por las disposiciones vigen- ¡ 
tes, el diez por ciento de la cantidad en que haya^sido a i ja -  j 
dioado el sum inistro . |

3 .a Si el rem atante hubiese dejado tra n sc u rr ir  los plazos i 
señalados en las dos cláusulas anteriores sin cum plir lo que j 
en ellas se previene, se entenderá anulado el rem ate, conpér- 
dida del depósito provisional.

4.a Todos les gastos de inspección y vigilancia y les de 
liquidación serán de cuenta del con tra tista .

5.a Para atender á los gastos de inspección y vigilancia 
de las obfas, el con tra tis ta  queda obligado ¿ en tregar al De 
positario-Pagador de la  Ju n ta  da Obras del puerto de A lm e
ría ia cantidad de ciento cincuenta (150) pesetas todos ios 
meses en que se ejecute obra y antes del día quince (15) de 
cada mes.

0*a La fianza no será devuelta al concesionario has ta  que 
se apruebe la recepción y liquidación definitivas, y se justifi
que‘el pago to ta l de la contribueión de subsidio industria l y 
de los daños y perjuicios, si los hubiere.

7.a Los plazos en que la  Ju n ta  deOhras del puerto de A lm e
ría  haya de abonar el precio del m aterial metálico del tin g la 
do y su montaje, objeto del concurso, serán con arreglo al tipo 
y condiciones de pago propuesto por el concursante; debien
do tenerse presente, al redactarse en la  proposición las con
diciones de pago, el expresar claram ente la  parte  que acep
tase; le abone en títu los del em préstito a que está autoriza
da la Jun ta  por Real orden de 4~de A bril de 1905, ó bien si se 
exige qué todos los pagos hayan d e  hacerse en efectivo m e
tálico.

8.a Todos los abonos se verificarán m ediante certificación 
expedida por el Ingeniero D irector y aprobada por la  Jun ta . 
Esta se reserva el abono del diez por ciento (10 por 100) de 
cada certificación hasta  tres meses después de efectuadas con 
éxito las pruebas.

A lm ería 5 de Junio de 1907.—E1 Presidente, José Batlles. 
El Secretario-Contador, A ntonio Moreno Nieto.

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino d e    con cédula personal de c la s e  ,

expedida con el núm . ...... enterado del anuncio da concurso
de fecha 24 de O ctubre últim o, publicado por la Ju n ta  de 
Obras del puerto  de A lm ería en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , para 
el sum inistro, instalación y m ontaje da un  tinglado y dos 
cobertizos metálicos en la prolongación de 350 m etros del 
andén de costa de Levante de dicho puerto , y de los pliegos 
de condiciones que sirven de base para el concurso, se com 
pro mate, con arreglo á los expresados docum entos y á los 
que á esta proposición acompañan, á hacer el sum inistro , 
instalación y  montaje de que se tra ta  dentro del plazo de ......
contado desde que le sea notificada la adjudicación, por la  
cantidad d e   (aquí la  cantidad, escrita en le tra , expre
sando los plazos en que ha ds satisfacerse por la Ju n ta , así 
como tam bién si se acepta que parte  de su im porte se abone 
en títulos dsl em préstito á que la Jun ta  está au torizada por 
Real orden de 4 de A bril de 1905, ó todo en efectivo m etáli
co), cuya cantidad comprende todos los gastos que se o rig i
nen hasta la  liquidación.

Acompañan a esta proposición los docum entos prescritos 
en el a rt. 12, capítulo 4.° del pliego de condiciones facu lta 
tivas.

Son, á s a b e r :......
(Fecha y firma del proponente.) S—1164

U n iv e rs id a d  de G ran ad a .
En v irtu d  de 3o dispuesto en el a rt. 42 del Reglam ento de provisión de Escuelas de 14 de Septiem bre de 1902, se sacan á  

concurso de traslado las Escuelas y A uxiliarlas de prim era enseñanza, vacantes en este d istrito , que á  continuación se ex
presan:

Número. D I S T R I T O  M U N I C I P A L CLASE DE ESCUELA GRADO
SUELDO

Pesetas.

Provincia de Granada.

1 A lb u ñ o l.............................. .................................. ........................ .. De niños s Elem ental 1.100
825
825
825

1.650
1.100
1.100

825

2 L an te ira ......................................................................................... .. Idem. . Idem
3 Torre Cárdela............ .......................... ............................................... Idem. ..................... Idem . • . .
4 Tablones (Motri*)................ ......................................................... .. Idem. Id e m ....................
5 G ranada (A uxiliaría g rad u ad a)....................................... ............ Da n iñas • S uperior.......... ..
6 H uéscar................................................. ............................................... Idem . . E le m e n ta l.............
7 Puebla de Don F ad riq u 8 .................................................................. Id e m . Idem .......................
8 O tivar.......... .................. .. ................................... .............. Idem • • Idem .......................
9 Trévelez................................................................................................. Idem . . Id8in....................... 825

10 G uadix.......................................................................... ........................ De m rvoloq . . De párvulos.......... 1.375

Provincia de Jaén.

11 Torredonjim eno............................ ............................................. De ni Superior................ 1.350
1.37512 Jaén (A uxiliaría g rad u a d a ) .................................................... .. Idem » Id e m .......................

13 Santisteban del P uerto  ............................... .................................... Idem • E lem en ta l............. 1.100
14 L opera .................................................................................................. Idem Idem ....................... 1.100

1.100
1.100
1.100

825

15 B esríiar............................................................. ..................................... Idem v Id e m ......................
16 B ailón.................................................................................. .................. Idem Idem .......................
17 Jaén (A uxiliaría).......... ................................ ..................................... Idem « « Idem .......................
18 An dú jar (ídem) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  T - Idem • Idem .......................
19 Cam bil......................... ................................................................. .. De niña*? . .  . Idem ....................... 1.100
20 Torredel campo* .........« . . .  r t f . . .  . Idem • » Id e m ...................... 1.100
21 Beas de S egura .. . .  • ....................... ....• . ........................................... Idem ’. * Id em ....................... 1.100
22
23
24

Torredonjim eno.................................................................................. Id e m .. , ................. Id em ....................... 1.100
Jaén (A u x ilia ría )... ..........................................................................
Carchelejo............................. ................................ ........................ ..

Idem .......................
I dem. . .  . . . .

Id e m .......................
Id e m .......................

1.100
825

25 L in a re s ... ................... ....................................................... .................. De nárvulo5? . . De párvu los........... 1.100

Provincia de Almería.

26 A dra. ............................. ................................................ ...................... De niños . . . E le m en ta l............. 1.100
27 A n ta s ........................... ............ Idem • Id e m ....................... 825
28 bou eras ..................... ............................................................ Idem . • Id e m ....................... 825
29
30

TTleilíi del Oamoo........ ................. .................... ................ ............. Idem • • Idem . . . . . . .  * . . . . 825
D alias..................................... .................................. * . . . * ..........« . . . De n iñas I d e m ...................... 1.100

Provincia de Málaga.

31 Málaga (A ux ilia ría )............. .................... ............................ ............ De niños E le m e n ta l............. 1.375
32 Idem ........................... .......................... .................... ............................ Idem . * • • Idem ....................... 1.375
33 A rr ia te .................*.............................. .................... ...................... .. Idem. ............. I d e m . ..................... 1.100
34 El Burgo . ................... ................................ .. ............................... Idem . . . . .  • Id e m ....................... 1.100
35 S ierra Y eg u a s ................................................................... Idem . . . . Id e m ....................... 1.100
36 A ntequera (A uxiliaría). ■. ........................... .. Idem . .  • Id em ....................... 1.100
37 Benarrabá . • • • • .......... ................................... .................. *.............. Idem. •. . . Idem ........................ 825
38 Canillas de A lb a id a .......................................................................... Tdem«¡................... Idem ,....................... 825
39 Los Boliches (F u en g iro la) .............. ........................ ...................... Idem. . .  ............. Idem ....................... 825
40 P eñarrub ia ................................... ....................................................... Idem. . . . . . . . .  . . Id e m ....................... 825
41 Málaga (A ux ilia ría ) ............................... ......................................... De n iñ a s .. Id e m ....................... 1.375
42 Idem ................................. ............................................ ...................... .. I d e m ..................... Idem ... . . . . . . .  . . . 1.375
43
44

A lhaiirín de la  T o rre .......................................................  . . . . . . . Idem ............. .. • Idem ....................... 1.100
A rria te . ■ ............................. ...................... .......................... .............. Idem ........................ Idem ........................ 1.100

45
46
47

G aueín ................................... .................................. ............................ Idem ............. .... . Idem 1.100
M a rb e lla ..................................... ...................................................... . Idem . . . . . . . . Id em ............... 1.100
Ronda (A uxilia ría )................................ .................. ............ ............ Idem . ..................... Id em ................... 1.100

Los aspirantes d irig irán  sus instancias al Sr. R ector de esta  U niversidad en el im prorrogable plazo de tre in ta  días, á con 
ta r  desde el siguiente al en que este anuncio aparezca publicado en la G a c e t a  d e  Ma d r id , acom pañando la  hoja de servicios 
debidam ente certificada dentro del plazo de la  convocatoria.

Los Maestros consortes un irán  á su docum entación la partida  ó certificación de casam iento y la  hoja de servicios, tam bién 
certificada, del cónyuge no solicitante.

Las condiciones de preferencia en este concurso son las señaladas en el a r t .  2.° del Real decreto de 4 de A bril de 1903, que 
reform ó el Reglam ento de 14 de Septiem bre da 1902.

Conforme á las prescripciones del Real decreto de 31 de Julio de 1904, el nom bram iento de u n  Maestro para una Escuela 
im plica la vacante de la que desempeña, no podiendo el concursante hacer renuncia da sus derechos después de presentado 
a l concurso, y quedando obligado á aceptar la que se le adjudique y á posesionarse de ella dentro del plazo de cuaren ta y 
cinco días.

Tam bién se hace constar para conocimiento de los interesados que, en cum plim iento  de lo dispuesto en la  Real orden de 
15 de Octubre de 1904, deberán los concursantes expresa? en sus instancias con toda claridad los d istin tos d istrito s u n iver
sitarios en que tam bién solicitan, así como el orden de preferencia en que dessen las Escuelas y A uxiliarías anunciadas, aun 
cuando pertenezcan á d istin tos Rectorados.

G ranada 23 de Octubre de 1907. =  El R ector, Eduardo G. Solá. P —614

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
«Juzgados eclesiásticos»

MADRID
En v irtu d  de providencia dictada hoy por el Doctor Don 

Jav ier Yales Failde, P rovisor y Y ieario general de este Obis
pado, en causa de divorcio, se cita y emplaza á Doña E n ri
queta Em perador y Alonso, cuyo paradero se ignora, para 
que en térm ino  de cinco días, contados desde la publicación 
de este segundo llam am iento en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  B o
letín oficial del Obispado, comparezca y se persone en los au 
tos que radican en la Notaría de mi cargo, sita  en la calle de 
la Pasa, núm . 3, piso bajo, á instancia de su m arido D. Ra^ 
fael Osuna y Pineda, á fin de contestar á la  dem anda de d i
vorcio form ulada por éste; bajo apercibim iento de que si no 
lo verifica la seguirá el perjuicio que hubiere lu g a r en de
recho.

M adrid 23 de O ctubre de 1907.~Doctor Ildefonso Alonso 
de Prado. X—2500

Juzgados de prim era instancia
AMURRIO

D. José S ierra  Mier, Escribano de actuaciones del Juzgado 
de prim era instancia  de A m urrio y su partido .

Doy fe que en este Juzgado y por m i testim onio penden 
autos de ju icio  vo luntario  de testam entaría , por fallecim ien
to de D. Ramón Zulueta y Padura, vecino que fué de B&ram- 
bio, correspondiente al A yuntam iento  de Lezama, en este 
partido; autos promovidos por el P rocurador D. R icardo Sa- 
lazar Ram írez, en nom bre y con poder bastan te de Doña J u 
liana Z ulueta Padura, asistida de su esposo D. Y icente Águi- 
r re  A rbaiza, vecinos de dicho Barambio; en cuyo expediente 
aparece la  sigu ien te

«Cédula de citación.
En los autos de ju ic io-voluntario  de testam en ta ría  que se 

tram itan  en este Juzgado, á instancia del P rocurador D. R i

cardo Salazar R am írez , en representación de D. Y icente 
A guirre Arbaiza, como m arido de Doña Ju liana  Zulueta P a- 
dura, el Sr. D F erm ín  Sáez de A stiasu y Susaeta, Juez de 
prim era instancia de este partido , ha  acordado por p ro v i
dencia de hoy se cite á los acreedores legítim os contra la h e 
rencia yacente del D. Ram ón, para que dentro del térm ino 
de quince días se personen en autos u tilizando  su derecho; 
bajo apercibim iento de que si no lo verifican les parará  el 
perjuicio á que hr*ya lugar.

Y para que sean citados los acreedores de referencia, hoy 
ignorados, expido la presente cédula en A m urrio á 22 de Oc
tub re  de 1907.—E1 Escribano, José S ierra.»

Y para su inserción en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , á los efectos 
legales, expido la presente, con el Yisto Bueno del Sr. Juez, 
en A m urrio  á 22 de Octubre de I907.:=Y.0 B .°~E1 Juez de 
p rim era  instancia, Ferm ín S. A stiasu.=:José S ierra de Mier,

X — 2503
BARCELONA— NORTE

El Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  del Norte de 
esta ciudad de Barcelona ha mandado se haga sabe? por m e
dio del presente que por auto del día 3 del actual ha  sido 
declarado en estado de suspensión de pagos D. Juan  Sala y  
Ferrer, del comercio de esta ciudad, y que se ha convocado á 
ios acreedores del mismo á ju n ta  general, que se celebrará en 
la  sala audiencia do dicho Juzgado (sito en el Palacio ds Ju s 
tic ia , ala izquierda del salón de San Juan) el día 30 de D i
ciembre próxim o, y diez y seis horas, para proceder á la  de
liberación, votación y dem is concerniente á la proposición 
de convenio presentada por dicho señor.

Al propio tiempo se c ita  á todos los acreedores para que 
comparezcan á la  ju n ta  general el día y ho ra  señalados, d e 
biendo concurrir por sí ó por medio de legítim o apoderado y 
con el títu lo  justifica tivo  de su crédito , sin cuyo requisito  
no serán adm itidos, y con la  prevención de que si no com pa
recen les pararán  los perjuicios á que hubiere lugar.

Barcelona 21 de O ctubre de 1907.=E1 ac tuario , Ram ón 
Moros. X—2497



Gaceta de Madrid.—Núm. 302 29 Octubre 1907 379
FERNANDO POO

Juzgado de prim era instancia de Fernando Poo y sus de
pendencias.

En virtud de auto dictado con fecha de hoy, se cita, llaxns 
y  emplaza á los acreedores de D. José Págés y P«gés, Gerente 
que fué antes de su fallecimiento de la Sociedad Agrícola 
Pagés y Torruella, y á la viuda de dicho señor ó apederadc 
legítimo de ella y sus hijos, para que el día 6 de Diciembre, 
y  hora de las diez de la mañana, comparezcan en este Juzga
do, sito en la calle del Sacramento, á celebrar jun ta  para 
tra ta r  del concurso solicitado por la casa Jerónimo Lóp&z t 
Hijo, previniéndoles que deberán presentarse en la jun ta  con 
el título de su crédito; bajo apercibimiento de no ser adm iti
dos sin dicho requisito.

Dado en Santa Isabel de Fernando Poo á 25 de Septiembre 
de 1907 =E lías Martínez de Nub!es.=Ante mí, Adolfo Chin
chón. X—2508

GUERNICA Y LUNO
D. Luis Gutiérrez de la Higuera, Juez de primera instan

cia de Guernica y Luno y su partido.
Hago saber que el Procurador D Félix BDrbíer, á nombre 

de D. Manuel de Remontaría y Estevo, vecino de Mágica, ha 
promovido en este Juzgado demanda ordinaria de mayor 
cuantía, solicitando se declaren extinguidos por prescripción 
los [gravámenes que á consinuación han de expresarse, que 
afectan á la casería llamada Mi&ngochu y sus pertenecidos, 
radicantes en la anteiglesia de Mágica, y, por consiguiente, 
extinguida también la hipoteca sobre ellos constituida, y ex 
tinguidas también por prescripción las acciones de los de
mandados que se mencionarán para reclamar los derechos 
procedentes de tales gravámenes:

1.° Un censo de 300 ducados, de 11 reales vellón cada uno, 
al 3 por 100 al quitar, constituido en fianza á favor de Don 
Pedro de Alviz Beoscoechea, y Aranlucea, vecino de Ihárruri, 
por escritura de 27 de Enero de 1780, ante D. Juan Ugalde,

2.° Un censo de 200 ducados de capital, al 3 por 100, á fa
vor de D. Josef da Berroja y Echevarría, vecino de Ibárruri, 
constituido en fianza, por escritura de 17 de Mayo de 1790, 
ante D. Josef de Avitúa;-

3.° Otro censo de 800 ducado?, vellón, al 3 por 100, consti
tuido, en uoión con otros propietarios, por escritura de 3 de 
Junio de 1795, ante D. Antonio de Aliica, á favor del L icen
ciado D. Bernabé Bartolomé de Orobio y Rueda, Gura y Be
neficiado de las iglesias unidas da Guernica.

4.° Otro censo redimible de 1.037 reales y 22 maravedises 
vellón de capital y 31 reales vellón y 4 maravedises de rédito 
a l año, constituido en fianza, por escritura de 19 de Octubre 
de 1797, ante D. Juan Martín Bollegui, á favor del Cabildo 
eclesiástico de la anteiglesia de Goroeiea é individuo único 
que es y fuere de él.

5.° Un censo reservativo de canon anual de dos y media 
fanegas da trigo á favor de D. Rafael de Mazarredo, vecino de 
Bilbao, sin que consten más datos.

Y en virtud de providencia dictada con esta fecha, se cita, 
llama y emplaza por este prim er edicto á los demandados 
D. Pedro de Alviz Beoscoechea y Aranlucea, D. Josef de Be- 
rroja y Echevarría, D. Bernabé Bartolomé de Orobio y Rue
da y D. Rafael de Mazarredo, y por defunción de los mismos, 
á sus herederos ó eausahabientes y demás personas que por 
cualquier título legítimo se consideren con derecho á los 
gravámenes mencionados, para que dentro del término de 
nueve días, contados desde la publicación de este edicto, 
comparezcan ante este Juzgado, personándose en forma en los 
autos; bajo apercibimiento en otro caso de que les parará el 
perjuicio que hubiere lugar eD derecho.

Dado en Guernica y Luno á 25 de Octubre de 1907.—Luis 
G. de la Higuera.—Ante mí, Anselmo de Arana.

X—2502
LA VECILLA

Por la presente, y en virtud de providencia^ dictada hoy 
por el Sr. Juez de instrucción del partido, en cumplimiento 
de carta orden recibida de la Superioridad, se cita á D. Feli
pe Viñuela Arias, vecino de Huergas de Gordón, en este par
tido judicial, el que se dice ausente en Bilbao, ignorándose 
calle y número, para que en los días 14 y 15 de Noviembre 
próximo, y hora de las diez de la mañana, comparezca en 
local de la Audiencia provincial de León para formar el T ri
bunal del Jurado que ha de conocer de la cansa sobre homi
cidio contra Baltasar Diez Robles, procedente de este Juzga
do; bajo apercibimiento que de no verificarlo sin alegar justa 
causa incurrirá en la m ulta de 50 á 500 pesetas.

Y para su inserción en la G aoeta d e  M a d r i d  expido la 
presente, que firmo en La Yeeilla á 26 de Octubre de 1907.= 
El actuario, Liceeciado Emilio María Solís. JO—10498

MADRID—HOSPITAL
D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, accidentalmente Juez 

de instruceeión del distrito del Hospital de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Martín Nú- 

ñez , de veintinueve años, soltero, hijo de Damián y Josefa, 
jornalero y corredor de comercio, que dijo ser vecino da To- 
tana, de donde es natural, en la plaza del Francés, 1, igno
rándose su domicilio actual, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
s e  inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el abjeto de notificarle y llevar á efecto el 
auto dictado hoy decretando su prisión provisional en la cau
sa que se le sigue en este Juzgado por el delito de estafa; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio ¿ que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes «de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, moreno, y vist8 de 
artesano, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel.

Madrid 10 de Octubre de 1907.=Jacinto F. P ieón.=El Es
cribano, Pedro Martínez Grande. JO—10031

D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, accidentalmente Juez 
de prim era instancia é instrucción del distrito del Hospital 
-de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Ventas 
N., de oficio industrial, casado, de cuarenta y años de 
edad, que ha vivido en la calle del Salitre, L'úm. 41, taber
na, y cuyro actual domicilio y paradero se ignoran, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se [inserte en la G a c e t a  M a d b i d , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto d© res
ponder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
por estafa; apercibido que de no verificarlo será declamado 
rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agente» de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel celular de esta Corte.

Madrid 10 de Octubre de 1906.=Jacinto Felipe Picón. =E1 
Escribano, P. S., Rufino Casas. JO—10032

D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez de primera insr 
tañeia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte 
accidental.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Soledad Samper, 
que ha vivido camo huésped en la casa núm. 1 de la calle de 
la Escuadra, y cuya demás filiación, domicilio y paradero se 
ignoran, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a o s t a  
d b  Ma d b i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de ios Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de responder á los cargos que la resultan en causa que se 
la sigue por hurto; apercibida que de no verificarlo será de
clarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ru8go y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca do la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura más bien pequeña, delgada de carnes, color bueno, 
de unos diez y ocho á veinte años de edad, y en el caso de 
ser habida la pongan á mi disposición en la cárcel de su sexo.

Madrid 11 de Octubre de 1907.=Jacinto F. Picón.=E1 Es
cribano, P. S., Miguel Casas. JO—10033

MADRID—PALACIO
D. José María Azopardo y Camprodón, Juez interino de 

primera instancia é instrucción del distrito de Palacio de 
esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Hilario Martínez 
Gómez, natural de Madrid, hijo de Julián y de Dolores, de 
trein ta y dos años de edad, casado con Consuelo Pérez, de 
profesión carpintero, que habitó, según parece, en la calle 
del Mediodía Grande, núm. 12, y cuyo actual paradero se ig 
nora, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en.mi sala audiencia, sita en el pa
lacio da los Juzgados, calle del General Castaños, con objetó 
de notificarle un auto dictado en la causa que contra el mis
mo se instruye por el delito de hurto; apercibido que de no 
verificarlo sera declarado rebelde y lq parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo castaño, ojos azules, color del rostro mo
reno, y viste de artesano, y en el caso d8 ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 8 de Octubre de 1907.=José María Azopardo.=El 
Escribano, P. S., Luis de la Torre y Aguado. JO—10034

MALAGA—ALAMEDA
D. Galo Ponte y Escartín, Juez de instrucción del distrito 

de la Alameda de Málaga.
Por la presente requisitoria se cits, llama y emplaza al 

procesado Manuel Gómez Monje, de cincuenta y cuatro años, 
casado, natural y vecino de esta ciudad, cabo de serenos, ha
bitante en la calle del Cerrojo, núm. 8, para que dentro del 
término de diez días, que empezarán á contarse desde el si
guiente al en qus aparezca inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la sala au
diencia da este Juzgado, sita en la planta baja del edificio 
denominado de San Agustín, calle del propio nombre, que 
sirve también de Casa Consistorial, con objeto de que preste 
inquisitiva en la causa que contra dicho sujeto se sigue por 
el delito de cohecho; b?>jo apercibimiento que de no compa
recer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que h u 
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía ju d i
cial, que procedan á la busca y  captura del referido proce * 
cesado Manuel Gómez Monje, poniéndolo, si fuere habido, á 
disposición de este Juzgado en la cárcel de esta capital.

Dada en Málaga á 18 de Octubre de 1907.=Galo P on te .=  
El Secretario, Juan de los Ríos. JO—10035

D. Galo Pont8 y Escartín, Juez de instrucción del distrito 
de la Alameda de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, 13amay emplaza á A n
tonio An&yaGalván, hijo de Antonio y de Isabel, de treinta 
años de edad, de estado soltero, natural de Málaga, partido 
de ídem, provincia de ídem, vecino que fué de ídem, en calle 
de Torre del Tiro, núm . 19, de ocupación jornalero, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término da 
diez días, contados desde el de la publicación de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d b  Ma d b i d , 
comparezca en la cárcel de esta ciudad en la causa que con
tra  el mismo se instruye por el delito de tentativa de estafa 
con el núm. 243 del corriente año; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en dere
cho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición 
de este Juzgado, del expresado Antonio Anaya Galván.

Dada en Málagaá 10 de Octubre de 1907.=Galo Ponte.=El 
Secretario, Juan de los Ríos0 JO—10036

D. Galo Ponte Escartín, Juez de instrucción del d istrito  
de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Ramón Sepúlveda Sánchez, vecino que fué de Jun 
quera, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde el de la inserción de la 
misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en la planta baja del 
edificio de San Agustín, en la causa que contra el mismo se 
instruye por el delito de contrabando de tabaco; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho y se le declará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des y agentes de la policía judicial procedan a la  busca, cap
tu ra  y conducción á la cárcel pública, á disposición de este 
Juzgado, del expresado procesado.

Dada en Málaga á 11 de Octubre de 1907.=Galo P o n te .=  
El actuario, Juan de los Ríos. JO—10037

MALAGA—MERCED
D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito 

de la Merced de está capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Eduardo Domínguez Barroso, alias Cara Corta, 
vecino que fué de Málaga, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de nueve días, contados desde 
el de la inserción de la misma en el Boletín oficial de la p ro 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á  
responder de los cargos que le resultan en la causa que con
tra  el mismo se instruye por el delito de atentado á  un agen
te de la Autoridad; apercibido que de no verificarlo le p a ra 
r á  el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declara
rá rebelde.

Al nropio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y V ^ n te s  de la policía judicial procedan á la busca, cap

tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Máiaga á 26 de Septiembre de 1907. 
Juan Infante.^Licenciado Antonio Gil. JO — 10038

MANACOR
D. Felipe MontulI, Juez de instrucción de Manacor v su 

partido (Baleares).
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Apa- 

lonia Lladó y Juan, cacada, mayor de edad, domiciliada que?, 
fue en la calle del Arenal, de Felenitx, hoy en ignorado para
dero, para que dentro del término de diez día?, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para res
ponder ¿ los cargos que )a resulten en la querella sobre inju
rias graves inferidas á María Adrover y Rigo; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarada rebel, parándo
la el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de la procesada, y con las seguridades con
venientes, caso de,ser habida, la pongan á mi disposición, 
conduciéndola ¿ las cárceles de este partido.

Dada en Manacor á 9 de Octubre de 1907.^F elip e  Montull. 
Ante mí, Rafael Ferrer. JO—10039

M4NRESA
Doctor D. Luis Pieraavieja y Soto, Juez de instrucción de 

Manresa y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 

sumario que instruyo por uso de nombre supuesto contra el 
procesado, que tiene decretada la prisión provisional, Tomás 
MousóRoca, hijo de Tomás é Labal, de treinta y dos años de 
edad, del comercio, soltero, natural de Coll y vecino de B ar
celona, en donde residió, calle de Yidriol, números 18 y 20, 
bajos, cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em • 
plaza al aludido Tomás Mousó para que dentro del término 
de diez días comparezca ante este Juzgado á responder de 
los cargosque le resulten ;en v irtud  de dicho sumario; bajo 
apercibimientos! no lo hace de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción con las seguridades debidas, á las cárceles de 
este partido, del referido Tomás Mousó. poniéndolo á mi d is
posición.

Dada en Manresa á 9 de Octubre de 1907.—Luis Piernavie- 
ja .= E l Escribano, Ramón Fernández. JO—9972

MEDINA SIDONIA
D. Rufino Quintana y Martínez, Juez ds instrucción de 

este partido.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, 
llamo y emplazo al procesado en causa por hurto de una 
yegua Francisco García Carbellido, natural y vecino de 
Bornos, como de treinta y tres años de edad, estatura regu
lar, más bien alto, delgado, pelo rublo, ojos claros, nariz, 
boca y orejas regulares, hojoso de viruelas, usa el pelo la r 
go, especialmente el tupé, cayéndole un mechón de pelo so
bre la frente, y en la actualidad lleva pantalón de pana ver
de oscuro; dicho individuo es conocido por Francisco Gano, 
y dice ser de oficio recovero, aun cuando se dedica al hurto  
de caballerías, siendo Jerez de la Frontera la población que 
más frecuenta, en donde se reúne con otros de su clase, ig 
norándose su actual paradero, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado 
para responder de los cargos que le resultan en el sumario 
que contra el mismo y otros instruyo por hurto, y en que se 
tiene decretada su prisión provisional; apercibido de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruega y encarga á las Autoridades, 
Guardia civil y agentes de policía judicial ordenen y prac
tiquen activas diligencias para la busca, captura y conduc
ción á la prisión de este partido, del referido procesado, y á 
mi disposición.

Medina Sidonia 10 de Octubre de 1907.=Rufino Q uinta
na.=José Gómez. JO—10040

MURCIA—CATEDRAL
D. Francisco Sánchez Olmo y Gómez, Juez de instrucción 

dei distrito de la Catedral de esta capital.
Por la presente requisitoria, y conforma á los números 1.° 

y 3.° del art. 835, en relación con el 512 y siguiente á la ley 
da Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al 
procesado Francisco Boui&l Martínez, hijo de José é Isabel, 
soltero, jornalero, natural de Cartagena, vecino de dicha 
ciudad, en el barrio da San Antón, de veintidós años, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de em
plazarle en el sumario que contra el mismo se sigue sobre 
estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á ley.

A la vez encargo á todas las  ̂Autoridades civiles y m ilita
res y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, y caso de ser habido 16 conduzcan á 
estas cárceles á disposición de este Juzgado, al que darán 
cuenta.

Dada en Murcia á 10 de Octubre de 1907.=Francisco Sán
chez 01m o.=El Escribano, Miguel Soriano. JO — 9973 

MURIAS DE PAREDES
El Sr. Juez de primera instancia de esta villa y su partido, 

D. Fernando Pérez Fontán, en el juicio declarativo de menor 
cuantía promovido por D. Ramiro Hidalgo Florez, vecino de 
Cándenmela, representado por el Procurador D. Eduardo 
Alvarez García, contra Doña Manuela Hidalgo Fiórez, vecL 
na de La Majua, y D. Francisco Alonso Hidalgo, éste como 
marido y representante legal de aquélla, y en ignorado p a ra 
dero, sobre que se declare indivisible la finca que poseen 
pro indiviso el D. Ramiro y la Doña Manuela, de un molino 
har inero de una sola piedra y de un antojano ó trozo de p ra
dera que le da servicio, radicante en término de Candemuela, 
sitio del Cascajal, de cabida de tres áreas próximamente, 
acordó en providencia de hoy que el D. Francisco Alonso y 
su esposa comparezcan dentro de nueve días en el juicio, y 
le contesten en su caso, en el plazo marcado en el a rt. 683 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, á cuyo fin emplazo á  medio 
de la presente cédula-al D. Francisco Alonso Hidalgo, con la 
prevención de que si no compareciese le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Murias de Paredes 16 de Octubre de 1907.=E1 Escribano, 
Angel D. Martín, X—2509

ORENSE
D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción de Orense.
Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 

párrafo 1.° del art. 835 de la  ley de Enjuiciamiento criminal» 
se cita, llama y emplaza á los procesados José María Fernán
dez Barreiros y Claudio Fernández Soto, de las demás c ir-
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cunatanciae T señas que á continuación se expresan, y hoy se 
encuentran en ignorado paradero, á fin de que dentro dei 
término de quince días, á contar desde la inserción de la pre« 
«¡entejen la G a ce ta  de M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezcan ante este Juzgado, plaza Mayor, 5, á cons
tituirse en prisión provisional, ser indagados y estar & resul
tas del sumario de causa criminal pendiente sobre disparo de 
arma de fuego y lesiones; apercibiéndoles que de no concu
rr ir  íes parará el perjuicio á que hubiere lugar y declarará 
rebeldes. .

A l propio tiempo ruege y encargo, tanto a las Autoriuacies 
civiles como militares, procedan ¿ la  busca y captura de ta
les sujetos, poniéndolos, de ser habidos, á mi disposición, en 
1& cárcel de partido. '

Dada en Orense á 10 de Octubre de 190 >— C. González.— 
JDe orden de S. S , P. D., Manuel F. López.

Oircunstancia8 y señas de los atados.
El José María Fernández Barreiros es de veintitrés años, 

hijo de Pedro y Rosa, labrador, soltero, natural y vecino de 
la mrroquia áe Viilarino, Ayuntamiento del Pereiro de 
A filiar, en. este Dartido judicial; es de estatura regular, pelo 
c e t a s  y  o i¿s  castaño oscuros, nariz y boca regulares, barba 
pora v afeitada, usando un pequeño bigote, ouen comr; víate 
chaqueta, chaleco y pantalón y sombrero de paño negro, ca 
misa de algodón blanco con rayas encarnadas, y  calza boti
nas de becerro. . ,

EL Cándido Fernández Soto es de veinte anos, soltero, la 
brador híio de Miguel y de Manuela, natural y vecino de 
S*ntomé, sn este A  y untamiento; es de estatura regular, dei- 
erado, pelo, ojos v cejas negros, nariz y boca también regu
lares, barbilampiño, buen color; viste traje de pana lisa co
lor oscuro, camisa blanca, usa pañuelo de seda al cuello 
hl-nm. con boina n^gra á la cabeza y calza botinas negras 
de" ca rta ». JO-10041

OVIEDO

ü. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de este
partido. r „ .

Por la presente cédula se cita a dos individuos, cuyos nom 
bres y circunstancias personales se ignoran, uno de ellos de 
nacionalidad francesa, vendedores ambulantes, que el mar
tes 17 de Septiembre último estuvieron en el Mercado de 
¿ala, para que dentro de diez días, siguientes al de la publi
cación en la G a ce ta  de M adbid  y Boletín oficial de esta p ro
vincia, comparezcan en este Juzgado á declarar como testi
gos en causa que se instruye por hurto; bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio á que haya lugar.

Oviedo 9 de Octubre de 1907.=Francisco M, Garrido.—El 
actuario, Angel C&bal. JO—10012

D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.  ̂ /

Sn virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
cr-uís, criminal sobre estafa contra Nicolás Martínez Rodrí
guez, de diez y ocho años, hijo natural de Paula, soltero, 
natural de León, vecino de GijÓD, peón, con instrucción, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al 
mismo á ñn de que dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  de  
Mad rid , comparezca ante este Juzgado para la practica cíe 
una diligencia judicial; apercibido de que sijdeja de verilearlo  
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu
gar con arreglo á derecho.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alton- 
so X I I I  (Q. D. G.), ruego y encargo á la s  Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido proce-
SSL CIO

Dada ea Oviedo á 10 de Octubre de 1907.=Francisco Mar-
tía ez .= P . D., Sixto Cerra. JO — 9975

PADRON
•f D. JustJ Yillaaueva y Lomb&rdero, Juez de instrucción de
Padrón. „ . . .  .

Por la Presente requisitoria, y como ^comprendido en el 
número L ° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
c^to, llamo y emplazo al procesado Jesús R3fojo García, de 
veintinueve años, hijo de Domingo y Dolores, casado, lab ra
dor, natural de Iría, vecino de Lestrove, de este partido, de 
estatura, nariz y boca regulares, color bueno, cara redonda, 
ojos castaño claro, pelo castaño oscuro, usa bigote, y viste 
traje oscuro de pana remontado, boina y botinas, cuyo suje
to se ausentó, ignorándose su paradero, presumiéndose*trata 
«le dirigirse ál extranjero, para que^ dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación de la presente en la 
Gaobta be Madbid , comparezca en este Juzgado á constituir
se en prisión y prestar indagatoria en sumario contra el m is
mo y ^ trYsob re  disparos de arma de fuego contra el coehe- 
eorreo da La Puebla á Padrón; bajo apercibimiento quede no 
Tendearlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio a 
que ha va lugar con arreglo á la ley.

A  la vez ruego á las Autoridades^ civiles y militares, y  en
cargo á los agentes de policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, conduciéndolo a la cárcel de 
este partido á disposición de este Juzgado.

Padrón 12 de Octubre de 1907.=José Villanueva =E1 Es
cribano, Luis F. Almazán. JO-10043

PONTEVEDRA
D. Eloy Alonso Paz, Juez de instrucción de esta eapit&L
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Car

men O raro, cuyas circunstancias al final se expresaran, ig 
norándose su paradero, con el fin de que dentro del termino 
de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
la presente en la G a c e ta  de M adb id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado para que tenga lugar 
la práctica de diligencias en causa que se la mtruye por el 
delito de hurto; apercibida que de no comparecer sera decla
rada rebelde y la parará el perjuicio que hubiere lugar en

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura^v 
conducción á 3& cárcel de esta capital, á disposición ae Qŝ e 
Juzgado, de dicha procasada.

Dada en Pontevedra á 10 da Octubre de 1907.~Eloy A lon- 
so .=Yalentín  García.

Señas y circunstancias.
Carmen Otero, que prestó servicios domésticos en casa de 

D. Juan Rocafurt de Marín desde el 22 de Octubre de 190o 
hasna el 11 de Julio de 1907, cuyas demás circunstancias se 
desconocen. JQ—10044

PUEBLA DE SAN ABRI A
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de esta fecha dictada, en sumario sobre daños que ocasiona
ron la muerte de una yegua, acordó que Narciso de Anta,¡ve
cino de Letrillas, cuyas demás circuntancias y actual para^ 
dero se Ignora, sea citado para que el término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e ta  de M a j 
db id , comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado a 
fln de ser oído como denunciado en dichq sumario; apercv^

biénaole que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Y  para que sirva de citación á expresado sujeto, expido la 
presente en Puebla de Sr.nabria á 20 dó Septiembre de 1907. 
El Escribano, A lfredo Fernández Pernia. JO—10045

PUERTO DE SAN TA  M ARÍA
D. Francisco Summers y de la Cavada, Juez de instrucción

de este partido. . ,
Por el presente se cita y llama á Manusi Soriano Bonet, ele 

cuarenta y cuatro años, hijo de José y Josefa, natural y ve
cino de Cartagena, licenciado que fue de la prisión de penas 
aflictivas de esta ciudad, para que dentro del termino de 
diez diez días, siguientes al de la inserción de este edicto en la 
G a ce ta  de M adbid, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado á prestar declaración en la causa que me hallo ins
truyendo sobre quebrantamiento de condena contra Pascual 
Campos N. y siete más; con la prevención que de no compa
recer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Puerto de Santa María á 11 de Octubre de 1907.=Francis- 
co Summ8rs.=Si actuario, Jaime de Burgos. JO— 10046

REQUENA
D. Jaeobo López de Rueda, Juez de instrucción de la ciu

dad de Requena y su partido.
Por virtud del presente edicto hago saber que en este Juz

gado y por la Escribanía del que refrenda se sigue sumario 
por el delito de robo de objetos destinados al culto, ocurrido 
durante el día 7 y madrugada del día 8 de Agosto último en 
la parroquial iglesia de Utiel, siendo sus autores desconoci
dos, habiendo sido los objetos materia del robo los que se de
tallan á continuación:

1.° Un copón ordinario de metal blanco, con la copa do
rada por dentro.

2.° Un manto de raso blanco, floreado, con fleco de cor
doncillo entrefino.

3.° Un escapulario ó peto que completa el manto, de pe- 
luche, color ca é, bordado de lentejuelas.

4 ° Una corona de plata.
5.° Unos pendientes ó arillos de oro.
6.° Un pequeño escapulario.
Todo lo cual, excepto el copón, llevaba la imagen de la 

Virgen áel Carmen de dicha iglesia.
En su virtud, excito el celo de las Autoridades civiles y 

militares y agentes de la policía judicial á fin de que proce
dan á la busca de los expresados objetos, así como á la de
tención de la persona ó personas en cuyo poder se encontra
ren, si no justifican en el acto su legítim a adquisición, po
niéndolos á mi disposición en las cárceles de este partido, 
puesto que así lo interesa la administración de justicia.

Dado en Requ8na á 10 de Octubre de 1907.=Jacobo López. 
Por su mandado, Licenciado José Taverner. JO 10048 

RIAÑO
D. Carlos Acqu&roni Fernández, Juez de instrucción del 

partido del Ri&ño.
Por la presenta requisitoria, y  como comprendido en el 

caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
llamo, cito y emplazo á Pant&Ieón Fernández de la Fuente, 
mayor de edad, casado y vecino de Lario, hoy de ignorado 
paradero, para que dentro del término de diez djas, desde la 
inserción de la presente en los periódicos oficiales, compa
rezca ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria en 
causa que se le sigua por hurto; apercibid© que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el consiguiente per- 
juicio. r

A l propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 
y agentes de la policía procedan á la busca y captura del re
ferido procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Riaño á 11 de Octubre de 1907.=Carlos Acqua- 
roni.— Ei Secretario, José Reyes. JO— 10049

SANLUCAR L A  MAYOR
D. Enrique Castellano Jiménez, Ju8z de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita y llama á Juan Cousmo, sin vecin

dad conocida, representando tsner unos cuarenta y dos anos, 
de estatura baja, la mano derecha algo manca y dos c ica tr i
ces en la carg, como de dos cortes, para que dentro ael ter
mino de diez días comparezca en la cárcel de esta ciudad a 
contestar los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo y otro se sigue por estafa, empezándose á contar 
dicho término desde el día en que aparezca inserta la pre
sente en la G a c e ta  de M adbid ; apercibido que de no hacerlo 
será declarado rebelde. r

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
agentes de policía y Guardia civil procedan á 3a prisión de 
dicho individuo, conduciéndole á la cárcel de este partido, 
con las seguridades convenientes y á disposición de e&te

Sanlúcar la Mayor 28 de Septiembre de 1907.==Enrique 
C-ast*llano.=Por su mandado, Licenciado Antonio J. Díaz 
Cangas. JO—10050

SAN ROQUE
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor

Jtiez de instrucción del partido en el sumario que se instara. - 
ye bajo el núm. 194 del año 1907 por el delito de retención 
de prendas, se cita á Pedro Pérez Soler, vecino que fue de .ua 
Línea, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente ai en 
que aparezca inserto el presente en la G ace ta^d e  M a d r id  y 
Boletín oficial, comparezca ante la sala audiencia de este Juz
gado con objeto de practicar un careo; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere

San Roque 9 de Octubre de 1907.=E1 Escribano, L icen
ciado Enrique Cruz JO—9977

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente edicto ordeno á todos los agentes de la po - 
licía judicial procedan á la busca y ocupación del semovien
te que al final se dirá, el cual fue hurtado del sitio llamado 
Hoyo de Don Pedro, termino municipal de Los Barrios, a i  
vecino de la misma Luis Salvatierra Pecino, deteniendo á 
las personas en cuyo poder se encuentre, si en el acto no 
acreditan su legítima adquisición; pues así lo tengo m a n 
dado en el sumario que instruyo bajo el núm. 122 del. año 
1907 por delito de hurto. ,

San Roque 9 de Octubre de 1907.=Ante m¿, Licenciado 
Enrique Cruz.

Señas.
Una muía de ocho años, un metro 49 centímetros de alza

da, torda clara, marcada, hierro en la  nalga izquierda, y es
paldilla de igual lado, el déla  Compañía El Fén ix Agrícola, 
cabeza mosqueada. ^  9978

En virtud de providencia dictada hrjy ante mí por el s^ñor 
Juez de instrucción del partido en, el sumario que s'e ins
truye bajo el Lum. 264 del año 1%7 por el delito de Fisiones, 
se cita i M^ría Martín Olivero, vecina que fue de La Línea

de la Concepción, cuyo actual domicilio ó paradero 1o~ 
ñora, para que en el término de diez días, contados deú*- 
de el siguiente al en que aparezca inserto el presente 
la G a c e ta  de M adbid  y Boletín oficial, comparezca ante^ lar 
sala audiencia de este Juzgado con objeto de ser reconocida 
y ampliarla su declaración; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

San Roque 10 de Octubre de 1907.=E1 Escribano, L i^ en - 
efedo Enrique Cruz. JO — 1005L

D. Jesús González Gres, Juez de instrucción de la ciudad il® 
San Roque y su partido.

Por »a presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la p r o 
cesada Francisca López Huertas, de treinta años de edaá¿ 
hija de Salvador y  de Luisa, natural de Mijar, partido ju 
dicial de Marbella, provincia de Málaga, de estado casada, de 
profesión su sexo, sin instrucción, y vecina que fué de Mijar,, 
y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en e l 
término de diez días, contados desde el siguiente al en qu& 
aparezca inserta la presente en la G a c e ta  de M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia de Cádiz, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado con objeto de hacerla cierta notifi
cación en mandamiento del sumario que bajo el núm. 476 del 
año 1906 se sigue contra la misma por el delito de abandono 
de un niño; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarada reb0¿d8 y la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición de la  referida procesada.

San Roque 10 de Octubre de 1907.=Jesús González.=EI 
Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO— 10052

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el se
ñor Juez de instrucción del partido en el sumario que se ins
truye bajo el núm. 370 del ano 1907 por el delito de hurto, se 
cita ¿ unos individuos que en la fecha 20 de Septiembre es
tuvieron cazando en el cortijo de Barondo, uno de ellos lla 
mado Juan, estatura baja, de unos treinta años, y  otro del
gado, que le acompañaba, vecino de La Línea, cuyo actual 
domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el presente en la G a c e ta  de M a d r id  y jBoletín oficial 
de esta provincia, comparezcan ante la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de recibirles declaraciones; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

San Roque 10 de Octubre de 1907.=E1 Escribano, L icen
ciado Enrique Cruz. ____________  JO — 10053

f ¡D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de la ciudad 
e San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al proce

sado Cristóbal Gutiérrez Moreno, de cincuenta y un años de 
edad, hijo de Cristóbal y de Francisca, natural de Jimena da 
Libar, partido judicial de Gaucín, "provincia de Málaga, de 
profesión jornalero y  vecino que fué de La Línea, y  cuyo ac
tual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in 
serta la presente en la G a c e ta  dej M adrid^ y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado con objeto de hacerle cierta notificación en mandamien 
to del sumario que bajo el núm. 305 del año 1906 se siguió 
contra el mismo por delito de tentativa de robo; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades^, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la, 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 10 de Octubre de 1907,=Jesús González==El 
Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO— 10054

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de la ciudad 
de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la pro
cesada Juana Carrero Espinosa, de cuarenta años de edad> 
hija de Manuel y de Francisca, natural de Los Barros, parti
do judicial de San Roque, provincia de Cádiz, de estado v iu 
do, de profesión su sexo, sin instrucción y vecina que fué da 
La Línea, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, p a r» 
que en el término de diez días, contados desde ei siguiente a l 
en que aparezca inserta la presente en la G a c e ta  de  M a d b h »  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado con objeto de hacerla cierto ̂ reque
rimiento en el sumario qu8 bajo el número 215 del año Í90T 
se sigue contra la misma por el delito de hurto; bajo apercir- * 
bimiento que de no verificarlo será declarada rebelde y  1*J‘ 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades»! 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan ¿ laJ 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y 
mi disposición de la referida procesada.

San Roque 10 de Octubre de 1907.=Jesús González.=I£L 
Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO —  10055

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de la duda d 
de San Roque y su partido. ^

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al p i *o- 
cesado Joaquín Arriado Ares, de treinta años de edad, h.ijo 
de José y de Eloísa, natural de La Línea, partido judiciah de 
San Fíoque, provincia de Cádiz, de estado viudo, de profesión 
marinero, con instrucción y vecino que fué de La  Línea, habi
tante en la Atunara, f  cuyo actual domicilio ó paradero se Ig- 
nor a, para que en el término de diez días, contados desde e l 
siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G aceta  
d te M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto da 
notificarle el auto dictado, y constituirse en prisión en la or
den que bajo el núm. 104 del año actual se sigue contra e l 
mismo por delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el porjuicia 
á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca, captur a y conducción a la cárcel de este partido y  a, 
mi disposición del referido procesado.

San Ropue 10 de Octubre de 1907.=Jesús G ® n za lez„E I 
Escribano, Licenciado José Bugella. JO —10056

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de la ciudad 
de %an Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al pro
cesado Juan Manuel Heredia Jiménez, alias Curro Candela, 
que es gitano, natural de Sevilla, partido judicial de ídem, 
provincia de ídem, de profesión tratante de caballerías, y  
vecino que fué de Ronda, y cuyo actual domicilio ó paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des
de el siguientes al en que aparezca inserta la presente en la  
G a c e ta  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Cá
diz, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con
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objeto de notificarle el auto dictado y recibirle declaración é ingrese en prisión en el sumario que bajo el núm. 56 del año 1907 se sigue contra el mismo por delito de hurto de caballerías; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á mi disposición del referido procesado.San Roque 10 de Octubre de 1907.=Jesús González.=El Escribano, Licenciado José Bugella. JO—10057

D. Jesús González Oras, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Juan Delgado Sánchez, de diez y ocho años de edad, hijo de Juan y de Teresa, natural de Jimena, partido judicial de San Roque, provincia de Cádiz, de estado soltero, de profesión carnicero y  vecino que fué de La Línea, habitante en el Espigón, patio Carmona, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en 
l a  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Cádiz, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de notificarle el auto dictado y constituirse en prisión en la orden que bajo el núm. 102 del año actual se sigue contra el mismo por delito de disparo; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perj uicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de lafpolicía judicial, procedan á la busca, captura y conducción S. la cárcel de este partido y á mi disposición del referido procesado.San Roque 10 de Octubre de 1907.=Jesús González.=El Escribano, Licenciado José Bugella. JO—10058

MADRID
D. Fernando Coi rea Cañedo, primer Teniente del regimiento Infantería de Asturias, núm. 31, y Juez instructor del expediente que se instruye al recluta de la Caja de Valla- dolid Adolfo González Casado por haber faltado á la concentración.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta AdQlfo González Casado, hijo de Busebio y de Fernanda, natural de Vill&fuerta, Ayuntamiento de ídem, partido judicial de Valoría la Buena, provincia de Valladolid, avecindado en Vill&fuerte, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de Valoría la Buena, cuyas señas personales se ignoran, de oficio violista, estado soltero, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel de Leganés, de esta ciudad, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el ex- padiente que de orden superior instruyo á dicho recluta; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de Leganés y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Madrid á 1.® de Octubre de 1907.=Feruando Correa.JG—4068
D. Manuel Moreno Rodríguez, Comandante del regimiento Infantería de Saboya, núm. 6, y Juez instructor de la causa seguida contra el corneta del mismo Esteban de Ana Espinosa por deserción al extranjero y enajenación de prendas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Esteban de Ana Espinosa, natural de Puente del A rzobispo (Toledo), hijo de Benito y de Joaquina, de estado casado, de veintinueve años de edad, de oficio jabonero antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas personales son las que siguen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, color moreno, frente espaciosa, aire marcial, estatura un metro 600 milímetros, y señas particulares ninguna, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c b t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales da las provincias de Corufía ŷ Toledo, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel María Cristina, de esta Cort8, para hacerle una notificación en la causa arriba expresada; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde y se le seguirán los perjuicios á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre ^de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares y á los agentes; de la policía judicial para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza y á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Madrid á3  de Octubre de 1907.—Manuel Moreno.JG—4077
D. Silvano Cirujano Cirujano, primer Teniente del batallón Cazadores de Barbastro, núm. 4, y Juez instructor del expediente que por falta de incorporación se instruye al recluta Simón Viejo Fierro.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho individuo, natural de Saludes, Juzgado de primera instancia de La B&ñeza, provincia de León, hijo de Lázaro y de Francisca, de veintiún años de edad, de oficio jornalero, avecindado en su pueblo, señas particulares ninguna, de estatura un metro 570 milímetros, para que en el término de treinta días, contados á partir de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente el mencionado individuo; bajo pena de que si no verifica su presentación en este Juzgado, sito en el cuartel de la Montaña, de esta Corte, á prestar declaración en el término señalado, será declarado en rebeldía.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego á las Autoridades, tanto civiles como militares y de la policía judicial, practiquen activas diligencias en busca del citado recluta, y caso de ssr habido lo conduzcan en calidad de preso y á mi disposición; pues así lo tsngo acordado en diligencia de oste día.Dada en Madrid á 4 de Octubre de 1907.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Silvano Cirujano. JG—4078
D. Hilarión Martínez Santos, Comandante del regimiento Infantería de Wad-Rás, núm. 50, y Juez instructor de la causa que se instruye á los soldados de este regimiento Enrique Valeira López y Ventura Verin Calvo por los delitos de deserción, fraude m ilitar y enajenación de prendas*Por el presente edicto, y en virtud de las atribuciones que me confiere el art. 386 del Código de justicia m ilitar, cito, llamo y emplazo al cabo que fue de este Cuerpo., hoy paisa

no, Miguel Redondo Arquero, que en época no lejana debió vivir en la calle de Santa Ana, núm. 32, de Sevilla, donde fijo su residencia al ser licenciado, para que en el término de diez días, a contar desde la publicación de este edicto en el Boletín ojkial de la provincia de Sevilla y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la calle de Lavapiés, núm. 47, tercero, á fin de prestar declaración en dicha causa; quedando apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Madrid á 5 de Octubre de 1907.=Hilarión Mar
tínez. _ _ _ _ _ _  JG—4123

D. Manuel de Ariza y Diez de Bulnes, primer Teniente del regimiento Infantería de Wad-Rás, núm. 50, Juez instructor del expediente instruido por la falta grave de primera deserción contra el soldado del mismo Julián Gómez Vera- salure.
Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Julián Gómez Verasalure, hijo de Juan y de Tomasa, natural de Vi- llamanrique del Tajo, provincia de Toledo, avecindado en el Castillo de Guadalerzas, de oficio zapatero, de veinte años de edad, de estado soltero, y cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular y color sano, su estatura un metro 700 milímetros, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de los Docks, de esta Corte, que ocupa el regimiento, á responder á los cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.
A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el cuartel de los Docks, de esta Corte, donde se halla este Juzgado de instrucción, coadyuvando así á la pronta administración de justicia.
Dada en Madrid á 5 de Octubre de 1907.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Manuel de Ariza. JG—4141
D. Miguel Ripoll y Carbonell, primer Teniente de Ingenieros, con destino en el segundo regimiento mixto, y Juez instructor del expediente que instruyo contra el soldado del mismo Juan Manuel Astillero Sanz por segunda deserción. ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Juan Manuel Astillero Sanz, hijo de Francisco y de Carmen, natural de Madrid, provincia de ídem, de veintitrés años de edad, de oficio jornalero, y cuyas señas personales son: pelo rubio, ojos pardos, color bueno, cejas al pelo, nariz regular, barba naciente, boca regular, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de la Montaña, para responder de los cargos que le resulten del citado expediente que le instruyo; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el citado plazo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que en derecho haya lugar.
Al propio tiempo, en nombre de S.̂  M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, asi civiles como militares y de¡policía judicial, practiquen activas pesquisas en averiguación del paradero del referido Juan Manuel Astillero, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Madrid á 9 de Octubre de 1907.=Miguel Ripoll.JG—4124MAHON
D. Luis Martos González, primer Teniente del regimiento Infantería de Mahón, núm. 63, Juez instructor del expediente que se instruye al soldado de este Cuerpo Olegario Santamaría Armengol en averiguación de las causas que motivaron su falta de incorporación á filas.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta Olegario Santamaría Armengol, natural de Fuenterro- bles, provincia de Valencia, hijo de Rafael y de Teresa, soltero, de veinticinco años de adad, con estatura un metro 591 milímetros, de oficio del comercio, para que en el plazo de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, cuartel de la Explanada, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten de éste expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo citado sera declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar..A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Mahón á 24 de Septiembre de 1907~Luis Martos.

JG—4135
D. Joaquín López-Olivas y Mozo, primer Teniente de A rtillería, con destino en la Comandancia de Menorca, y Juez instructor de este expediente contra el recluta Fernando Martínez Costa por falta de concentración á las filas del Ejército para su destino á Cuerpo activo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Fernando Martínez Costa, natural de Murcia, hijo Fernando y María, de veinticuatro años de edad, de oficio jornalero antes de ingresar en el servicio, cuyas señas personales son las siguientes: cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca regular, color sano, frente regular, aire natural, para que en el término de treinta días, ¿ contar desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en las oficinas de esta Comandancia, para responder de los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye por la falta  grave de incorporación á su destino á Cuerpo activo; bajo apercibimiento de que si no comparece el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuidio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Y para que conste expido el presente en Mahón á 27 de Septiembre de 1907.=Joaqum López Olivas. JG—41% 

MERCADAL
D. Jocoé Barbeito Echavarría, primer Teniente del regimiento Infantería de Menorca, núm. 70, y Juez instructor del expediente de deserción que se instruye al recluta de este Cuerpo José Montaner Carbonell.Por la preaente Hamo, cito y emplazo al citado José Montaner Carbonell, hijo de Buenaventura y dé Dolores, natural ds Sitges, parroquia de San Bartolomé, Ayuntamiento de Sitges, concejo de ídem* provincia de Barcelona, avecindado

en Sitges, Juzgado de primera instancia de Villanueva y ^eltru , provincia de ídem, del reemplazo de 1905, pertene
cí AnJfoa i a ííaja j Villafranca, núm. 67, cuyo individuo na- el de oflcio coinereiante, para que enel termino de treinta días, á contar desde la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  MadLd comparezca en este Juzgado, sito en Mercadal (Mahón). en eí '’u^rM  eme ocupa la fuerza de Infantería, para responder á k f c S  que le resultan en el citado expediente cargos

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ) ruega y encargo a todas las Autoridades, tanto eiy les co¿o m iil- 
an, a f  buf a y  caP.t u r a - 7 « « o  de s e f b S i d oa es. -[uzgado en ealidad de preso, con las sesu- ridades convenientes; pues así lo t e n g o  acordado en  d i l ig e n cia de esta fecha. &

Dada en Mercadal á 26 de Septiembre de 1907.=José B ar- beito. JO—4137MONTJUICH
D. Emilio de Echevarría Barceló, Comandante del batallón Cazadores de Barcelona, núm. 3, y Juez instructor de este expediente, seguido contra el soldado del mismo Cuerpo José Vinas Prats por la f&Jta grave de primera deserción.. , presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men—a 0rrdo? v ^ S ai.^Prats, hijo de José y de Josefa, natural de San Hipólito Boltrega, Ayuntamiento de ídem, partida judicial de ídem, provincia de Gerona, avecindado en Ripoll, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia da ídem, P^ra que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de San hernando (Barceloneta), de esta ciudad, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expedienta que de orden superior instruyo á dicho individuo; bajo aper^ cibimiento de que si no comparece dentro del plazo señalada lug^rclarado  rebelde, parándole el perjuicio á que haya
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto r  

requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita.- res y de policía judicial, para que practiquen activas diligencien en busca del encartado, y en el caso de ser habido la  remitan en clase de preso, y con las seguridades necesarias, a l cuartel de San Fernando y á mi disposición; pues así lo tenga acordado en diligencia de este día.Dada en Montjuich (Barcelona) á 27 de Septiembre de 1907.. Emilio de Echevarría, JG—4073QRENSEj
D.̂  Manuel García Alvarez, primer Teniente, Juez instructor del regimiento Infantería de Ceriñola, núm. 42.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pegerta Blanco Incógnito, hijo de Antonia, natural de Junquera da Espanadero, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, concejo de Allariz, provínola de Orense, avecindado en Españai dero, Juzgado de primera instancia de Allariz, provincia der Orense, Capitanía general de la octava región, de oficio la brador, edad veintidós años, para que en el término de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria. se presente en este Juzgado de instrucción á fin de que seam oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado r e belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosela el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como militares y álos agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y  en caso de ser habido lo remitirán en calidad de preso, con las seguridades convenientes, y á mi disposición; pues así la  tengo acordado en providencia de este día.
7  Pa ra .<lue la presente requisitoria tenga la debida publicidad, se inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial d i la provincia de Orense.Dada en Orense á 22 de Septiembre de 1907.=E1 Juez instructor, Manuel García. =  Por su mandato, el Secretaria* Francisco Regúlez. __ 4076

OVIEDO
D. Bartolomé Toledo García, Capitán del regimiento In fantería del Príncipe, núm. 3, Juez instructor de la causa instruida contra el paisano Nicanor García García por intento de agresión á la Guardia civil.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al paisano Nicanor García García, hijo de José y Josefa, natural de Riaño, provincia de Oviedo, de veintitrés años, oficio forjador, de regular estatura, para que en el término de treinta, días, contados desde la publicación de esta requisitoria en i*  

G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo* se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, núm. 8, á responder á los cargos que le resultan en dicha- causa; bajo apercibimiento que si no comparece dentro del plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á. que hubiere lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura de dicho procesado, y casa de ser habido lo remitan á este Juzgado en clase de preso y  con las seguridades convenientes y á mi disposición; pues asi lo he acordado en diligencia de este día.Oviedo 29 de Septiembre de 1907.=Bartolomé Toledo._______________  JG—4106

ANUNCIOS OFICIALES.
S o cied ad  de U tensilios y Productos  

esmaltados.
En cumplimiento de lo que dispone el art. 20 de los estatutos, se convoca á junta general extraordinaria para el día. 18. de Noviembre próximo, á las cuatro de la tarde, en el domicilio social, Marqués del Duero, 5, á fin de reformar los articule^  3^  5 ,o y y o de jos estatutos; de aprobar el convenía 

concertado con los obligacionistas y otros acreedores, y para llevarlo á efecto aumentar el capital social en 650.000 pesetas* aumentando en 1.300 acciones de 500 pesetas las ya creadas* preferentes asimismo respecto del cobro de intereses que del reintegro del capital, y canjear estas acciones preferentes y  las anteriormente creadas por las obligaciones y otros eré* ditos, con objeto de poder negociarlas de nuevo ó pignorarlas para arbitrar los fondos que son indispensables para la vida
Los señores accionistas podrán acudir por sí á la junta o  hacerse representar en ella, y al efecto, se servirán deposita r sus acciones en la Caja social antes del día 15 del citado mes, según dispone el a rt. 19 de los estatutos, á. cambio de la cédula de entrada que se les entregará*
Madrid 28 de Octubre 1907. = E l  Presidente del Consejo de administración, Rafael Levenfeld. X—2504
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Cotización oficial del día 28 de Octubre ds 190?9 
comparada con ¡a del día anterior.

CAMBIO AL CORTADO
F O N D O S  P U B L IC O S  --------------- —    - - - -

Día 20 Día 28., __________
\

Deuda perpetua al 4  %  Interior. f
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  81,95 y  90 f 85,75 y SO
ídem E, de 25.000 ídem id .......................  8?,05 y  81,95] 81,90-^5 y  90
Idem D, de 12.500 ídem i d .   . ,  i 82,30 y  25 ? 82 20-15 y  20
Idem C, de 5.000 ídem id ..................... ¡ 83.75 y  70 ! 83,00 y  50
ídem  B , de 2.500 ídem id ..................... ¡ 83,75 y  70 § 83.05-55 y  50
Idem A, de 500 ídem id ..................... | 83,75 y  70 83,05-50 y  60
Idem G y  7/, de 100 y  200 ídem id  1 83,75 83,65
S n  diferentes series ‘ "  ” 1 ^ ^  83,65-55 y  50

Deuda a! 5  ° /0 a m ortizó le . f
ier ie  F, de 50.000 ptas. nominales f  10 1,50 101,50
Idem E, de 25.000 ídem id  f í01^ 5 101 >5?
Idem D , de J2.500 ídem id  Ilül,í>0 ¡ 101,45
Idem C, de 5.000 ídem id ........  101,55 y  50 ¡101,50 y  55
ídem de 2.500 ídem id    101,60 y  55 101,50 y  55
Idem A, de 500 ídem i d . . . . . . . . . . . .  101,60 y  55 ¡10i,5u-55 y 80
Sn diferentes series.................................... 101,55-60 y  50  ̂101,50 y 55

Sancos y Sociedades. i
Sanco de España, acciones  loo*/,1! H 53%
Comp.a Arrendataria de Tabacos, ídem. 406% |405ü/o
Sanco hipotecario de España, íd em .. .  » 1226%
Ídem id .. cédulas al 4 %  500 p tas.. . . . .  101,20 y  .25 i 101,25
tdem id., ídem al 4 %  100 ídem   * ! »
Banco de Castilla, acciones.. . . . . . . . . .  92%  y  90%  j »
Banco Hispano Americano, íd e m .. ¡152%  \ »
Banco Español de ^rédito, ídem . . . . . .| Ü 3%  y  112,75 112,75

ñesumBti genera! de pesetas om ín a les  ssegssladas*
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................................. 0. . .  1.3*15.900
dem id. ai 5 por 100 amortízable......................................................... 389.590
Sanco Hipotecario.— Cédulas ai 4 por 100.  .........................  3.000
Acciones del Banco de España............................. , ................ . .  5.500
ídem del Banco Hipotecario de ^ sp u ñ a . ................... . . . . . .  3.500
ldem del Banco hispano Am ericano............................... .......... 0.000
ídem de la com pañía Arrendataria de Tabacos      15, OJO

Dambios modios of.eistes stifer® plazas sxtraulera*,
Barif, á la vista,  112,175 [ Londres, á la vista  28,16

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l o g i c a s  d e l  d í a  2 8  d e  O c t u b r e  d e  1 9 0 7

H O R A S

AJUTUE&  
S&i b a r ó m e s fe

T E R M O M E T R O
H o r n a d a s D IR K -G O IÓ R g ¡ 5 7 á £ S ®

r e d u c id o  £ 0 lí
y

s u S b c c . H a m sd sG S d o - KCSOSÜ.
r e ia t lT » . y  Cla?,3 cígl v ía n lo -

£ 2  d e  la  n o c h e . ................ .. 704.99 7.5 5 . 3 5-5 72 S W .  . . . . . . . B r is a  f u e r t e . . C ífs i c u b ie r t o .  

C u b ie r t o .8 de Is. mañana..................... 703.18 5, 2 4 .9 6 .3

7 . 8

95 s .................. I d e m  l i g e r a . .  

I d e m ..................9  d e  la  m a ñ a n a , . . . . . . . . . . 703.04 8 3 7 .9 95 s w ............... I d e m .

12 d e l d í a . . .  ......................... .. 702.10 10.4 9.3 8.2 87 s w ........ .. Idem  fu e r t e . Lluvioso.

S d e  la t a r d e ............................... .. 700.41 12.6 1 0 .8 8 .S 80 s w . . . . . . . . V iento........... Cubierto.

6  d e  la t a r d e ................. .. 700.37 v 9 .8 9 .4  ¡ S . 6 95 s w . . . . . . . . B r i s a .................. Idem.

9 de la  noche.................. .. 700.06 9 .9 9 .6 8.8 97 s o . . . . . . . . . B r is a  fuerte.. Casi cubierto.

Temperatura máxima d®l aire á s «. i * 13,5
M©m mínima...........................         3,8

Diferencia. B. * B.  >......• * >. 3,7
Temperatura máxima al sol, á dos metros d« la

 11 •      15.6
Iü®m í<L, dentro de u m  esfera d<§ eristal 35,0

Diferencia. ¿* 8. . . . , .  > » .  19,4
Temperatura máxima á del© descubierto, Junto

á la tierra vegetal ó laborable o . i . .  17.5
Idem mínima ídem...................      1,8

Diferencia „ i » „ . , . ...........   • 15 7

Velocidad del v ie n t o  en las últimas ▼¿InUeaatre
horas (kilómetros),.     * * 435

Dseilaeión barométrica ídem (milímetros). . . . .  4 9
Altura ídem con respecto á U media anual, i  las

nueve horas de la noche.. . . . . .    .....................  — 6,9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (mili

m e tro s).  ...........................  . .*«* «« 0,4
Bol completamente despejado  .........   0 £¿00 m
Bol anfcravei&do por n ata  ó vaporn. . .*•*, ,♦»,  1 h 10 m

Total de insolación durante el día». . , . .  * 1 h 10 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O
O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o ló g ic a s  d e  E s p a ñ a  y  d e l  e x t r a n je r o .— L u n e s  2 8  d e  O c t u b r e  d e  1 9 0 7 .

m — £«© 'S 3d i VIENTO 1 fin las 24 horas, j
i 1 § i VIENTOj ■ i En 1»8 24 feoffii'

b s |  
2 ■7- ” »> W UJ

| Tsmtfs- 

i’íitura.

S»a>¡£>Q. í * ?j o si |oa
i E S T A D O  
i Sel cíelo,

BIS T A D O
a g í§ §

iTemp.1 ESTACIONES
B 8 g’ 
S » s** !-* 25 * M

Tempe-
B j ®
&5 "■3o a

EJsIT ñ. DO I S T á D O
S‘S i

¡Temp,1* nf.»
. 2.3 . < o
: a ?

Dirección.

r *

de! mpz» © a j 
■ o» ¡Más Mfn.

; §*3: < o c-atara. i i

I J -

Dirección. to»»*
s°3

á$l cMo. tito) mar. «  5* ¡ 
: o. ¡

t
¡Mtel

Valentía..............
fifís J.T0Z. . ..........

. (8 h )! 
■ (Th )
. (Th )
. (7h )! 
. ( 7 h )  
. (7h ) 
. (7h ) 

(7h )

746.5 6.7 1 92 Ñ E ............ i !«Nuboso.. . , . 1
i
Picada . . . . .  . 8.4 13 3

14
6.1 ¿762.1 14.8

19.6
l « w .............. t 4 Despejado . 

C. despejado 
Despejado.., 
Idem.......... ..

L lana ..............
Rizada • ...........

i —

!7
18

i i r755,7 7.6 94 S SW ........ - 2 ■| Cubierto.. . . ;Rizada........... • 6 Melilla.............. • • (9h )
• • (9h )

(9b )

70 N W .......... :
i ^
Í 2

3 X X
14

Saint Mathieu.., 
<sla de Aix.........

747.4
753.2

12.0
10.6

96
96

S W ...........
SSE

1 4
( 4 1

fldem ............
[Idem .. . . . . .

Picada..............
Marejada........

9
1
2

12
15

9
Í0

J aén ................
Granada..........

,764.1
763,9

11.2
9.8

Si
8i

N W ,
E............... i! 0 0

12
12

5
5

Biarritz............... 757.4 12.3 72 S E ............ 4 asi cubierto Rizada........... • 14 9 Alm ería.......... . (8h )
(9h )Perpíñán . . . . . . 757.6 5.4 90 SW . . .  . 2 ^Despejado.. .  

Iwuhierto.. . .
14.2 6.0 -murcia............ 761.4 13.6 67 S W .......... ! 2 Idem . . . . . . . 19 ! 

21
7

fe abo S icié........ 753.9 10.0 86 iSTE ........... 2 Picada. . . . . . . 15
23

12 8 Alicante........ (9h ) 761.1 1 15.S 79 s ................ 4 Idem .. .  . . i i
Miza 753.7 9.8 79 E ............... 3 INuhoso........ Llana 13 8 Valencia.......... (9h ) 760.0 13.6 64 N W .......... 1 Idem........ .... Í9

12
13

13

*1
Glermont. . . . . . ( i b  )

. (Th )
• (9h )
• Oh )
. {8ii )
. (9h ), 

(8h )' 
(Sh ): 
(7h )
(8b )
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h )
( « b )
(9b ) 
(9b ) 
(9b y 
(8 b )  
(8b ) 
(Bh ) 
(7b ) 

} í
0  > (9b ) 
(9b ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h )j

ISh V

757.5 2.6 99 H E ............ •« |o. despajado.
i Niebla..........
iPespejado... 
¡N uboso.. . . .  
l^asi cubierto 
fCubierto.. . . !

12.1 1.6 Albacete..........
•mudad R ea l.. 
Cuenca . . ,

, . (9h ) 
, . . (9 h  ) 

(9h 1

761.9 10.1 58 W .............. 5 v/. despejado 
Lluvia..........756 5 4.8 99 s .............. i 14.6

14
3.9
9

¿763.1 8.4 90 W S W *. . . 3
San Sebastián..
Bilbao................
Santander......... .
Oviedo___
Aviles..................
V ares ................

¿764.4 17.0 6! W .............. 1 Idem .................
O

757.8 
¿755.0

'¿■¡'3.6 
¿755.1 ¡

15.4 
12.8
14.4

66 
68 
55 j

i

S E ............
S. ............
N W ..........

0

! 2

Marejada......... 3 
34
4

15
14

Í0

8

Madrid.............
El Escorial , ,
Segovia,..........
Avila................

• • (9h j
. .  (9b )
• • (9h ) 
. . (9 h  ) 
•. (9h )

(9b ) 
. .  (9b ) 

(9h i

760.5
761.5 

¿7o].6
¿765.0

7.9
5.6
7,0

94
93
99

S E ............
w ..............
s w ............

2
9
0

cubierto. ». 
Lluvia*. . .  . 
Idem............ 1

11.2
8
9

4,3
5
5

W .............. i\ iLluvia..........j : Rizada. . . . . . . S.O TI SSW 4 Idem .. . . . . . r 2
; 12.3 97 SW 7 cubierto.. . .  iPicada.............¡ I 1 

2
Guadalajara... 
Soria................

760.4 ! 6.8 99 W S W .. . . 2 cubierto.. . . 12
9

5
Goruñ a . » . . . 757.3 ! 14.0 S2 'SSW. 3 Idem............ ! Gruesa. . . . . . .  1 16 11 75S.7 7.2 95 s w ........... 4 Lluvia.. • •»• 4
Finisterre............
Santiago.............

íoS .l j 14.0 84 N W ..___ 5 Idem. . . . .  . "M arpiada. 6 o Huesca............
Zaragoza..........

758.4- 9.4
9.0

79 W S W .. . .  
S E .......... ..

0 v/. despejado 
uboso........

12.6
14
10

17

2.9
4756.9 i 12,3 95 SW 3 Lluvia.........

¿i
10
9

12 10 758.3 84 1
Pontevedra....... ..
J i g o ....................
Orense..................

757.6 ¡ 14.7 82 s w 2 Idem............ 15 9 Teruel.............. (9h ) 760.3 4 S 92 N ............... 0 Niebla.» . .« . 0

757.0 14.8 74 s ................ 1 vubierto.. . .
3
8 15 10

Tortosa.. . . . . .
Barcelona........

..  Oh ) 
(9h ) 758M 11.3 72 N W .......... 2 C, despejado 

Despejado... 
Idem............

Píen fin. ___
León . . . . . . . . . . 757.7 6.1 88 w .............. 1 v¿. despejado 

Nuboso........
1
1

8 4 Mahón.. . . . . . . (9h ) 758,3 16.4 66 W .............. 2 1 9 15
18

10
15Burgos................ 757.2 | 

759.5 \
7.8 92 SW .J........

s w
2 9 6 Palma............ .. (9h ) 759.1 15.8 £6 W .............. 1 Marejada.........j 2

Valiadolid ..  •. • 8.5 80 1 L lu v ia ....« . II 6 Qrán.............. Oh 1
Salamanca,. . » » . 757.6 9.6 95 s w ........... 3 ¡Idem.......... • 14 7 Argel.............. (7h )
Zamora............ . • 760.2 10.4 65 w .............. C ubierto.. . . 11 3 Túnez............... (7h )
Oporto . 759.7 12.9 98 SSE.......... 1 Idem............. R izada........ 15

10
14 12 Sfaks................ (7h )

Lisboa . . . .  •. 760.7 14.9 86 Y 7S W .. . . 4 1Ldem............ Mar gruesa. 17 14 Liorna........ (7h i 7s8.9 ¡! 12.2 84 H E . . . . . . . 3 cubierto. . . .
Lagos ........* •.. R om a .............. (Th ) 7 ó'>.5 ; i3 .2 75 E . . . , ........ 5 Idem ...........
Funchal..............
Punta Delgada.. 
Á . . .  * . . .

765.7 20.9 58 N ............... 4 Despejado ..  
C. despejado 
Idem............

Marejada......... 22 14 Cagliari.......... (7h )
ii (

765.4 19.4 83 W .............. 4 P ica d a ........... ¡ 21 16 PaDrmo. . . . . . (7h ) 750.7 j1 13.0 89 SW . 3 Cubierto.. , .
764.1 20.2 83 W .............. 5 I d e m . . . . . o . . . 24 17 B odo................ (7h ) 762.^ \! 2.0 ¡E............... 2 Despejado . • 

Idem........ ....
Alig .................... ..
Hnrta 765.2 20.3 90 s w ........... 4 cubierto. . . . L lan a .............. 22 19 Cristiansund .. .. (7h )

Í7h )
758.8 : . 3.6 fS E ............ 1

TjJapriiin a B a 766.5 15,7 85 N ............ 1 Idem............ 22 11 Riga.................. 762.1 4.8 SSE 1 Cubierto. . . .
St. Cruz Tenerife
sáceres................
Sadaio7..............

Moscou. . . . . . . (7h ) 776.1 — 9.1 N E ............ 0 Despejado.*. 
Cubierto. . . .  
Idem ............

760.8 10.4 99 S W ........... 4 Idem............ 1 13 7 Nicolaiew.. . . Í7b i 762.1 4.8 SSE 1
761.3 10.6 82 W S W .. . . 1 Idem ............ 18 6 Feldkirch........ (7h ) 757.0 7.0 v^alma.. . . 0

Córdoba 763.3 12.0 82 w .............. 1 Despejado . .  
Cubierto. . . .

]8 4 Crenorvitz *. ..  (7h )
(7h 'r

762- 5 7.6 Idem........ 0 Niebla..........
mtvilla..................
jauelva,............ ..
la n  x ernando • . .  
T a r i f a . . . , . . , . . ,

763.8 10.2 93 ^ w ............ 3 19 8 x/racovia.. . . . . 760.6 8.6 E ............... 1
2

Nuboso........
763.0 16.3

10.5
79 w .............. i ^dem............ 19 10 Pola.................. . .  (7h )

Í7h )
755.8 12 4 S E ............ Cubierto. . . .  

Idem .. . . . . .7R4.5 93 w .............. 1
2

Nuboso,. . . . Llana. . . . . . . . 16 10 Viena 759.0 9.1 Calm a.. . .  i 
SW

1 o
(9h )j¿763.2 15.7 78 N W .......... Idem............ Idem. ríhafarinas___ f7h \ 20.0 91 | 8 Nuboso........

\ ¡! 1I

L«3 tamper&tum máximas son de la víspera.

P A R T E  N O  O F I C I A L

0 B E 1 S  C R 1 S I 1A S 0 - 1 S P 1B I T E A L 1 S T A S

ifeieiasu Peíales

edueadéi moral d® la mujer un La Verdad, un tomo en 8 .°.............  1.50
tomo., i . i ....................    i . < e 2,50

t e  educación moral dal hombre  3
f  eoria del Derecho, un tomo, 8.a, . . , ,  3 Ü0VELA8 SRIfiiNALES
filosofía de la Caridad, un tomo, 4 .° .. 8
Si Evangelio del hombre, un to- 8 Erangeliaa,ttn tomo, 8 . ° . . . . . ................. 3

sao, 8.°................................ .................  3 Violeta, un tomo, 8.a, 5<* edición  3
11 materialismo es la negación de la 11- El lobumano, un tomo, 8.B, 4.a edición. 3

seriad............................................... . 1 Abnegación, un tomo,8 .* ., ...................  .3,50
Su» elocuencia de los números, un El General Motín, un tomo, 8.°............. 8

temo, 8.a................................. ..............  1,50 La Cariátide, un tomo, 8.«, 8.1 edición. 1,50
t e  moral democrática, un tomo, 8.a. , 1 ¡Golfines!, un tomo, 8.a............................  8
Problemas sociales, un tomo, 8.a. . . . , ,  1 Concepto real dal Arte en la Litera-
2U religión, de León Tclstol, un to» tura..........................................................  1,50

xao,8.a  ............ .. 8 La Trinidad, un tomo, en 8.a.................. 1
P a ra  ios su scrip tores & la  G A C ETA  se les h a rá  la  reb aja  de tra 8 0  

p o r 100. L os pedidos se servir& n fraaoos de p o rte , d irigiéndose a l au« 
io r , D, Ubaldo S o m e ro  Gnifioaes, sa lle  de A le a li .a á m . * 9 ,p ra k  M adrid,

EL DERECHO ELECTORAL
POR

D. JOSE L0M Y ALBABEDA.
Precio: 5 pesetas e n  rústica.

SANTOS  DEL DÍA
San Narciso, obispo y mártir.

ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL.—A las 4 y 1^2.— (Primer mar

tes de abono.)—La loca de la casa. 

LARA,—A las 8 y 1$ .—Tenorio modernis
ta.—En cuarto creciente.—Morada histórica.

ZARZUELA.—A las 7.— Bohemios,— La 
rabalera.—Los veteranos,—La patria chica»

APOLO.—A las 7.—El puñao de rosas.— 
La suerte loca.—La buena sombra.-Cinema
tógrafo nacional. 

ESLAVA.—A las 7.—Casta y Pura y Apa
ga y vámonos.—La taza de te.—Todos somos 
unos.—La alegre trompetería, 

COMICO— -A las 7.—El pilluelo de París 
(reprise) (dos actos).—Marquilla (hijo).—El 
palacio de cristal.—El estudiante. 

GBAN TEATRO.—A las 7.—¡La suegra! 
(sencilla) —Don Luis Mejía (sencilla).—Los 
malhechores del bien (doble).


